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BOL~A DE MADRfO.-Cotización oficial del dia 24 de Julio de 1931
p - .

!1 PRECEDgb/TEI:-j'.; ¡:CEDEt\TE.-
CAMf.110~ CAMBIOII,

\' t\ L o l" ! .. \' A LO RE B- .
~UBLICADObI T""10 t-'UBUCADUS

I1 I Tant~¡;~CII: I par 100 , fICh8 .por 100 -:

Tltulos' ,"o amortl••bl.....lslh,lm. (Sla l..pa..Io.)flhdoa 4 % latulot (22 de Apto di 1919).
28 7931 89,00 Seri~ p. de 50.000 pe.el'" Dominal"., lal !-860...•....- 89.0023·; -lJ:a 01,70 Serie r'. de 50.000 pC:lc:tal tKJDÜnalc..........___•. 61,40 217981 8900 I E. de 25.<XXI.. • 1 al I.'.tm.......- l:ie,OO

23.7.tl31 tH.7~i .. E, de 2!i.cm .. • ..................,....... 61,40 237931 89.00 .. O. de 12.500. • 1 al a,.fJOO........ 81:t,OU
23,'.1I31 6176 • O. de 12.500 .. .. ... U"II la ••" • 61,40 23 '1 9al 89,00 I C, de 5.000.. .. 1 al 244.100......... 89,0023.7.931 u2,OO • C. de 3.000 .. .. .......................... 6140 2379aI b9.HO .. B. de 2.500.. I 1 Id l88.000........ 8\1,00
23·7·931 6200 • B. de 2..500 'lo .. .......................-....... 6l.40 237,931 8900 .. A. de 500. • 1 al 886.067......... 89.2;')23-7-tl31 62,00 • . A. de 500 .. • ........................... 61.40

Titulo. 5 % a..ortlzable, .....16a 1.21. (Con 'mpuuto.)23·7·93] 62,00 • G , H. de 100 , IX) pe.etaa nominale............ 61,40. 2:3 '·931 '12.85 Sene p. de 50.000 peleta. Dununalea, J al S.OOO........ 72,1104 % ••tutor (utalllPtUado) canJ••do por .1DIa16D 11%4. 28' 931 '12,lJó .. E. de 25.lXXl.. .. 1 al 9.00>........ 72,M
23-7.931 71.211 Serie F. fUe 24.000 pesetu nominale-..........._ ....... 71.00 237931 72JSó " D. de 12.500.. .. 1 al 15.000......... j~.OO
21·7."31 71,21} • .E. de 12.t.IlJ. .. ........................... 71,00 237931 'i2,8fj. .. C, de 5.000 1> l' 1 al 144.000......... i200
22.7.D31 'l3,óu " o. de 6.UX) ~ • _ .... ID .......... 73J2lS 23.7931 72,85 .. B. de 2.500.. • 1 a.1 16-;l.<m........ 72 tíO
17-7-931 76,00 " C. da 4.lJI~. .. _TRI.HUIIII.......... 7ó,"'O 2:9 '·031 7ll,sa " A. de SOQ.. I 1 al )20.236......... i:UO
21-7·931 7I,UO .. B. de;l.(O). .. ......M 1 I .... 1 U. 77,°0 Titula. Deud. amortiubJ. al S .., (.millón d. 19za.)20-7.931 'l7.0u .. A. de 1.000., ., _ ......_.~..... 77,00

16·'·929 72,lü Serie H. de 250.000 pesetaa Dumínalel. 1 al 7Z5......8-7·931 76,60 G , H. de 100 , 200 peada nomiaale.................. 77,60
84·931 66,45 • G. de: 100.000 l' lO 1 al 725 ......

I 4 lfG ••orti..bl...lIIlaiÓD 110& caajee. por la ••18. 23.7.1)31 60,7., • F. de SQ.ocn.. a- 1 al ~ ......
8...931 00.70 !':)erie E. de 2SJXXl peletu DumulaJe..........___._._. 22·7.931 60,'15 • E. de 25.00). » 1 al 18.S 2,.....

23.7.931 ti 1.00 • D. de 12.500.. • 1 a.1 14.999...... 61.001O-¡.931 69,00 • D. de t2.54Xl lo :t ....... J "11 .............. 23.7.1131 61.6" .. C. de 5.OCD. • 1 al &lOOO.... ,. 61,MJ20-7-931 61f.00 · l de 5.tm.. .. ----... 23.7.931 61,50 • B. de '.500.. 1> ] al 75.100...... 61,602007·931 69,00 » de 2.500) • ___...M ....

-'7-931 60,00 ., de 5(I):t • ........................n. 69,00 23·7-93) 63,00 • A" de 500.. 1> 1 al 202.500.. ••. 1.1::1,60

S ~ ..orti••bl~ .ud.t6a 1_ cea'..... por .. d. liZO. Titulo. Doud. lImortll.bl. al .. % e.mi,lón d. 192&)
203930 86,5~1 Serie H. de 200.OUC pe.cta. nominale., 1 al 2,(01......7-7.001 tlO,oo Serie f. de so.(O) peae... aomlnalCl............._._... 227930 8;,30 • G. de 80.000. 1> 1 al 915......

9.·1-I~31 8o.0u • E. de as.cm • ..
..................." ...11I. 27·931 73,IJO • F. t!e 40.000 1> • 1 al 4.M9..••.20-7·931 80.10 l' D. do 11.;.QO .. .. .......................... 207.931 73,(1(J • E. de 20.000 1> • 1 al 5.lXlO.....28·7·931 81.16 • C.cIe 5.(0) • • ........................... 2l.7931 72,7fJ ) D. de 1O,lXX) • ) 1 al 10.011 ......28·7.931 81,16 11 B. de 2.500 11 • ........................... 207·931 7300 • C. de 4.000 • .. J al ZO.(XJ()......21-7.931 81,25 lo "-de 500 • 11 M ........................ 81,75 227 U31 '12.75 .. B. de 2.000 ) • I al SO.cm......

5 .,. .-orU_bJ.. emkl6a 1117. caajoda poi' la d. I'Z8, 237 931 72,75 • A. de 4()} » • I al 141.500......
TItulo. Deud. amortizable al 4.50 % (.milión de liza.)t:i.O·9:Jl 76.51') Serie F. de SO.(X)(} peletal nUUlinalet..........................

96931 ~1,liO 3eric f, de SO.lXXJ pesetas nottunalCll, ) al Z.CXXl"".4 t~.16-7·1)31 76JOO .. E, de 25.(0) • .. .......................... 126 {Ia1 9l.Of) ) E. dl' 25.lXX) » .. I al 11_.i0........l5-'1-U31 76."Q " O. de 12.500 • • ..............................
18 !IiJ3) -¡I.OO • O, de 12.500 ~ 1 al ~,()fJ(), ..........~3·7.9al 75.00 C,de 5.000 75.0U .... ) » ............................ 227 {I31 so.no • C. de 5.000 • » 1 al ~.OI.lO.........i3-1-tl31 7~OO .. a, de Z.SOO » • ."...................,.. 76,00 2\1 ;·931 ~O,OO D. de 2.500 » I 1 al 23,1)il'} ........~.7·l.l:n 75.UO A. de SOO 75,00 Ilo .. .. --.-........................... 2Z 7 !I3l ~ü,ll(l , 1\. de 500 • ) 1 al R5.000 ........

Titulo. 5 % amortbaLI...mül&a dt. liza. Titulo. O.ud. Amortlzllble al 5 t¡1(l (.mi~;óa da 1929.)
~oi 6.931 ¡¡O,Ol! Serie fi. de 50.000 pelelU nommale.. 1 al .:JS()••••••••. I 20 7031 88.75 Sene 1;. de .sO.OOO peseta!> numlrlalea. I al 1..5OG••••••••W.7.tI::il 88,7;, • E. de Z5.lXll .. • la1 S20.......,

j
20 '; 031 HI.'.; J E, tIe 2illOO $ .. I al 2.!I.0........ ,2O.,;.u:n b8,;6 I D. de l2.5OO .. • 1 al I.MO.......... 221 03) 8A,7li • D. de 12.500 • .. 1 a.I "),000........

~~3·7.tJ~~1 8tl,76 • C. de S.llX) .. • J al 19.1nJ ........ Z::l 7·03] "'!'l,ili • C. de iOOJ • • 1 al 40.(J1.)........ "'-:.'1,7.'12:-¡.'j.~131 HS.7.; • B. de 2.500 .. • 1 al 15.SCO......... 23·7 l:I31 q~,7¡j J n, de 2.500 • .. 1 'al 22H·\l......... Ilil,76:'0·7.U31 1",8,75 " A. de 500 JI • 1 al 73.000........ I 23·7 031 8D,OU J A. de 500 • lO 1 aJ so.()(A)••• ' .... jU,OO
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Del

emlloll.dt

Interfl 'JlU'.
par 100

,.e'e,.... -::.

roo
500
100
M'IO
lOO
~OO
óOO
500
iíOO
500
tiOO
600
llOO
llOO
600

Valor nom DII I
d.

c.dll Utule

Pll.rl@ ••• 4" 110 INe". YorkIU,105
UrUiclM. lii4S:¡ OCl'lio ••• 2,6270
"urioh •• 2l6,25 Rstocolmo
BeI11a ••• 10810 •• oo.
Cinebl'a • ' Praga•• ,.
noma •. 158.10 ¡ IA,boa •••
Mili.1 •• , l. Argent.ulc
LUllclrea • G3,7lS

" r, .• , 1

1
"",,,,,11 .. 1« .,:..•• ",",, '11 .

.IJ"'JV, I 'll' 01'0'" ,;¿,

'1 ,no! . -
2,/SL('
~

15.500
ro
t
5.000

125.6(.IU

Cambio. relldti~oll por el Ceotl'O Oftr.:ia) de (~oah..•
t ... :iÓll de Moneda. r,ue f. ¡publlcll .a ~unlpllml.lltO
del número 8. d... R••I GNep núlll..-o GU. del Mi.

43S.sool1 nillerio de Hal:i.'ld•• d. I el. Septl...h... d. 1030.
I - --It, Ji 1

t. \

AC<:lOl<lEf

VALORES DE SOCIEDADES

I Id, '__-------

"

) Baneo de Elpana ".... tMJ I •
I Ballco HI\JutCtaflo de Espana... WU

I1

Galle.:o Esl·aiiol de Crérllto......... .00
Ha.lI'o H 10I':&no- A m.,rH·rIOO... ...... 600

, Coml'afHa Arreoc'" ele TabacoI, 600

I1

Altos H,lrllOI a~ VIZcaya......... 600
Sor.lert. Gral. A&u'l Prc:ferenre....

c:arern Eftl'aña ... \Oul1narlal..... 000
Untón ¡;;~l>al\úla de ExplollyO.... lOO
F~rrocarnlll' M. Z. " ..H..H...... 476
illem None de E.pana............ ~75
13anC:Q Jbpaf'lol Rio de la Plata.

Ollt.lG.'oCIONI:I I
Bonos del Danco de R.pana......
Cédulf\l del Banco Hipotecario.
lth!m 'd. id.I •• ~ ,1 " .. .., .

ldem Id. Id .
letem Id. Irl .
ldcm Danco de CrMitl) Local

I
Socil!rlad Gral Azut,· Elpalla...

F. C. M. Z. A.. va-) S~e ~:
Uadolid a Ari.a...... - C.

r." .trie.
Idem Norte de E.pa· 2.. serie.

ftL Emisión 17 de~ 3." .erie.
Enero d. 11105.·..,...·1 .... leri

1. l s.. leri

íI)'u"'amitltlo d. Madrid.
Ohliwac:ionel 100
Ex \IrOrnaClOnl":I del interIor 600
Emllré&lito "Villa Madrid- 1914-' 600
I~em Id. 1018 1 fi(){l
Chl1118!l etel En.anche " ,.. MIO ,

'I'r.i:: :L±::a:~ _ &lb.::!:E2!:::a:::2 • - t ====e

97.110
00.00
78,00
'77,00

&400
(l{,g 00
22:100
621,0
tatUO

«JO.OO
84,01
iH t3

100,50
OO,7h
H8.25
7U,Ov
fl6.UU
7U.711i
66,0 )
na,lXi
67,60
lS':!,OU
6~',w

60,00

509.0,
2t'19.0'1
:NO,UU
:ollü.,}
lt-i'J,OO
104, :,

PESE'l'AJ.i t'<iOAIlNAJ.K8 NEGOC1,ADM

ec'w

.'ltECIWEl\'j'E1-

23·7.0:n
~3.7.11:n

~O, 7·IJ~J

22•. ·o:n

97.9:lJ
22·7·U:il
23·7·0:n
1!3·7·O:U
237·031
20.7.U:l1
1¡·7·1I:n
22·7·\I:n
31·:.l·1l31
2:H·it31
2·7·lm

O.7·1I31
237-!'131
22.7·!l31
23.7·9,.\

I
23 i·J:Jl
:!o 7-Uál
20·7·U;H
1Ii ¡j. V:ll
2,J·7·U~1

i2 7'U~11

237·IIBl
:.!3·7.I,al
23 7·1J:1l
28 ~·II:';U

:.::u· W.¡¡::¡U

4 ~r tOO perpc;tuo a! CQnllldo .
Idcl11 fin corrifntCl .. u t tu ..

Idenl fin pr6xímo u ..

4 por 100 am()rtizab~e n ..

5 por 100 amorlllable f_

Acciones ctel Danco de Espafia .

~
Idem rtel I:laneo HirlOtl'ClIrlo .
Idem de la Arrendatlmll de T.baco•.••
Aztlclrer:l. - Preferellte. • ..

i?~~i;OJ~iD;~~to'Hi;;i~~~;¡~'~'5'%:
ldem lcL al 6 % _ _ _..

I,.:AMBIO~

¡J U BL II.AllO~
ilALORE~

T'ta'lol d. l. D.Da f.rrovl.ror••mor-tl•••
~I. del Estado, 4.50 % emi.¡úo J9Z9.

BoGOf T..oro pan .1 Fomento d. la 1..•
duatria N_o.aI, 5 ,.

'rttulol de l. Deud. fe"ovtar-!II Ilmortb:••
bl. 4.1 E.tada, al 01.60 ,..

Serie A. de lOO pesetal, I al 4.6..~......
lo B. de SOO lo 1 al fl.03t.. ••••
~ », dlt 5.000 lo 1 al 14.434 .

ED dil'trentel aeri. _ .

Tt&uJo. __ Deuda r.rroYl.rl. Ulorll..•
b1e del Estado, al 5 %

Serie A.. 4e 500 pele lato 1 al 50.(11(1 ..
~ B. d. 5.000 ., ) al 35.tlflO ..
• C. de 25.lXXJ .. 1 al .uoo ..

Ea diferoulet .etic - ·

Serie A. de SOO petetas, 1 al 100000...
,. B. de 5.000 • 1 al (:¡().C.O, ..
.. C. de 25.000 ~ J aJ b.OOO•••

EIl diierente••erie _ _.

Carpeta. pro.... d. Deuda amorl1zable
al 3 % (emi.ió" de 19ZI).

ED diferente ••• •••••..·ll
ClU'P*' JK'O•• d. bonol oro de T..orerl..

, .al .. "(10 • diez afio.. ¡~

Sene A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ¡.110.00
.. 8. do 10.000.. 1 a 2OJlUó J:.li.OO

Serie A. de 500 pesetas, 1 al ~.OOO'''I 88,O~¡
• 2, do 5.co.; ~ 1 al :)ú.(JlÁj... .8,00
11 C. Gc ¡:5,OOO .. 1 al 6.000•••

En .diferentea Itriel '1 u ...

80.00
80,00
SI.00
81.00

d,OO
88,1'1I
88,00
iOfllQ

\j4.1W
at,GU
&t4,IJU
",00

&1,°0
81,ltO
88,7ó
"1,00

lOI,OO

113.00
1'11,00

l'lnlC>
nor lO'

!•

.••.•..."ri
.___________ .• _ ....- . i..,-.•::.;:.1\:' ' .' :.-":.~

1'"oobt

l.'L\.ECEDENTE;

2~(¡

• .,.931
-M..oS)
1J.6-D:11
1.0.931

23.7.931
J8"M~31

a0+9al
lW+U31
8Q+U:H
Sl~jU

!I.l.9',U
iB·'.!31
iJ·'.981

l.o.f11

,U....-t31
11o'4J..nI
,+Mal

tN.tllkl



{:~:ceta de Madrid.-Núm. 2D6 25 Julio 1931 í\nexo unico.-PágiÍla 643

Jloddo 4Ü prapoaciÓll.

DOD •• ". :natural de ••., vecino de .•.,
según eédnJa personal lRÍlPero ••••,.
obliga a desempeñar la condu.cc:iÓB
del COITeG iliario otIesde... a... ., "flCl"-

carruaje de t1'aeción de sangre. ¡le d~
rnedau, entre la oftcina del Ranro ·rle
Sol:lre!l y m esbe!ón r~r~a. bajo el
¡ipo más.imo de 2.000~ anua
les y demá:s -condiciones d~l pliego Que
está de m.miflmo en la Admini!tTa..
ción principal de Cornos de Sanbm..
del' y EstaJero de Solares. con <lrreglo
a 10 preeeptuado en el capitulo prime.
ro del título segundo del Reglttmento
par;t e! régimen y ~eT'Viei(l dcll\am-o de
CorrE-OS y rnodific:lciones i I!trodllci 'llIs
por Beal d~creto de 21 de Marzo de
190i. se adyierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, '!:~tcndidas

en papel timbrndo de sexta clase (3.fJ8
pesetas) que se pre<;l."nten en las ante
dichas Administrncionc$., previo CUD1

plimiento de lo jlr~ceptuado en la Real
orrl~n üel :\Unjsierio de Hacienda de
7 de Octubre de 1904. rnr~ta el día:> de
A~sto prúximo. a las diez y siete b{...
ras. y que la apertura de pliegos tel"
drá hlgar en la Act'ninislraeión de San
tallder el día 10 del mismo mes. a las
onr.e OO1'2s.

lladrid. 21 de .Julio de 193L-El
Direclor geDera!. A. NistaL

Modelo d~ pNJposición.

Don .. '. nalnral de ... , vecilJo de ....
segú.D cédul.J perst)lla! número ...• ~

1
obliga a de5empefiar la conduccioB.
del COITW diario Uesdc... a ... y vic,,

1 Tersa. por el precio de .•• (en letra)

1
pese1as anuales, con arreglo a las CO~
dici()nes coDteni:ias en el-pliego apro--

1
, bado por la Dirc"ción general. Y para

seguridad de esU proposición acml1--

"

pailo a ella. /lor separado, la cedula
perSOllal y la carta de pago que acre

í dita haber depositado eQ '.' fiaDV'
I de .. , pesetas.

(Fecha y finna del interesado.)
~S02

lIofieJo de propodción.

Modelo de propDriCióR.

Don •••• nalural de ...... 'Vecino de .....
según cédula personal numero ••.• se
obliga a desempeñar la coudocciúq
del corrf'O diario desde... a.o. y vice
ver~, por el precio de .,. (en lelrM)
pesetas anuales., con arreglo a lall con~

dieiones contenidas t1l el pliego apro
bado por la Dirección geDl:'ral. Y para
seguridad de esta proposición acol11~

paño a ella. por separado. la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita babeoT' depositado en ... fianza
de _.. pesetas.

ePecha y fuma del interesado.)
S-619

Dchien<lo procederse a la cdebra
ción de subasta para contratar el lrans.
porte de l.a corespondencia públicaI en automóvil entre la oficina del Bamo

t y las es~ciones férreas de Sngunto.

1
~aio el tipo máximo de 4.000 pesetas
anuales y demás cO~ldicioncs del plie.
go que está de manifiesto en la Ad-
mintstración principal de Corr~lIS
de Valencia y Estafeta -<le Sagunto.
con arreglo a lo preceptu;¡do en el
capitulo primero del titulo 5egunllo
del Reglamento para el régimen y ser..
... ieio del Ramo de Correos. y mod ifi~
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de Mano de 1907. se advier
te al público que se admitirán las

Dpll ........ natural de "', !ecino de •••• pro¡)Micio:les, es.tendidas en papel
segun cedula pe~nal numero ..., se . timbrado de sexta clase (3.66 pesetas)
obliga • de~e~peñar la conducc.¡óa l' que se presen1eD era ~s antedi~~ Ad
del correo dlanodesde... a... y Vlce- ministraciooes, prevlO c.umplumcnto
'Versa. por el precio de ••• (en letra) de lo preceptuado en la Real orden del
peset!s anuales, con arreglo a las con- Ministerio de Hacienda de 1 de Octu
dieione8 contenidas era el pliego aptO- bN! de 1904. hasta el ella 26 -de Á.gO'J
bdo por la Dirección general. Y para lo pn)~ a las diez.)" siete boras.
se~d. de esta propgs.ición a.com.- y que la apertura. los ~liegos teudri
pano a eíIa. por separado. la c.edt!Ja . lugar en la AdmillistrrllCIÓD de Valea
persDDal y la carta de pago que acre- el. el di.a 31 del lIlismo mes. a laII
cUta haber depositado en ... tIanza eoce""'''
de ... pesetas. )(adl'id. 21 de Julio de un.-H

(Fecha y Arma del interesado.) Direcmr general, A. NistaL
5-7!3

DebiePao prMedene a 11. celebra
ción de segunda :subasta para contra
ta\" con eari.cter w-gente el transpol"
te de 13 ~spoudencia p(ddica ea

D6,¡iendo procederse a la .celebnt
ción ele sabasta para contratar el trallS
porte de la correspolldeGt:ia póblif.:B
&11 automóvil entre Puentedeume 1
Puentedeume, dos e:ropedicKJ.ftes dia
Tias de ida Y vDella (27 kilómetros).
bajo el tipo máximo de 3.080 pesetas
anuÑeS y demás condiciones del plie
go Que está de manifiesto en la Adlfti
Jl¡stncióQ prigciv-I de Co<m:os de La
CoraDa y Estafeta de Pue.tedeume.
con arreglo 3 lo preccptuado et! el
capitulo pri~ro del titalo segunuo
del Reglaiuento para el régimen y ser
"Vicio del. Ramo de Correos, y modili
cacioDes introducidas por Real decre
to de 21 de Mano de 1981. se advier
te al público que se admitiráD las
proposieioncs., ex.tendidas en pa~1

timbrado de sexta clase (3,60 pesetas)
-que se presenten en las antedichas ..\tII ministraeiones, previo cumplimiento

, de lo preceptwdo en la Real orden del
I Ministerio de Hacienda de 7 de Oct~

bre de 1904, hasta el día 24 de Agos
to próximo. a la'i diez y siete horus,
y que la apertllra de pliegos temlral.
lugar en la Administración de Ponte
\"edra el dia 29 del mis~o mes, a las
onee boras.

Madrid. 21 de Julio de 1931.-El
Director geaeral, A. Nistal

IMinisterio de Hadecda de , de Octu·
bre de 1984, basta el d.I.a 17 de Ag.'!>

I te próximo.. a las -ltie:& Y sSele hor=,
y qwe la apertera de plieses kndrá
lugar en 13 Administración principal
de Palencia el dia 22 del mismo m~
.a las ODCe horas.

Martrid. 21 de Julio de 193t.-EI
Direc.or seneral. A. Nistal.

SUBASTAS

DIRECCION GENERAL DE OOKREOS

ldINlSIERIO D E COMUNICA·
~ ClONES

Debiendo ;. :'Ocederse 3. la celebra
.ión de subrna para eontr:dar el trans
porte de la eorespondencia piWlica
len~ entre FTÓmista y Astudi·
.Do (11 kilómetros), bajo el tipo "ubl·
mo de 1.fi95 pesetas 8Dmlles y demás ;
:Condiei01le5 de'l pliego que está de
JDaIliftesto eB la Administración prin.
<:ipal de Palencia y en la Estafeta de
~tlJ<tiBo, eotl arreglo a 10 preceptuado
~n el capitulo primero del titula sepa.
do jet Reglamento para el régimen J
~ervici6 del RalOO de CorTeOS 1 modifl..
lCac~ ;introduddas por Real decre
to de- 21 de llano de 1907, se adviefo.
le al piiltlieo que se ad:nitiráll las
propesieienes. exle1!didas eIi pa~
limbndo de se:na clase Q,IO pesetas)
que ~ presentaa eft. las aatedichas Ad·
:min istrac ioBeS, previo enspJim.iento
.de lo lJl'ea-pmadD elida "-'al tJIII"dea del

Debit::ulo procedene a la eelebra
ción -de subasta pa..-a. ccmtnttar·el b'ans
po~ de la corespondeJKia pUblica
en .-&oIDÓTil eIlt~ Leó., 1 sus esta
t:ones con 1.mis¡óQ. adem:ás,de re
!co~er la C'orresJlODdencia de los bu·
Jones, bajo el tipo má1imo de pese
las~ anuales y ckmiu condicio
;Des del pliego ~ está de maAiJie5¡f)
en la Admiaist17.ción pl'incipal de
Leóa, ClOlI arreglo a 10 prueptuade en
iel ctpíbJlo primero deJ titulo segun~o

del BegbtmeDto plU'a el régi.... ~ ser
lticiodel Ramo de Correes, y mod.i~

ICUI.:icmf:s inti"eClucidas por Real 4ec:re
lo de 21 de lllano de 1907. se achrier
le al público 1JUe se adl11itirá'1a las
pr0Jl'OSicioDes. exten4idas eA papel
tim..... de sexta clase U.Ge pesetas)
que se presenteQ en las antedichas Ad
ministraciones., pn!vio f"Ul11plimieDto
:de lo precepludo ea la ~I orden del
Ministerio de Hacienda de 7 4e Octu·
bre de 1~Hl4. hasta el dia 13 de Agos
lo priIxi.-no. a las diez ys,icae horas,
y que 1:1 apertura de plil!gos teodri
lugar en la Administración principal
ide Lecín el día 18 del mumo mes. a
l.'lS ~e boras.
.' Madrid. 21 ~ Julio de 1931.-El
Di redor gene¡-al, A. Nistal.

J/()delfJ1 de pr4p4$icióIt..

Don •.•• natural de .. ,. 'Vecino de ....
~egún. cédula personal nú¡uero _..• se
·()b:iga a desempeñar la conducción
idel correO diario desde••• a... y vice·
;Versa, por el precio de _.. (en letra)
pcscl:l3 anuales. con arreglo a las con
diciones contenid:ls en el pliego apro

.b:ldo por la Dirección general. Y para
iSc;urldad de esta proposición acoru.
·;paño a ella. por separado, la cédula
:pc!"sonal y la carta de p;:¡go que acre·
.4ita haber depositado en •.. fianza
:de ... pesetas.

Wecha y ftrma del iJlteresado.)
5--503
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TCI"Sa. por el precio de ... (en letra)
pesetas ar. ..ales. con arreglo a las con..
,ticiones contenidas en el pliego apr~

~~do por la Dirección general. Y p::ara
s.~gu¡-jd:ld de esta p:--::posición acom
pafio a ella.. por separado. la cédula
personal y la carta de pago que acre·
dita hube. depositado en ,.. fianza
de _.. PCSl.'ta.s.

(Fecha ). firma del interesado.)
S-i84:

Pl:"<TA ADMINJSTR...o\.TIVA DE OBRAS
FFBLlCAS DE SANTA CRUZ DE TE

NERIFE

COSSTRt,;~ClÓ:S DE CARRl:.1ERAS

Hasta las diecin·ucYe horas del dia
2:1 de Agosto l)l'óximo, se admitirán
1J:'oposidones en la Secretaría de la
Junta Administrath-a de Obras publi
~'3S de Santa Cruz de Tenerifc. a las
hor:~s M!>iles de oficina, para optar a
b SUb3~!:l de las obras -de nueva cons
tl"llcción del tramo segundo del trozo
quinlo de la carr~ler:l de tercer ord-en
d ~ San Sebastiotn a VaIlehermoso,
cuyo prl'!>upues~o de contrata ascien
c.;(~ a la cantidad de 55-7.592,31 ~

~(!t:ls, siendo el plazo de ejecucióD de
..dIltisiete meses, el abo.no de las
O!Jr;:¡s ejecutadas en -cuatro anualida
des a partir 41el :;.~.) adual y la fian
za provisional del 3 por 100 del im
porte del presupuesto d.e CO'Illralo.
Bunza que deberá ingresar~ en la Su
t":¡rsal de la Caja de Depósitos (;e la
provincia.

La subasta tendrá lugar el dia 24
de Agosto, a 'las diez y siete horas. en
rl domicilio de esta Junta, ante la
Comisión ejecutiva de la misma y coo
arreglo 2 las disposiciones vigentes.

El Proye-cto y PIi.ego de condicio
nes estará de manifiesto en la Dir~c
¡:ión técn.ica ·de la JunID., en los dias
y horas habiles de oficina; la propo
sición se presentará en pliego cerra
do, en papel sellado de la clase sexta
)' ajustándose al modelo adjunto.

Las entidades que pudieran presen
L..rse a la subasta están. obligadas al
cc:npEmiento del Real decreto nú
luero 2.413 de 24 de Noviembre de
J928.

S~mln Cruz de Tenerife. 20 de Junio
<le 1931.-EI Gobernador civil, Presi·
ciente (ilegible).

Modelo de proposición.

Don N.... N .... , vecino de ...• se.
íún cédula person.al número ..., del
corriente ejercicio, enterado del anuo
eio fecha ... , de •.. del corríente año
y de las condiciones y requisitos que
ie exigen para la subasta de las obras
de nueva construcción del tramo se
gundo del trozo quinto de la carretc
~a de tercer ol'den de San Sebastián'
1 \'allehermoso, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los
t'xfífl'sados reqnisitos y condiciones,
s;or la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa y llana
Incnte, el tipo fijado; pero advirtien
(~,) que será descchada toda propuesta
(11 que no se exprese determinada
~c·r"te la cantidad, .en pesetas y cén
timos. escrita en letras, por la que se
l :JmDromete el proponente. la ejecu-

eión de las obras). y declara qlOe 105
obreros de cada oficio )0 categoria de
los que hayan de ser empleados en
las obras percibirán las :-emnneracio
nes minimas. p~r jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
fijadas por la Junta constituida con
arreglo a la Real orden de 25 de :Mar
zo de 1929_

(Fecha ;)- firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que. además de las facultativas
correspondientes y de las general~s,

pertinentes, aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903. han
de regir en la contrata de las obras
de nueva construcción del tramo
segundo del trozo quinto de la ca
rrelera de tercer orden de SUR Se
baslián U Vallehermo$o.

1." De conlonnidad con lo dis
puesto en el artículo 1.0 del Real de
creto-le)- de 6 de Marzo de 1929, los
lioitadores quedan obligados a decla
rar en las proposiciones que presen
ten las remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordLntarias que
se utilicen dentro de los límites l/J
gaJes los obreros de cada oficio y. ca
tegoría de los q'Je hayan df' ser em
pleados en las obras; ad,-irtiéndose
que serán desde luego desecha-das la!'
proposiciones en que tales r.!'lIlunera-

.ciones miaoimas sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta constituida
con arreglo a la. Real orden de 26 de
Marzo de 1929.

2.- En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 5.· del Real decreto
número 2.33á de 25 de Octubre de
1930, el Cabildo Insular de la Gome
ra tendrá derecho a subrogarse, den
tro del término de quince días, a con
tar desde la autorización de la adjll
dica~ión del remate, por el precio y
demás condiciones en que se baga la
adjudicación, en los ·den:chos del ad
judicatario, bastando par.'a ello comu
nicarlo dentro del t!xpresado plazo a
la Junta administrativa de Obras plÍ
blicas de Santa Crnz d,~ Tene:-ife. En
su consecuencia, la adjudicación será
provisional y no qued:uá firme hasta
que baya expirado el repetido plazo.

3.· El rematante quedará obliga-do
a otorgar la correspon diente escrítul"a
ante Notario en esta ~pital, dentro
del término de veinte uias, contados
Iil partir de la aprobación del remate
)- previo ps.go de los derechos de in
serción del anuncio en la G....CET.... DE
MAD1\ID Y Boletin Oficial de esta prir
vincia.

4." Antes del otorgamiento de la es·
critura. deberá el rf:matante consignar
como fianza el CiDCO por ciento (5 por
100) del importe del presupuesto de
contrata con el aumento prescrito por
Real decreto ·de 26 de Julio del 1926,
si hubiere lugar a él; dicha flanza de
berá ingresarse para abo!lar en la Su
cursal ce la Caja de Depósitos de la
Provinc~a.

~.- La fiana:a no será devuelta- al
contratista hasta que se aprueben la
recepción y liquidación definitivas y
se justifique el pagb total de la con
tribución de subsidio industrial, y de
los daños y perjuicios si los hubiere.

6.· El rematante queda obligado a
presentar a esta Junta adm10>istrativ31

antes del comienzo de las obras. t t
contrato de trabajo a que se reficrl:
el artiCUlO 25 del Código de Trabajo
de 23 de Agosto de 1926~ en el cual, a
más de las estipulaciones preceptua
d",:;; por la citada disposición, :-oe con
signaran los plazos en que habrzn de
realiz:\rse los pagos dt! los jornales.
A:;,imic;mo es obligación del contratis
t~ entregar a cada obr~ro que f'n la
<>ora se emplee una cart.illa en que
consten la obra orle que Se trata, el
no:nhre del obrero o emple3do. ser
vicio que éstos presten u oficiQ que
ejerzan y la fecha del contrato de
trabajo a que .se refiere el primer pá
rrafo de esta condición. En.icha car
tilla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan al
obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas eX
traordinarias que hubiese trabajado, y.
tendrá una ::1umeración correlativa. y
("..or.·espondiendo a ésta. serán num~

rados los recibos que de tales car
tillas habrán de facilitar los obreros
al contratista como justificante de ha
ber cumplido tal obligación.

7.· Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de cuarenta d[as a partir de la fecha
de la aprobación del remate, y debe
rán quedar terminadas en el plazo -de
veintisiete meses, contados a partir de
la fecha de su comienzo.

8_' Todos los gastos de replanteo
y liquidación serán de cuenta del con
iralista.

9." De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 7.· del Real de
creto .número 2.335 de 25 de Octubre
'lie 1930, de los trabajos que se hayan
realizado, se extenderá mensualmen
te, por el Director técnico de la Santa
Administrativa de Obras públicas de
Santa Cru:.. de Tenerife. dos certifica
ciones: una, de abn.oo a cargo de la
Junta, por ,·alor de las cuatro quin
tas partes del total de la obra ejecu
tada durante el mes. y etra. de abono
a cargo del Cabildo Insular de la Go
mera, por nlor de la quinta parte
resunte. Ambas certificaciones se abo-
narán con cargo a las cantidades que,
según el articulo S.G del antes men
cionado Real decreto, tanto el Estado
como el cabildo de la Gomera se obli
gan a destinar para el cumplimiento
del co.Dovenio establecido en dicha
disposición. Dichos abonos se efec
tuarán previo el descuento del 1,38
por 100.

10. No obstante lo dispuesto en las
condiciones 7.- y 9.... el abono al con
tratista del toW de las obras ejecula
das, tanto en la parte correspondiente
al Estado como en la correspondiente
al Cabildo, se efectuará, hecha la de
ducción de la baja de subasta, si la
hubiere, con cargo a cuatro ejercicios
económicos en la forma siguienle:
130.333,34- pesetas en el actual ejer
cicio; 130.333,34 pesetas en el de 1932;
148.500 pesetas en· el 1933, y 148.425.63
pesetas en el 1934; quedando, sin em
bargo. la Adminis~ració;¡ obligada al
total abone. de la fracción correspOD
diente al año 1934, durante el primer
semestre del mismo año, sin derecho
a deve,n.gar la contrata intereses de ue
mora, El contratista no tendrá dere
cho a que se le abone en cada :liio
econÓ!.DÍCo ~ayor suma de la que le
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AYUNTAMIENTO DE HALAGA

Pliego de condicionu para la lJenltl
en subasta de $olares proudenla de
demulición de fincas expropiadas
para la ejecución dd plan de l'efor~

meu de la población.

El Excmo. Ayuntamiento de :Málaga
saca a públiéa subasta la venta de 10$
so!ares que se dirán. sitos en esta ciu
dad. en virtud a lo acordado por ia
dicha Corporación y no haberse for
mulado reclamación alguna durante
los diez dias siguientes al en que se
hizo público el mencionado acuerdo.

Las flocas objeto de la subasta ;olln
las siguientes:

l. Un solar en la plaza de las Cor
te$ de Cádiz, aotes Uncibay. designad.)
con la letra C. que tiene una superficie
de 321 metros y 25 decimetros cuadra
dos; linderc p'or su fondo. o ~orte.
con la casa nÚInero 2 de la calle de los
Granados, a la que hace esquina. y nú
DUlro 13 de .la misma plaza; Sur O fren
te, con la propia plaza df'aJas Cortes
de Cádiz; Este O izquierda entrando.
con la caIJe de los Granados. y Oeste
o dereclia. con la calle de Denis Bel~
grano.

Este solar se ha fonnado por agru.
pación de parte de los resultantes al
demolerse las casas números 7 y 9 de
la mencionada plaza de las Cortes de
Cádiz y de 11 metros y 48 decimetro~
cuadrados de la via pública. calle De
nis Belgrano; procediendo de la casa
número 7 una superficie de 110 metros
y cinco decimetros cuadrados, y de la
señalada con el núme-ro 9. 199 metros
1" 72 decímetros cuadrados.

El re$to de la superficie que ocupa
ban ambas casas ha pasado a forl11!lr
parte de la citada vía pública. plaz.
de las Cortes de Cádiz.

11. Otro solar sito en la plaza de
)Iaria Guerrero. señalado con la l~
tra A, que tiene una superficie de 192
metros y 16 decímetros cllal"lrados; lin
dante: por su frent~ O Norte, con la
11tlCVn p13za de MarIa Gu~rrero; fon
.lo o Sur, con dependencias de la iglc~ I

sia parroquial de SªDti!l.llO,: izguic.da I

corresponde a cada ejercicio, se~'Ún 1o el Este. con la calle de Rafael de 1:Is
lo ·detallado anteriormente. 'Peñas. )- derecha u Oeste, con la casa

11. En cumplimiel'lilo al Real dc~ núme!'Q 6 prodsional de la "-citada
creto de 29 de Septiembre de 1926. plaza.
por los gastos de inspección y vigi- Se ha formado este solar por agru-
lancia que se ocasionen con motivo pación de parte de los resultante,. ¡lor
de las obras se abonarán las cantida- demolición de las casas número 6 de
d~s que se citan en: dicha disposición. la calle Muro de Santa Ana y nlimcro 1

12. El contratista queda obligado de la Zanja y por dos p3rcelas sobran-
a la obsen'ancia de lo dispuesto en te.s de esas dos \-ías públicas; proce-
el vigente Código de Trabajo de 23 dlendo de la casa nlimero 6, 163 lne-
de Agosto ,de 1926, ley de 14 de Fe- tros y 10 decimetros cuadrados; de la
brero de 1907. sobre protección a la número 1 de la calle dc la Zanja, eua-
industria nacional Real decreto so- tro metros y 20 decímetros cuaurados;
bre el retiro obrero de 19 de ~Iarzo de In via pública !\furo de Santa Ana,
de 1919 y Reglamento para su aplita~ 18 metros y 48 decímetros cuad:-ados,
ción de 21 de Enero de 1921 R~al Y de la via pública calle de la Z:mja,
decreto-ley de 6 de ~farzo de i929 y seis metros y 38 decímelros cuadrados.
Real orden de 26 de Marzo de 1929. El re:>.to de la superficie que ocupan

13. En todo lo no previsto en este las dos casas de donde procede el so-
pliego de condkiones, se entenderán la: ~an pasado a formar parte de via
aplicables los preceptos de la legis- publica.
lación general de Obras públicas, loo; 111. Otro solar ~ito en la calle de
de la Contratación administrativa y Andrés Borrego, antes ~Uerías. de:;ló'
de carácter sociaL nado COn la letra B, ql1e tiene una '>u-

Santa Cruz de TeneriCe, 20 de Ju- pe.flcie de 329 metros y seis d~cimc
oio de 1931.-EI Gobernador civil. Pre- tros cuadrados; lindante: por Norte o
sidente (ilegible). izquierda. con otro solar. letra C, de

S-782 la misma caUe, propio de este Ayun-
tamiento; Sur o derecha, con el edifi
cio del Instituto de Puericul!ura; E;;
te o fondo, con la casa número S rle
la Clllle de Dos HcrlllaJlas, y por el
Oeste o frente, con b calle de Andrés
Borrego.

Este :iolar· se ha formado por agru
pación de parte de los resultantes por
demolición de ¡as casas números 62,
SI Y 66 de la propia calle; procediell
do de la casa número 62, 167 metros
y dQS decímetros cuadrados: de la nu
mero 64. 143 metros y 29 decimetr."}3
cuadrados. y de la número 66, 18 me
tros y 45 decímetros cuadrados.

El resto de la superficie que ocupa·
ban las tres citadas casas ha pasado a
formar parte de "ia pública.

1V.-Otro soJar en la citada calle de
Andrés Borrego. señalado con la el..'a
C; que tiene una superficie de 275 me
tros y 70 decímetros cuadrados; lin
dero por su derecha entrando. o Sur.
con el solar B de la propia calle, <tU
tes descrito; por su frente u Oeste,
can la calle de Andrés Borrego; ;Jor
la izquierda o Norte, con. la calle de
Dos Hermanas, y por su fondo .) e!
E:>.te, con Jas casas números 2. " Y 6
de esta última calle.

Este solar se ha formado por agru
pación de parte de los resultantes al
demolerse las casas números 66, 68,
70 Y 72 de la misma calle; procedien
do de Ja casa número 66, 85 metro~ y
25 deefmetros cuadrados; de la núme
ro 68, 92 metros y 14 decimetros cun~

drados; de la número 70,49 metrosl
57 decímetros' cuadrados, y de la n 
mero 72. 48 metros y 74 decimetros
cuadrados.

El resto de la superficie que oeupa~

ban e~as cuatro casas ha pasado a for
mar parte de Tia pública.

V. Otro solar. sito en la calle de
Augusto Suárez de Figueroa, antes Cis
ter. designado con la letra B; que tie
ne una superficie de 288 metros y 72
decímetros cuadrados; lindero por~,)

frente o Norte, con la propia calle; i
por ~u rondo o Sur. con la casa núme-¡
ros 14 y 16 de la In i,;m3 calle y la nú
mero 5 de la de Pedro de Toledo; por
la izquierda o -el Este. con esta última
calle. '- ~r la 4erecba ~. oe.ste, CO~ la

citada C:-L<;a números 14 y 16 de !a 1e
Augusto Suare:t Fi;{ueroa.

SE' ha formado este soJ~r por <igru,
pación de parte de los res'JlLantcs 1101
demolición de las cas.as nilln~os i 3,
20 Y 22 de la m!sma calle y ni:m{:ro :::
de la de Pedro de Toletlo; [lrol"<..'di~n·

do de la casa número 18, [ji mctms y
60 decímetros cuadrados; rle 1:1 n(¡m~

ro 20. 20 metros y 79 decill1ett"lls ~1I l·

drados; de la número 22. 1110 mdl'lli
). 63 decímetros cUfHlrau\)s; tic la nú
mero 2 de 13 de i>l'dro dl' T''¡l.:lb, IJ~
metros y 70 d~t"Ímdros cualÍr:IiI.,<.

El resto de la SUpc¡'ücie que U('Ujl:lhan
las cuatro C.IS:.IS de donde p.'oc,'uc ~:>:t:

solar ha pas:1do a fon,lar )):l: te ti.: ,- ia
pública.

VI. Otro solar en b III ism:l "IJl:::
de Aug'.1sto Suárez de F:;,\u¡·l'oa. :11'
marc:lIio con la letra C. que ti:'Il~ í..::l;l
superficie de 21 t metros v (JO de-l'lflh;'
tros cuadrados; lindante'vOl' ~orte a
fondo, con 1;1 casa núm('ro 1~) lit: b
propia calle y la número 1G:~ de l..1
an~l'ida de Enrique Crool¡e Lados;
por Sur o frente, Con la misma l'_lll~

de Auzusto Suárcz de FiRUt·t\¡a; por
Este o derecha entrando. COl! la ('ii:l
da avenida de Enrique Croo;';~ Lal'Íos.
en el trozo conocido por Ja )j laza rle
la Aduan3. y por Oestc o izrmic¡',b,
con callejón d~ :lcceso a 1::& cit:¡'rta r:l:-;·j
número 15.

Este sol~r se ha formado por ;l~rl!

pación de parte de lo~ resultante!> al
demolersc las casas números 17 rl,~ h
misma calle de Augusto Figucl'oa )
101 de la ::l"cnida de Enrique Croúkl
Larios, y dc 46 metros :r 30 de"ime·
tros cuadrarlo!' de tl'l renos sobra!! !!"~

de esta última via pública: procedien·
do de la casa número 17, cinco metros
y 98 decímetros cuadrados. y {le 13 l::1

sa número 101 de la a\"'"enida de Enri
que Cooke Larios. 159 ml"tru~ y 32 ,le
cimetros cuadrados.

El re:ito de la superficie de all1iJa~

casas ha pasado a formal' Jlm"te tIc J~
citada vía pública Augu"to Su:íre7. (i(

Fi~eroa.

Carga.-Esta nUeY3 finca se cnC'1('n·
tra gravada con dctermi nada s~r\'i

durnbre de luces y vistas en f:J.\'o - dd
predio colindante, número 1011c la
avenida de Enriqu-e Crooke !-¡lr'os, y
por "irtud de la CU<lJ, ('1 adqll!:'c·~L: ·je
este solar vendrá obligado :.1 dr. al' li n
patio interior de seis metros y :: ~I ':,'11
timetros de Jargo, a contar (k'ide el
rincón del fondo m¡,s prúxi!1l' II 1:.1
plaza de la Aduana, en din:'l~'i')n y
sentido paralelo a la can!"' ¿lc";,lU';~o
Suárez Figucroa, por un ancho Ij, d¡;s
metros; en totaJ. 13 metros CI::!d \1.10<;;
cuyo patio tendrán derecho de ¡,¡¡'(Os
y vistas, las ventanas que cxi,,~:d 11<):\.",
COn la amplitud que conn'l1:;¡1 ~ir,.,¡ ..~ a
la propietaria del predio d'll~lillat;~\.', y
además con la :'pl.'rtur:l de n:l<',",'~

que. para dar hwes y dstll~ :l nt13~

habitaciones, pueda su proj!:et~l'¡a

abrir sobre dicho pdio, 31 ql!'_' el .lu,~·
ño del solar tcndrá <lcrcr-l!'.l a 'ó¡':r
ventanas v hueco~ de l:~" '.ljnw!~~¡" .!'~
que a bici) tenga, Jl~,r:i y.;<.,~ y ll:,·-,

VII. Otro so]~\r ,itD ell l;; ,.,.::,' d:·
CisnE'tos, designado con L ktr¡: C.
que tiene una Sl;p~i'¡:;.~j;: tlo: ;!í: ,,,('( ..,.
y 70 dceimetros ('¡l;!~~¡'¡:.;.,~, l·, . ,',',: .';
te del (1ue (lcunaba t. ('¡,<;, , :í·:":,·;·'·, ,i
de la pi'opi:l ci.l:c; y "¡¡J~r¡::: l·' :.:
o fondo, con 13 ca~:¡ nú::,··r" ! '. ;: ..
SUo "1 4 moderno de la c~llio.: L.:.. j,;.j~Ii·'
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~o; lJOr Sur o frente. COD h. enDe de 1Gee.rero, 1~ pesetas. Para el de la Ira la ~asta, y ona nz constituida t.
,Císneros; por Esle o derecha enlralJ- letra b de la calle de Andrés Borre..~.. Mesa. los aulares de Jos plieSUS pro
'clo, eon la cibda calle de Fajardo. 7 936 pesetas Y 68 ~énliruos. Por el r1.e ¡entados, que eODCUrTaD al aelo. po.
por Oeste o i2quierti.a. con 18 Dumem la letra e de la misma calle de Andreo. dni~ antes de pl'Ocedeme a la aper.
53 de 1:\ rniml;l ealie de Lmneros. Borrego. 8%2 pesetas y 30 eént¡mo~. I tura de dJos. hacer las observaciooes

El resto de h! superficie que ocupa- Para el de la letra B de la c:.alle de Au- i qqe les sugiera el reconocimiento de
ha la finC":I. de donde proeede ha pa- gusto Suárez Figueroa. 1.S7'& pesetas J 105 mismos" en la inteligencia de que.
sadl'l a formar p3rte de Vta ptibüca. 68 céntimos. ~r el de la le:ra e ~ una Tez abierto el priuJer pliegu,. n.

La s.tJb:rsttl. se ef-ect:uIri con ar~ esba. ultima calle, 1.603 pesetas y ~ se admitirá protesta u Qbservación al-
a I:J5 condiciones 5iguicnt~: céntimos; ~'para el de la letra e Je!a guna ni se dara explicacióD qae 1ft-

1.& LI>s ti pos d~ licitadón serÍlI1: calle de Cisneros. 1.257 pe;etas Y ~ terl"UlllPa el acto, siendo desechada
Para el sülar letra e -le la. plau de céntimos.. 1toda. pl"'Oposieión que no se ajaste' al.

las eortf'S de C~rliz., d~:'it.o bajo cl 6.- Las licitaciones deberin hacer- !lIodelo adoptado ni arlmitidos e.omo
'¡:ÚIll1',O 1, el de 72.281 pe~tas y 25 se por medio de proposiciones aj!J'i- po:':ol'es las personas que sean inhábi-
eént!!:lOs. a r:lzón de 225 pesetas el" tadas al modelo que se e:ltpresa.rá y eu- les p3r:l ello, conforme a lo establecí
mello'> cuadr:lUo. 'lregarse ea el Negocjado de Ornato y dI.) en el aludido Reglamento de con-

P:c ';1 el solar letro A de la p1ar.l de Obras públicas de esta Corpora~lóno lrabJ.eión.
~aM:J Guerrct"l), rc<;!'ñ:ldo bajo el njJ; en el plazo. é:1)~pn:ndido des.de el ~l"ia . 13. El remate se adjudicará p.~~
mero n, el de 24.029 pesetas; a l~ laLoral>le slgolente al de la lilserC:lón f,IOmt1rnente al autor de la proposlCfOD
pcsctas el metro cuadrado, del anuncio de snbaf;ta en la G..'l..c.ErA mas ve:'tajosa de entre las admitidas.

Para d 501ar letra B de la eaJle de DB MAoBID. hasta el anterior en que la Caso de resultar iguales dos o más
'Andrés Bcrrcgv, de.o¡c:rito bajo el IID- misma baya de celebrarse, dl1rantc 1.lS propOSiciones de las más f:1vorablcs,
mero lll. el de 19.733 pesetas , 60 horas ordinarias de oficina, o se.::.... se efecmará en el mismo acto, entre
céntimos, a l-a1.ón de 60 .pesetas el me- desde las nue-ve de la mañana a lw. sus auteres, licitación petr pajas a la
tro c:uadI'2do.. do!" de la tarde. llana durack qaíDee m.iJmlos, y si ter-

Para el sol:1r letra e de la m1!>ma 7,' Las proposiciones habráR :'te minado dicho r'lI7.o .subsistiese la
,¡:aIll: de Andrés Borreg(), r~do b.1. exteDderse 'en p".Jpel del timbre de 1'1 igualdad. se decidirá por medio de
Jo el número IV, el de 1&.446 pese12s, ciase sexta e iri.n redactadas con arre-- sorte& la adjudieaciéft lll"O'VlSicmal del
a razón de 60 pesetas el metro ec:l- glo al siguiente remate.
drado. 14. Dentro de los cineo días s¡'

Para el solgr letra B de la aUe de . gl1ientes al ee la celebración de la su·
:Auguslo Suirez de Figneroa, descrito Modelo de I'J'OPO$iCIÓI1. basta podrán acudir p.or escrito ante
bajo el númerQ V, el de 37.533 pe.'letas Dl)n ' .. 0 ,,~ino de ...• con domicilio la Corporación municipal todos los ti·
l' 60 céntimos. a razón de 130 pesetas en la calle de- ... , enterado del pliego citadores nyas proposiciones hayan
~l metro cuadrado. de condiejon.es p3r:l la venta en SUb3~ sido admitidas o que no se hayan con-

P:lra el sobr blrs e de la ulisma la por el Excmo. A~·untamier.t(lde :'.lá- fonna~o con tenerlas por desechadas.
calle de AU~l1sto Saárez de Fignero..a, lasa dd solar letra ... de 13 calle de.... exponiendo!o que tengan por CQI1ve
'res~ii:1do b-Jjo el número VI, el de pe- de dicha cin&1d, se compromete a $U niente sobre el 2Cto de \:¡ subasta, ca·
setas ::;2.065, a razón de 1~ pesetas el a dqu.isición, aecpt:mdo en todas su; paddad jurldica de los demás licita-
metro cuadrar.lo de los c-diflc:abie.,• .,. partes dicho pliego, por la eantid:id d{)res y "obre lo que e5!i-ncn perti-
de 325 por IQS destlnad~ a p:¡.tio. de .. , (en Ietns y dfrss) pesetas. nente respecto a la adju.dlcticióa •

Para el sol..:Ar l~tra e de la c:.¡Ue de fin i tiy8. •
Cisneros. dcsi;"'ll¡lCi6 bajo el númer'l (Fecha y firma.) Expirado dicho p1a%A, el AJ1ln:.&-
VII, el de 25.155 peset3S, a razón de S,- A toda proposición habrá de miento resolverá sobre la v:Weez O
150 l~t:sdas el metro cu.adrado. . acompañarse, por separado, el ..e.... nuli~d del aclo de la 5l.Jbasta. y si lo

2.' L:ls mejoras de los exprl!udos gu<\rdo (ll!e acredite haber depositado 1declarase TáIloo. bua la adjudieadón
precios o tipos deberán hacerse áll.i- el lieilador en la Caja de esta Carpa- defiLliti"a del remaie al. aulor de la
carneDt!:! por l'umento del precio toW ración municipal la ft:.m~a provisi()!1'31 I proposición ~ vcntaio.c:.a entre las
'señ~!n(lo a c::d:¡ uno de los so:ares. señal:Jda para el sour que se opte, admitidas o entre las d~badas que
. 3.a La sub:;.sta tendrá lu~r el pri. siendo rechando en el acto de la p.n- \ hubicren debido admiti¡-se, y &e:OI"Wt
mer db hábil sl;::uienle a los trc-inta, trc¡;a todo pliego cuya respectiva fiól:l- rá que sedevuelvan todos los res~ar
tambien labor:;¡hles. posteriores ,.tJ rle za no resulte constituirla en la forma I dos de depósito a los licitadores, eoa-
la puiJJi,:aeión de su :!nuncío en La tiA· prevellida en el vigente R~g1amel1to I servando sólo el corrcspond:cnle al
.CETA DE :Il\llam. y hO!"":l de hs doce; de c()ntratación ttumieipaL 1 rematante, quien quedan Qbligado •
,·crific:'indo!':e el acto en el d~~p¡;cllO 9.- Los que conC"ur:'an a la Stlbas-- eOllcarrir, el día que lie le st:iiale. al
de l~ A1c'nlc.lí:"! ue e:-;t.:;¡ c-<\pita). l~ajo la ta en nombre de otra ~,rsona de~r:i.n , otorgamiento de la cOn'espondiente es.
prC's¡é!('~lci3 ehl Sr. Alcalde o del !i.I..'¡ior aco:npañar el p<>lkr que aeredíte su I critura pública de CO~jll"avcnle. El
T~'n;¡;:·l'.:' ue Ak¡!:de t:n q-.úcn dcleglic, reIJl-e::icnWción. declarado bas~antepor 1

1

incwuplirnicnto de esta,obligación del
C"11 :.'¡.:;tencr;¡ úe otro señor C()nN.r~1 .el señor Letrado Jefe del servicio de rcmai.ante, con su aparejada (alta \le
de~i~r:::du j,?r ~~ Ext;mo. A~:unt;ullien- lo ContcDcioso de este Ayunbmiento. ¡ p:.:;;o del total o parle ya exp~da
lo )' b dd S:-. .... (J~2L;O a qUien corre,,;·, tu. Los pliegos de proposicion~s ~e del precio de la Vt:Dta, facultara ..
jOnd¡l ~,!.Jtari~"r el nclo. enlregarán hajo sobre cen'ado a s~lis- I Ayurrtanlknw cont.ra.bnte a declarar

JI.a El pn:c!o del remate S~ pol1rá facc:ión del presentador, a cuyo erec-¡1.a nu1idad del remate, con perdida.,
·.l:thf:'~.:r. Lil'!l en sr,¡ lcl.ali¡,l:Jll. ni 10 lo podrá lacrar, precintar o adop- por el rematante, de la garan tia e ~
'-.tor,;.::u':,;c la co:respcndicnte escritut'3 lar cnantas medidas estime neces.:¡rÍ:LS pósito pI"O"Jisioual de la ~ta. q¡¡e
., 'e venl:l o::!~! ~c,l:::" o bien abo!l.ánu().'oe a su derecho, consignándose por el aD- 1 se adjudicará la entidad m.;lni.cip.a!.
tiIl ese- acto 1:1 rt:!.i~;¡d de su impllrte, verso y firmado por el tieitador lo si- l· por Tía de ind.emnizaeión., ex.teD:siva

)¡b1i;¿ndose el rer:1:¡bnlc a pag¡¡r)a giente: "Proposición para optar a la a los demás extremos pi"C'\'"enidGs. al
Cnit:ili n.:slunlc -d último ilia del ~s. subasta del sl>1ar letra .•• de la calle ercd~ C1l el rc!erido Begla-:nento de
"-de Dl::iembre del corriente afio; que-- de ...... c:onuataeiOlL
fbndo hipater::do a fa.or del A)'Unta- 11. La oficina municipal reeeptora 15. Las eonstruccioDes que ha,..
miento el solar y la edHknción qu~ ei2 de los pliegos racilita~ii a su p~1J.o en los solares de referencia deheráa
(-} se construya, -en garanlía de la p3l1.e lador un redho.- -eertiíicacjÓ1l de la ~juslane a io dis¡JQeSicJ ea las 0nJe
oplazada del pI"ccio jo. d.e! lá.... condicio- entrega de cada UDO de elJDs, con t:X- 5anzas IDt!nicip.ales. y la DlM:Va. ediA
nes est¡pubd1!~. Serán de CDen~ del f presión del número de ordell y del caeión JlO pod:'4 W:Der RleD>s de tres
ren~~ta['"~lc t.odos l_os gasbs de cDnsd- resguardo del depósilD provisional; no plantas; dtbielHle~~ la~
tuel'.):l, \.te .ulda hlpote~:a, y los de ~-l pu<1.ie:l.do retirarse ningún pliego ya tnlccióa Ue.Rtro del te~IJQ de .15
ce~c'on u~ ella, I.:n S:J dJa. entregaao y admitido; pero podrá el meses. a contar del día del oaorg.a-

;):- Para_concurnr a !a ~uhasta lle· mismo licitador presentar. &entro dd mieAto de la -escrilDn de ftnta del
bera r1("pQslt:Jrs~ en fa ('..aja de ~steIplazo y con arreglo a las coJUf"H';;joaes solar rcspee1i"o. Por el tr3usew:50 de
,\YIlI!t:m1ft:'I!tlJ 1~ ('~nti;t~d qn!" a con- e:s.pres:?d:!~otros pliegos para t!!l mis- 4ich9 plazo sin daI'~ aquellas
'inu:lc:ón ~(' (·xrr.:·~;" var c~d~ s-ohr: IIlO SG1.:u' sin !H!crs;dad de acompaiiar obra!'. el ad.qnireRte 4el solar ¡DC»
.p~ii:- el de la ktnl e (!~ la pbra de bs DUC....I) r~ del referid.o depG.- JTiri en la pens1idad ele teuer que
,~, ori!.'s tic c::,,~¡z. ~.IlH ¡r_e::1.'>. Pgr d sitl). " abonar al Ayuntamiento coou3tanfe
.'1e· ln letra A de b pb;>::l de Maria 1'2. Ea el día. y hora~ pa- u.na c:aBtida4 i&ual á ;¡a pot' 101) del
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COYaPAAIA ARRENDAT.'\Rl.":. DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

CoDeareo pan la adquis;eióll de ea.bón.

Neeesibntlo adq.irir e>:la Compañia
3~ ioDebdas fi~ carbón granza de
A9h1rias ~ra el servicio ee 5.tl :~c1hte

ría de Conteilá y Facfoiría de n",':dO'l1e.
abre l1'I1 ~r!O em:re CnSft5 f'S~'~ñolas

dedicadas a la venta de carboilC's naci'J'
nales, poniendo a disposición ,k k,;; 5~

ñores concurs:mtes el COrT('S[jon:licn~
pliego de condiciQnes y nlO<h-]o O'! I;r~

posición ~n su Glicina cClltr~'¡, D~·I,::r!.l

mento de Compra". Torij:I, 9, lodos I·}~

diIs ~rabhs, de diez a 00ct", rf~t¡·.1 ~

"Ilmo. Sr.; Coo esta fedla se CClDll.UÚ
ca a esta lJIlerv-enclón &CRe:raJ la ordea
mini:stcr.l s.iguieak::

"Visto el apedlenw illStrnillo en la
Deleg:lf.'ión de nadentra de Castcltón d..:
1:1 Plana c9lItra el Oficial de primera
clase del Cuerpo general Administrati
vo de Ha.:ienda, adscrito a la In1crvcn~

C:'ÓD. D. Manuel Rui2 4e ()J,¡r,¡-egón y Rc
tortilla, por abandono de servicio:

Aceptando kJs Resultandos de la pro-
puesJ.a del lDsJructoT~

Resultando tJUE DOt..ificadO por me-dio
de los. periódicas ofkiales -de la pro
puesta ~l lnstrliCtQr. lt:l ret.'llrl'ido anto
esle Yini~lerioal tie1llpt) hábil t'l señor
Ru~ de Obagós.,. alet;anclo que, habié:¡·
doSol!: aus~u!ado <.le su residencia PUf
breve 'J)w~ coa ID<)tj\,() de! falleci·
miento rie lm nJieg:ub. 1lJ'VD la desg,"¡¡
ci:l de!: c:::Mr ¡;ral,'emente enfermo dc una
ant~ les.ióo bepilti~ que le ha t~Di~

I do en cama con fiebre de 4() grados y
décir:!.as. utl'caUO que DO justifica. por
lo qee no pa.do, Il.i por CiCrH{) si de pa
labra,. a"isar al señor Delegailo de Cas
tellÚll~ pues JiI() ti~ familia inmcdia~:

piJicado, en censecuencia, flIJe DO se lo
s~a n.iaslia periuicio:

De CQII:I ronaidad roo Jos Consideran-
dos ele la propuc:¡1a: "

CDlISiderando que no se justifica en el
e1pc¡Ucnte con certificaciún bcullaliva
la certeza de la gl'ave enrel"mcdad que
s!eg:t el Sr. l+I:rr.E de Obregón ('o rlcscn:-
SO de la rcspcmsahiJjJad contrrtída. por
lo que [iO es posible dcj::r de calificar
la falta que se le imputa como "'muy
grave-,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con las propuestas de l'sa In
tervención gcncrnl y del In::.lruC'tor del
ex¡>c-dicn le, declar~r eC~3:1te a1 Oficial
de primera clase del Cu~rpo :wneqJ de
Administraeión de loa' H:!reiend:J ~Iica

D. Manuel Rul7: de Obregón y flclorli
Ha, adscrito a 1:1 Intervención de Ha
cienda de Casfellun.

Lo diflo a V. L a los efectos co~.s

ponflientes."
Lo que se in.5erta en ~te periódica

oficial por igf)()rarse el don,icilio. y P<l
rnd-ero eel intcrcsa(:o. y a bs fin,'" de
que llegue a cono('imiento del Mi:;m·.'.
de confilr¡nirl:ul a !o dispuesto en ei ar..
tiento 37 del vigente lk:;(~tae'nlo de
Proced imien In.

Castcllón. 22 de .fuE!) de 1~3!.- El
Delegado de H:.lcies¡Ua. lasé Sanb:s.

P~~!l2

~.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE CACERES

POI' la presente se notifica a los SI.! h
ditos portugueses Jlllan Lbrricntu•.
Francisco Rarrillo, Rafael Ramiro, Juan!
Brito. Joaqui.n& llirquez, AntC'nia Ba
tista, Victoriano Rejo, Juan Luis, Junn
Cachaza, Maria de los Rerner.io.;, Sal
tina Acosta, Rosa deJ3J"ito, Maria Caso
tOl". Constantina Cas'tO!-. Antonio ::\1:1
na y José Antonio Ares, para que el
dia 26 de Agosto próximo, a las ¡""lec
horas. concurran a la Jsnta administra
tiva, por sí o mediante representacion,
que ha de conocer de Jos expedientes
por defraudación que contra los mis
mos se siguen; pudiendo aportar en
dicho acto las pruebas que ten~an pfIr
conveniente.
" Cáceres. 20 de Julio .te 1931. - El
Delegado de Hacienda. P. s... Ccsñreo
UlJoa.

DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE CASTELLON

La Iutel'vencíón seoerW de la AdaIi
aistraclóD del Estado, con fecha U de
Julio actual. dice • eata DelepdóD de
Baei~ lo siaedeahJ:
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precio de campa de )a lAca. J si Ue
gar. a lranscurrir tn¡ :me. de la fecha
de la venta sin tampoco haberse ro
me.azado aquella eclillcaciiua. la Col'''
potaCión n¡'l1nicipal aCW1lal'á la In
c::isió. l1el CO>IItrato a~ del rema
ta_, qttien quedará oeUpdo •~
al Ayyntamicnto la difeRDcia eJt. me
nos que en nur..a suD.ta n:sal1an:
del p.recio del solar respectivo; ui:
como de todos eu:aatus~ pe:rjui.. $e a.uuocia. al público qu D. Ante..
cio& sufric.re la ealidad liDulticipal a nío Uuis Jtor;l, que desea o~er m
virtlld del ir.cu~p.li:BieAlode la nf~ concesión de un apro~mje9:1Q de
rida oblj¡;ación. 1- ".._ l _"1- - ....._ ..._ L -

16. Las cnalen~ciones de 10& s.o!;.¡- ~, so lCJ_ a __1eac:1V21 ac JH SI-
_.t .'-- .... guietlte nob:

res. se c.¡echariÍ en d dta..- ua: dere- Peticionario: D. An&oo.ie L1ai:s MG-
ch!) que se c~pre!k.l en su.¡ respectivas ra.
descripeionc:>. no queda.ndo el AyUD- Clase del aprovechamiento: R~;;os.
tamieuio oL ligado a sanear la vc.nta CaDtidad de agua que se pide: t:in~~o
Por Cal'"'''' ti avamenes ""ue no ap:J.- d--- ..,. litrQS Y me 10 por SC'lUDdo, dliIraate
rezcan iIDlCl" i los en el Registro de la las épocas de 1.. de Abeil • l.-de Oc-
Prop,iedJld. tllme, o sea ciento ochcnta y tres ji::a$

11. Los titulas de prel)iedad de las al año.
easas de OOil¡¡le procedeD Jos. solares Comeme de dondc se ha • ;lerj.
se eneuemr.m de rnani6e'Re ea la oH.. var: Rio ~U6U~3. P..U:.resa.
dna manicipal aates citada. <lotlde po- T¿rmiDO muai~pal doIWe ra4ica la
dria ser e~dos. sin que pueda torua: Estach (Léridoa).
exi.gi¡o:;;e otros más que )o.s que les y en cumplimieDo&o del articlllo JI
exh;baD. del Real Ikcrd&-ley BÚlBzrO 33 de í

lS. En la propia escritW'a tle veata de Enero de 1927, se da un plilZ6 cI.c
que se otol"6lIe al rema1.ante se hara trein1:l días naturales, contados a "Qr
coostar en Jos término$ debidos la • tir de la p~ión del presellte
formación del solar respectivo a lin l' anuncio en la GACETA [lE MADRID. ¡.J3'·~
de que pueda ser previamenie ins. que el peticionario presente su i>1"f,)

crib la ftueva finca & favor de la eo.r~ ~ yecto; admititndnse también "n-t'J:'¡
!pornción vcndedora en el Registro ele ¡ proyectos que lt:ngan el mismo ohjch'J
la Propiedad. !que la petición anunciada o sean ia-

19. Los Tribunales de esta cllpi. compatibles con él.
tal serán ~os únicos competentes pJl"ll Los proyectos se preseotarin pOl'
conocer de l'uantas cuestiones puedan I duplic;Jdo y precintados. en horas ha.
sur;.:ir por incumplimiento de las con- biles de oficina, antes de las trece (11.::1
dicloncs consignadas en este pliego, día en que termine el indicado p1.l:r.o,
timiéadose por renunciado todo fuero en las oficiuas de la Jefatura de la Di·
especial que pudiera Gisrrutar cual- visión Hidráulica del Ebro, en Zara·
quiera de los rem.a!aniu o licitadores. go'.U. calle de San Jorge. núJnen) ll!,

20. Los {.lastos que origine la su· piso tercero.
bastn, los de otorgamiento de escri- Lérida, Julio de 1931.-El Jefe de 13
tura y de sus copias 3ulcriz.. í!::::. de- Sección, P ..!>"., Emilio Belda.
rechos re31es por la transmisión. in- P-291
sC"rción de anuncios en Jos periódicos
oficiales y locales y reintegro del .e~
peetivo expediente, serún de cuenta
de los rematantes de las finens, que los
abon:ll"áll proporcionalmente al pre
eio del solar o solares que cada uno
de aquéllos ariqniera, precisando de.ia.r
jusm1c:8do el cumplimiento de esta
(lblig;;ción para obtener la pos~s¡ún

del remate.
21. Las adquisiciones de los sola

res a que se contrae la Ailiasta, como
eomprendidos en el proyecto de re
fornla interior de la pohlación. debe
rán 8GZar de la exención del impuesto
de derechos reales que establece el
8rticulo 14 de la ley de 18 de Marzo
de 1895 sobre saneamiento y refor'11a
interior de ~r3ndes poblacione~, y la5
nuevas edificaciones que en ellos se
eonstruyan estarán libres de todo ar·
hitrio municipal, debiendo disfrutar
.simismo durante los primeros veinte·
*ños del beneficio de construcción que
aeñala el articulo 13 de la citada ley.

22. Todos los licitadores vendrán
ebligados a facilitar en el acto de la
entrega de sus proposiciones un tim~

bre de la clase séptima para reinte.
~ del reeibe. de dicha entrega, sin
euyo requ~ite Be será admitido plie-
10 alg,mo.. .

Málaga, 20 de Julio de 1931.-El Al
ealde accidental, losé AIius.
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del plazo para la presentación de pro
posiciones, que terminar:í. el dta 15 de
Agosto próximo. a las doce del dia.

Madrid, 24 de Julio de 1~1.-EI Di·
I'~tor' general. Maluquer.

tlEME5S, INDUSTRL\ EU.o'eTRICA
Sociedad Anónima.

E~.la So~~C'~!ad P(U'licipa a los posee
6),'e.. de ohli~(\('iones hipotecal"ias de
1:1. mbina, e¡,JÍlidas con el anterior nomo
he de Sieffi('ns Sd:mckert, Industria
1::éctrka, q.,:¡c ('n cl :..m-leo celebrado el
('ía 10 de Junio ~lel corriente año l'esul.
l:lmn a:norli7.ados los siguientes titulos:

1)~ la primera emisiún, al 5 por lOO,
f~~.h;l :d de Julio de 1910:

77 lJi.i¡g;H:-ioncs, números 23, 26, 28.
162. 174, :!28, 280, 526.358,420,468,502.
536,5,)9, 5ii7, ;l83, 671.68G, 753,756,879
9"23, 9'25, 927. 937, 1.062, 1.06f., 1.077:
1.081, 1.130, 1.134, 1.135. 1.245, 1.262,
1.291, 1.296, 1.395, 1.4,21, 1.478, 1.499
1,550, 1.561, 1.597, 1.6U!!, 1.666, 1.71i
J ,72.4, 1.7;)1, 1.775, 1.790, 1.845. 1.865
1,99¡, 2.000, 2.052, 2.109, 2.16..'>, 2.2€M:
:t..244. 2..38.1, 2.-186. 2.603, 2.604, 2.611
:i.fi5.0, 2.6.<J3. ~.707. 2.775, 2.783, 2.807:
2.833. 2~2, 2.879. 2.910. 2-959. 2962 Y
),936.

De la segunda emisión, al 6 por 100.
fecha 24 de Mayo (le 1926:

81 oblig:lciones, números 104, 206.
218, 229, 261. 334, 300. 527. 556,.6n, 736.
766. 914. 1.019, 1.039. 1.114, 1.160. 1.195.
1.240, 1.260, lA06. 1.480, 1.844, 1.861.
1J.\75. 1.883. 2.036, 2.219. 2.232, 2.297,
2.3.10. 2.415, 2.431, 2..505. 2.538, 2.812.
2.925. 3.015. 3.111, 3.1~. 3.230, 3.243.
32.71. 3.316. 3.412, 3.492. 3.521, 3.522,
3.62.4. 3.629. 3.668, 3,790, 3.852, 3.906,
3.921. 4.069. 4.087, '.105. 4.131, 4.135,
4.166, 4.193, 4.242, 1,287. 4.406, ,U38.
4ASG. 4.~. 4.866. 4.898, S.OH, 5.109,
5.311. 5..520. 5.534, 5.626, 5.670. 5.710,
5.770. 5.870 Y 5.980.

El pagu de los títulos amortizados se
efectuará: ;

Los de la primera emisión, 1910. a
partir del 1.· de Enero de 1932, en el
domicilio social, en el Banco Alemán
Transatlantico de Madrid y de Barce
kma. '.i en la Sociedad anónima Arnús
Gari, de Barcelona, donde se facilita
rán fachJ.ras para el cobro.

y los de la segunda emisión, 1926, a
partir del 1.· de Octubre del corriente
año, en los mismos establecimientos Y.
además, en el Banco Español de Crédi
to, de Madrid.

Madrid, 23 de Jlllio de !951.-EI Di~

rec..tor general, F. Mareuse.
X--3615

ORDESACION DE PAGOS DE
LA CAJA G&.'iERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extra\'iado un R5guardo
talonario. expedido por e.<:ta Caja gene
ral en 10 de Agosto de 1929 ecn los
números 286.42.=) de entrada y 120.322
de registro. CQrrespondiente al depósi
to c;>nslituido por D. Jesus Montero
Suárez en garantía de las obras de pa
\'¡mentación del Hospital de San Juan
de Dios. importante 5.000 pesetas en
Deuda amortizable 3 por 100, a dis-po
sición del Sr. Presidc:Jte de la Diputa
ción prodncíal de "Ldrid. se previene
a la. persona en ~U)·O poder se halle que
!n presente en esla D:ja Central; en la
inieligencia de que están tomadas las
precauciOD'CS oportWJ.as para que no se
entre~e el referido depósito sino a Sil
legitimo dueño. quedando dicho res
guardo sin ningún v3lor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la
publicacÍón de este anuncio en J:¡ "Ga
ceta de Madrid" y el "Boletín Oficial
de esta proYincia, sin haberlo presenta·
do, con arreglo a lo dispuesto en el al"·
ticulo 36 del ReglaIlK'nto de 19 de No
'·icmbre de 1929.

l\fadrid. 2 de Junio de 1931.-El Or
dellCldor de pagos, Emilio Vela Hidalgo.

BANCO ESPANOL DE CREDITO

._-._----------------

Titulo'":
Fondos pl'iblicci 360 258 606.47
Giros valorea.......... ••••••• 131.069 861.66

JOO .1}{Hj .000,00
63 .4fi.'S 596,31

1.04.'.731.tH· "., ;
~ 971; 44018

73 2tO 227,~

2·j1 .2:H 644 67
37 427 9j4,.8i

7. 3!l.'i. 6!'7".1l

431.268.780.89
J75 71S 3.59.2;

sss 7 ~~.~~((JJ;7

9~ 606 210,71
mes l.

J~"'r3 • • .

PASIVO

Acree lores;

A~reedorf's rl la vbb! ••••.•••..
Kan~ y banquero~ .o
Aer"etforl's hasta plaz) do Dll

Aercedore. a may,-.res ,.l:'z'ls .
.o\crI'Cd\lfCS en m')D~a 0:<:tra!"l-

fo~ rl~ctos y '!em6s obligadones a p:lgsr .••...•..
Ct:ent8s de o'r"lt:~n .
Cuentas (1jver~as "•••••••
Aoeptationes _ iI .

(Oapit&l 11 ,.. ti .

FOn~lo:; do¡) rJ"'erV8 ..

14C. o:;; I)O;~,7ij

2li 0;)7. 7(h,~
&IS069,15

4S.64-1: 500,00
7."i6 2J4,30
732~O 227,25

JU 50:" 712·2
17 .lj.;i 45 <06
37 4:!7 91t,5

47.4SG.966,72
16.3iS.0M,23
'15 8j5.0M,98

9.361,117.83

l{l'7mueb!es " ,." .
M~b;ljari\t e i nRt llacitio. .
A~loDe~ en cartera ..
O ;btes ,. .
C"H-~nt':ls de 4 .r-l ·"'1 ~ ..
C~.:..e'lta~ ,·iivcr~"~ .
Or~racion6$ en camino . ~ ~. , ..
D("~uore:; por aceptaciones •••••••••••••••••••

Cr6ditos:
.~,!,dores con ~arantlapl'ellda.

na .
D1ludllres var.(;$ a la vi¡;;ta•••••
lP;u :orcs a ,.laz f ) • ~ ••• lo •••••••

D'!urior&s en moneda estran-
Jera •••••••• " ..

ACTIVO

Caja y Banco:
~ill y Baneo da (o~fPalla••••••• ' lél. 020.538,10

l ooooa y billetes extranjeros. 2640.245,20
. IDeos y banqueros •••••••••• n .•.725,42

Cartera:
Efectos de c'lmercio hasta no-

.80:. dias .•••••••••••••••• 371 182.610,27

J.M2 e6-1.480,'O

::, :'lrcs !1om: l1a;e" , lG7J.731.lí!;6,OO ~u ::t":~ i~~ ft10res nvmi naie8•••••••••••••••• 1.4l7;t731596,6'

-'~~~'~---------------_. "-------- --------------------x - SOl9
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de fraguas de que queda hecho men
ción y las casas ,de dos cuerpo" núme
ros 6 y 7, que hoy ('onstitu~'en lIna sola
inmediata a la cual, por el Sudcsl~
hay otra de dos cuerpos, señalada co~
el nú;nero 340 de la Plaza de b Cons
titución, y ambas comprendid~s den.
tro del recinto cerrado del astillero '7
separad:ls por una parcela tIe terrenQ
concedida por el AyuntamicF:!to de 'es.
ta ciudad, cu:ra parcela rodea las ca~
sas números 6 ~. 7 por Norte, Le"ante
y Sur, y p:lrte del Poniente. La finca
que se describe se halla cerra cla con
muralla, excepto pul' el Norte, que está
limitada por los almacenes, el taller de
hornos, el muelle de sen-icio público,
la ram¡Ja y el carenero, y por una par
te del Kortc y Poniente en la cual le
sirve de cierre la parceia unida a las
C3sas números 6 y 7. Por el Sudeste el
límite de la finca de la casa de la ~Ia.
rina, destinada '3 h3bitación del :\fédi.
co de la Escuela Naval; ocupa todo Jo
expresado la superficie de 6.~92 me
tros ~. siete decimetros, y linda: por
el Norte y Levante, con el mar; Sur,
en parte con el mar y el resto ~on te
rrenos ~' edificios de la Marina, y Po.'
niente, la Plaza de la Constitución di
la villa de La Grañ3, la call!; que d.
la misma plaza conduce "3 la Alamed.
de la ~Iarina y terrenos de la propil!
dad también de ésta.

Maquinaria y herramienlas.
2.° Una máquina de "apor, con su

caldera de doce caballos de fuerza.
3.· rna máquina de tracción, con

su caldera ~. bomba de alimentaciótt
y un carro completo con su cable; to~

do ello destinado a t.1"aoción )' servicill
complementario del varadero.

4.° Dos tornos mecánicos.
5.· Un recortador cepilladora.
6.0 Un cilindro de volteo.
7,° Una tijera punzón,
8,° Otra idem id•• de mano.
9.0 Una barrena radial.
10. Cinco barrenas ordinarias.
11. Un "\'olante auxiliar para mo-

ver los tornos.
12. Una sierra circular.
13. Una barrena horizontal.
14. Un taladl'o )- una prensa de

mano.
15. Un banco con 10 tornillos me.

cánicos.
16. Una maquinilla de roscar,
17. Un carburador y todos ]os apa.,

ratos necesarios para la soldadura au·
tógena.

18. Una armazón con dos piedra!
de esmeril.

19. Un torno chico de pie. para
madera.

20. Varias fraguas de campada.
21. Dh'ersas herramientas de ma

no, necesarias para la industria qUI
se ejerce en el astillerl1.

Para dicha subasta, que tendrá lugai
en la Sala Audiencia de este Juzgado.
se señaló la hora de doce del día !'
del mes de Septiembre próximo" ha, 11

dendo saber a los licitadores que la
cantidad reclamada en ei juicio ejecu.
tivo es la de 3.745 pesetas, representa· "
das por cinco obligaciones Ilipoteca··
rias de la serie A. números '21 al 25t
que la venta se hace en segunda SU1
basta, con la rebaja del 25 por 100 d~
tino que sirvió para la primera, según
la' escritura hipotecaria, Y que áhora
qdeda reducida a la cantidad de p~
setas 337.000, ti'Q.O de s~ta.; QG

I
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I

DE EL FERROL

Don Fernando Herce y Vales, Juez
de primera instancia -de la ciudad y
partido de El Ferrol.

Hago saber: Que en -el juicio ejecu
tivo por el procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria seguido a instancia
de D. Gumersindo Paz AbelIeira con
tra ].a Sociedad anónima "A.stillero y
Varadero de La Graña", sobre pago
de pesetas, he acordado, en providen
cia de ayer, sacar a pública subasta,
por segunda vez, la finca siguiente:

Partido judicial y Ayuntamiento de
El Ferrol.-Villa La Gruña.

1.0 Astillero titulado antiguamente
"Industria Española", que forma un'a
figura muy irregular, situado a la en
trada de la villa de La Graña. Se com
pone de un almacén con su piso alto.
de 13,60 metros de ancho por 42,40
metros de largo, cuyo edificio rué
construido en dos épocas diferentes y
tiene unidos: por el'Norte, un muelle
continuado por una rampa, que perte·
nece también a la finca que.se descri
be; muelle y rampa que utiliza el pú
blico para su entrada en la villa de
La Graña, por obligación impuesta ,al
¡¡ropiet;;¡.rio, quien tiene que permitir
también el atraque a la escalera del
muelle de los botes de pasaje.

Al Norte de dicho muelle, qutf. tiene
de ancho 5,35 metros, hay un carene,
ro o ensenada, que pertenece también
al astillero. Por el Ponie~e, el alma
cén, y como continuao.i.611' del mismo
se baila el taller de fraguas, construi·
do en el sitio que ocu~ata una casa
situada en ]a Plaza de la Constitución,
de la" expresada. villa, y comprada a
los herederos de D. Ramón Rodriguez
Tubín; por Levante y Sur, rodeando el
edificio. existen dos muelles con coro
namiento de sillería. Al Sur de todo
lo expresado se hallan dos gradas en
dirección de Levante y Poniente, Y en
el medio, y paralelo a éstas. el actual
varadero. Unido por el Sur a la grada
que se halla más hacia este vi~nto hay
otro muelle de piedra y terrenos que
llegan en parte hasta el mar, lindan
do ,los restllntes con otros de la pro
piedad de la Ma.rina. Al Poniente de
todo lo que queda mencionado, y fol'·
manrlo tIna sola flIJCa. e:lcisten. el taller
'''~: .~ . .. ~'-:, .

1n-ge:"lÍero :r ambos residentes. que es
1uvieron en :Madrid, actualmente en
ignorado p3radero. sobre red~mación

de 47.132,92 pesetas, se da traslado
de dicha demanda. y se emplaza por
segunda vez 'a los referidos d~lllal1"la
dos en ignorado paradero D. Fernan
do Freige Gahi.Jl ~- D. Enrique Sidney
~foos Bloch, para que dentro del tér
mino de cinro días. mitad del que pri
meramente se les conoccdió, a contar
del siguiente a la inserción de e~ta
cédub. ~n -el Bol~lin Oficial de Yiz
cayay G.\CETA DE ~1.\DR(l), comparez
can en los expresados autos de mayor
cuantía, personándose ell1 forma por
medio del Procurador. previniéndoles
que si dejan transcurrir este se.,'undo
término sin comparecer, se les decla
rar-á en rebeldía}' se dará en cuanto
a t"lIos por cont~stada la demanda.

Bilbao a 11 ·de Julio de 1931.-El
Secretario, Francisco de la J. Pinilla.

X-3020

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE

BILBAO
Por la presente. a virtud de provi

dencia de este día, dietada por el se
ñor D. Gerardo -de lochaurlieta Y Go
rrondona, Juez mun·icipal Letrado en
funciones de primera instancia del
distrito del Hospital, de esta capital,
en los autos de mayor cuantía que se
siguen, promovidos por el Procurador.
D. José de Vitórica, el1J nombre de
los liquidaftores del Sindicato de Ma
quinaria Americana, contra otro y los
Sres. D, Ferna-ndo Freige Galán. ma
yor ,de edad, casa40, del comercio, y.l
D. Enrique Sidney Moos Bloc~ súb
dito norteamericano.. ma:ror 9!' edad..

X-3018

GINES NAVARRO E HIJOS, CO~S-

TRUCCIONES, s. A.
- El, Consejo de Administración, de
acuerdo con los EsL1tutOS soriales, po
ne en conocimiento de todos los acc-io
nista's que durante los días y horas há
biles, hasta fin del presente me~. pue
~n hacer efectivo en el domicilio liO
dal. Floridablanra. 3, el importe de lQ~

llividennos correspondier.le<¡ al segun
'do. trimestre del presente año de sus I
acciones preferentes. .

Madrid. 20 de Julio de 1931.-G:nés
Navarro e Hij()s, Con', tr'ucciones. S. A.
El Pre~¡dentc del COl1<;ejo de Adminis
iración, Gillés Navarro.

FERROCARRILES ECOXO)lICOS ES·
PAÑOLE8, s. A.

En virtud de l<>s facuItades que el ar
ticulo 27 de los Estatutos so('Íalcs con
fiere al Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas para
la Junta general extraordinaria qne
tendrá lugar el dia 3 de Agosto próxi
mo, a las cinco de la tarrIc, en el do
micilio social, calle de Caspc, número
til, cntre.o segunda, Barcelona_

Conforme dispone el artÍC'ulo 22 de
lQs expresados Estatutos, podrán con
currIr a la Junta ]os tenedores de cin
enen ta o más acciones, siempre que ]as
'depositen con cuatro dias d-e antelación,
'por lo menos, al que queda señalado
para la celebración ael acto, en la Caja
social.

Barcelona. 21 de Julio de 1931.-Por
lIcuc¡"do dd Consejo de Administración,
el Consejero Secretáio, José Tarrero.

X-3Q9-3

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
,MONOPOLIO DE PETROLEOs,. S. A.
Concurso para la ;adquisición de 3.080

bidones' galvanizados de 250 litros.
Necesitando esta Compañia adqui

rir el material que se i,nodica, abre
un concurso entre fabricantes es·
pañoles, poniendo a d'isposición de
1J.osseñores concursan"s el corres
'pondiente pliego de condiciones y
:modeb de proposición en su oft
<:ina central, Departamento de Com
'pras, Torija, número 9, todos los días
'laborables, de diez a doce. dentro d-el
'plazo de presentación de -proposiciones,
'que terminará el día 15 de Agosto pró-
ximo, a las doce ·del día. •

Madrid,. 24 de Julio d-e 1931.-El Di
rector general, l\Ialuquer.

X-3016



X-3011 bis.

roZGADO DE PRIMERA lNSTAl'CU:
DE SAN"TAFE

En Jos autos que se dirán se ha <llc
lado la sentencia, cu}'o encabezamien"
to y parte dispositiva son como si..
8UC: . .

"~ntelleia.~En III cíe'dad de San..
talé a 25 de Mayo d~ 1931; el señor
D. Manuel Zl;oguera Ilurriago, Juez d8
prilUera insLancia de este partido, ha..
bi~nde visto los ¡)¡-coccdentcs auto~ da
jnicio ordinario de :,o:;.yor cuanli;¡, se
guillas <l instancia de D. José C~rJúna

Torres, d.~ e~;i:l v':ci·¡;cbd, mayor de
ed;:L~, l'rQcUl-ador cn Sll propia rejH"e"
senbc¡ón, .defendido por el LetradQ
D. An[o!1io Molina d.e Haro, contra
D. Francisco Torres :\lañoz, .ecino de
Grao'}i·ula .. ill8.YOr de ed.:1d t jG~~::t:~~~l.l

en rebeldía," sobre cobro de pese
tas, y

Failo: ,Que debo condenar y con41e-
no 21 delnan-dado D. l'ranci'>Co Tones
l\h:i1oz a que pague al dcmand.:lllte
D. José Cardona Torres la suma de
15,tHJO pesetas, -mas el ir.tt.'r{~s legal
COITt:~lJO:Hi¡t:Jllc a uic.ila l!.;l:Ii;l, J ..'::;OO
ht illterposic;un d~ la d~,lltan ;:4l y en
las costas. "

Asi po.' esia mi se.n'telleia, definí·
tiV:1j~l1.k juzgam.to. la CiUll S? noliJi·
ca¡'á pc¡-súllalmente al cknwodadc t'.Il
rebeidi'i, si fuese uabido, y así lo so·
licitnr.e el actor o en otro caso en l~

forma oreveniun en Jos artículos 2S~

.
15 de la:atlDa de·Enbacclle; consta d.
bodega. piso llano, cuatro altos, y des.
ván, hoy convertido en quinto piso.
dh'idido en derecha e izquierda! oct{';'
pa de sitio. con inclusión de Ins M
metros que le corresponden en el pa.
tio central de la indicada manzana.
286 metros -cuadrados. y linda: pot
Norte o derecha entrando, con resbl
del solar letra C. antes. hoy casa nú;
mero 34 de la misma calle Garíba).·, 'Y.
leva.ntada en el solar letra D de la in.;;
d:cada manzana; Este o mote, con a
~alle de Garibay, y Poniente o espal
da, con el patio central; Sur Oízqni~..
da entrando, de los herederos de don
Sotero Quejeret3, ;,ürnero 34 de la
misma calle de Garibay y levantada
t:n el solar letra D de la indicada mano.
zana; antes esbJ.,·o señalada con la le..
ira F.

La subasta tendrá lugar CIl la Sala:
Aurlicncia de esle Juzgado, sita en El
Palacio de Justicia de esta capUal, el
dia 2& de Agoslo pró~mo y hora c)j
las duce de su maflana. y se .preyiend
j:.'or el presente a los licÍtndóres, que
el mulo de pro¡tiedad de dicha finca;
eslar.i de manifiesto en laiaSecrctaria
dd refrendante. para que l'f¡edan exa..
mJ..oarlo los que quieran tomar parte
en la subasta; que los licitadores de..
berán conformarse con él. sin dcrechQ
<l ex.i;;.ir ningún -otro; que no se adnú..
tirá postura que no cubra las dos te~~
ceras partes del mcndonado prccio, Yo
que para tomar p2.rte en la suhasta de-
be~ail los licitadores COIlsi6nar prc...iá~
menle en la mcsa del Juzgado, o en eJ
es!.:lblecimiento destinado al efccto;
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100efect.ivo del precio qw: sir.
ve de tipo para 1:1 subasta.

DadG en San Sebastiau a !1 tie Ju.
lio -I~ 1931.-El Jnez. Alfonso Rodri-o
guez.-Por su lIUlllda<lO (ll~ible).

X-30H
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Uculo 186 del r.epetido CÓd:go. DO sur- '1
tirá eIeclo ~sta seis mese;; despuelO
de su publicación en lo~ periódicos -1
.oficiale!>,

Se declara la ausencia por más de I
dos .años de D. Isidro Herná.lldez Ro
.driguez. marido de doiia Adela NiC'....l)· I
lasa Rodríguez y Rodríguez; deb~endo

publicarse es1:l resolución en la GAeE- 1
'l'A DE M.WRID Y BcltJtin Oficial de la
provincia, sin que la declar-,¡c.ión de I
ausenda surta. efecto hasta seis noeses I
después de dic::hapublicación; y DOti· I
fiqucse este auto al Ilmo. Sr. Fiscal de I
la ALluienciaprov.incial. remitiéDdolé
~opia, -con atento oficio.

A.'Ú por este su auto' lo acordó y fu·
ma el Sr. D. Martín Rodriguez Suár~
Juez de primera ÍllSlaneia riel partido.
Doy le.-::lfartin Rodriguez.-Ante mí,
Fern-ando Curbelo."

y .para qlle se inserte en la GACETA
DE M.\DRID libro la presente en La La·
~una (Tenerífe) a 2 de Julio de 193L
El Juez, Martín Rodriguez Suán·z.
El Secretario (ilegible).

J1;"ZGADO DE PRIMERA L.'I;STANCIA
DE SAN FELIU DE LLOBRECAT
En virtud de 10 dispuesto por ~l se

ñor Juez de primera ínstancia de ~ste
partido, en providencia del dta de
hoy, dictada en méritos del expedien
te sobre ·declaración de ausencia de
D. Juan Forns y Galtés, mayor' de
'Veinticinco años de ~dai:l, natul'21 de
Aviñonet, iornalero, caS3do ron, doña
Filomena M<mlserrat Gilabert, igual
mente ,¡wyor de edad y vecina de
Cornellá de Llobregat, e.D CUl'a pobla
ción tu\'o aquél su Ulti.mo domicilio,
incoado en -este J'mB'a~o a instancia ·1
de la 'nombrada doña Filomena MGnt
serrat Gilabert. se llama por semmda
'Vez a dicho 91.l5eme D. Juan Forns '1
G81té'S Y ll. -losqae se crean con de- '
recho a la administración de sus lJie
nes si aquél no se presentase, por 1
ténnino de dos meses; apercibiéndo
les qne, transcurrido el e'xpresado tér
mino sin personarse en ·dicho CX-;J(l·
diente, se dictará la resoludón corres..
pon1iente y les parará el perjuic,:o 11
que en dere:::ho hubicre lugar.

San Feliu de Llobrcgat, 6 de Jr;1io
de 1931.-El SC'Crebiio, Santi~go Vis
C3.I'rl.

JUZG~iDO lffl PRIMERA INSTANCIA
DE SAN SEBASTIAN -

Don AlivIl:SO Rodríguez Dranguet,
Juez de primera inslancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: UU~ en autos ejecutj·
YOS que se tramitan en este Juzgado ~.

inst:mcia de! Procurador P. Salus!iano
Iraizm:, ell noml))"e de D. José Martín
Ormazáhal, contra la Sociedad "Td1c
ria y Lerchundi", en r~clalJJac!ón d,'
cantidad, se saca a pú¡'¡lica suJ:t1S~~
por tt:rJilino de vein~e días y por el ,
preci? de ~GO.U:jU pesetas, los pisos de
la finca que a contiI1uadón se lles
crioe:

Pisos se6Undo. t.crc;,~ro, eua;-to, quin
to y sexto de }~ c:.sa señalada con el
nlÍme1'o 32 de la calle de Gariuay. de
esta ciudad de San Sebastián. cous
truída sobre patio. lIel sola.. designado
colf la letra e de !-a manzana número
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JUZGADO DE PBnlERA INSTANCIA
DE LA LAGUNA'

Don Martín RodrÍf,<Ucz S..i:.rcz, Juez
de primera instancia del partido.

Por el presente se anWlcia. que en el
expediente de que se hará expresióa
he dictado el siguiente'

uA.ulo.-Juez., Sr. Rodrígucz. La La
guna, 2;' de Junio de 1931.

VlSto este expediente; y
Result~ndo que por e] escrito inichI

del mismo acudió ante (''''te Juzgado
doña Adela Ni<':olasa Rodríguez "'J' Ro
dríguez exponiendo haber contraíllo
matrimonio con D. Isidro HernándC%
Rodriguez. el que hae~ catoree aiios
.qne se ausentó para Anléri~ y sólo
durante el primer año de su :msencUi
tuvo notici."lS suyas; peTO hace por lo
menos doce aiíos que ni escribe ni sa
be dónde se eneuentra; sin que haya
dejado persona especialmente apode
rada que le rcpr-esente; y si bien no
dejó ninguna clase de bienes que ad
ministrar. sí dejó a liUS hijos, que no
figuran inscritos en el Registro Civil,
y como a la compareciente le corres
ponde la patria potestad, necesita la
declar:lción de ausencia de so maridQ,
tanto para poder comparecer ante los'
Jueces y Tribunales para inscribirlos, j
eomo para poder manifestar su volun- 1
tad de acept3r la herencia de sus pa- I
dres, y ofreciendo información testi- 1
flcal y acon1P:lñ::ndo certificación del
Registro Civil, q¡l' :::.credi!a cl expre
sado nutrimonio. ~ .. ~ tcnninó suplic:ln
do se declare la ~~,.;'~ncü en ignorado
paradcro del D. l.~:,!ro Hcmá.. uez Ro-
~~ez: .

Resultando que con ciLlción del Yi- .,
!1i5!:erio fiscal depusieron tres testiA0s, ¡
que acre:.L ~:lron'a certcz:l. de los he- 1
cbos expnestos en el escrito de refe
rencia; y dada ,-ista del eXDcdicn1e al i
indkado Ministerio. ba emitido infoT- ¡
me en el sentido de no oponerse a la ¡
dee.lr. rn:ci¿'11 de :;;uscncin solicitada: ¡

Considerando que 3 tenor de 10 que
(Iisponc el artículo 184 del Cúdi~o

-ci~l, pasp.dos dos años sin haheTS"2
tenido notici::!s del ausente, o desde
r¡ue se recibü ron las Ultimas, pod!-á
drcla:-:1rse :30 ~l1!5cncia: cuya declara
eión puele solicit:::rla " a tenor de 10
que dispGne el artíctllo 18~ del indica
do Cúdigo, el cónYU,5e l)1'CSelltC; y por
eHo, halláI1d()~,e Gc;-cditad~ la ansen
ci;:; ~;;! D. !,;jdro Hernández, y que
hace anos t ..ece años (Jue no se tie·
Den sus noticias, procede hacer la de·
elaraciónde ausencia solicitada; la
que, a tenor de ]0 que dispone el ~.r·

IIldrnitién jose posturas Que 0010 etl
bran; que para tomar parte nt ella
habrán de depositar los licitadores, en
la mesa -de1 Juzgado o en el EStableci
miento' destinado al efecto, el 10 por
11)(l de dicho tipo; que los autos y la
certificación del R~gistro. a que se re
fter.c la regla cuarta del articulo 131
de la le).' Hipotecaria. quedan de Jn,3

nifiesto C~l la Secretaría,. entendiéndo
seqne todo Ikitador acepta como has
bnte la titu1acióD y las car~as o gra
vámenes de la Jnc~ y que el f'ematan
te queda subrogado en 41 rcsponsahili
dad de las mismas.

D'ad<J en El Ferro!. a 17 dé.JuliO de
19~.-EI Juez, Feruando Rerce )' Ya
les....:.-Ante mi, G. Villacaslín.

X----<3321
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Jt:ZG.A.OO DE PRIMERA I::\STA1~CL-\.

DE VIGO

rema.te la hura de doce del día 27 d.
,\gasto próximo, en e:Jta. Sala au<ijelll
cia, de esle Juzgado, bajo las siguien.
tes -condiciones:

1.- Servirá <le tipo para la subas.tt
la c:mtidad de 19'5.000 pesetas, o s~
el i5 por 100 'de 140.000 pesetas qqe
se fijó por las partes en dicha escrito.::
ra, no adill.itit:ndo~ post.ura inferiót.
.a la canlidatl pIimeramente· citad2.

2." Para tornar parte en la subasta
es indLpcDsable consignar previa
rucn\C en la Caja general de Depósitot
o Secretaría de este Juzgado. ellO PQl:
100 del indicado tipo.

3.-' La certificación del Registro ~
la Propieda1i. a qu>,; !:e contrae la r~~
gla cuarta del artículo 131 de l¡:l l~t
Hipotecaria. con los autos. quedán <@
manifieslo en la Secretaria de este
Juzgado.

4.& Se ("Dtiende que todo licitador.
acepta comG bastante la titulación.

á.' Ver.ülcado el remate o adjudi.
cación, y consi~nado en su ,caso -el
precio, se uestinará éste a la extinciQu'
de la i1Í].JOtcca de que queda hecho mé
rito, que será cancelada, así C(lmo tó
d~s las inscripciones y anotadones.
posteriores. a la inscripción de aqué--,
lla; pe.ro qu;;d..:rán sl;.iJ:-, >~;:.ntes, entcn
cUendose que el remaL.lte 1;:;.5 f)C'epla
:r queda subrogado en la resjJonsabiU~

dad de .las mism:u>, sin aplicarse a sil
p~go el citado precio de las carga,> 0.
gravámenes anterwres, o sean las que
se consignan en la c~rtificacióD del
BMistro de la Propiedad, a saber:

. Don E!lJ"J:O Lúz~¡r.o y Escalona, Una hipoteca de 100.000 pesetas ~,
Juez d..: primera inst¡!i1cia de este par- favor del Banco Hipotecario de Esp$",
titIo. fía por cincucnL'l años, al 6 por 100'
H~t;G ;.:~:l;lico: Que por escritw-a an- de interés y 60 cfn:ir::'lQS por 100 de

te el ~o~iQ de esta ciudad D. :\1anuel coiuisión, tres año::; eJe intereses ~' pe:'
Rivademar Lojo en 13 de Junio de'~ setas 20.000 para coslas, en su <:asq,
1930 titulo inscrito en el Registro de constil.uida poI" escritura otorgada el\,
la P~opicd3d de este partido. D. Se-!\Iadrld a 5 de Noviembre de 1Ml, an'.
rafín Püu Rodríguez, vecino de esta I le el Xolario de la misma D. ,000iOO C~'
ciud:td para responder de un présta- sanoya. '
roo de' 120.102 pesetas con 40 cénti- Otra hipoteca al mismo Banco p01mos, intc.esf?s del 7 por 100 anual, igual pll1z~, ~or 50.000 pesel~s de ~
gastos y costas, constitu:yó el Sr. Pérez pi!.'l.l, al ~),7;) por 100 de mterés
a favor de los prestamistas BaDco Pas- igual comisión, intereses de tre~ año~
tor y Banco de La Coraiia, hipoteca y 10.000 pesetas p3ra costas, según es·
sobre la siguiente finca: critura otorgada en Madrid el !6 d!!,

Urbana.-La casa número 51 de la Dicil;;nbrc de 1922, a.nte el ~otarif
avenida de García Barbón, compuesta D. ':\bnuel Bof:1n¡n.
de sótaDo, bajo y tres pisos y bohar· Oim hipoteca al mÍ.$rr.o Banco poi
dilla y el tl'rreno unido por sn espalo igual plazo, por 25'.000 pesetlrs df
da, en el que hay cuatro c35et1ts de principal, 6 por 100 de int.erés e igual
planta baj3; ocupa la superficie de comisión. intcre:<.~s de trés añQs y pe-
1.039 metros y 80 de~etros cuadra- sct:lS .&.CCO de costas, s[';;ún escritura
dos; y linda: por el Sur o frente, por otorgada en ~!~drid el 22 (le Marzo de
donde tiene su entrada y mide 18 me~ 192.1, ante el S otaI'!O Sr. BoraroU.
tras ~' 40 centímetros d~ longitud, con Otra hiTJotcca de 100.000 pe~tas.
la avenida de García B'Jrbón;. por el dc:;de el otorg3mien10 de la eS~l"itura
Norte o espalda, bienes de los .herede- bélst::t el 27 de Novi~mbre de 1935, al
ros de D. Frnncisco ~uñ("n; por ("l j pc~ leo de :ntcré5, 21.Q!lO PC<;d3S de
Oeste o det'ccha entrando, finc3 de intereses y 12.;.00 de <':05i25, según es-
D. Fernando Sobrino Orio. y por el critura otorgada en esta ~iudRd en 22
Oeste ü izquierda, con casa y huerta de Julio de 1927, ante el !\ot:lrio daD
de D. Juan Baliño y herederos del se- Manuel Ridrmar Lojo, a fal"or de don
ñor Lojo. Rad'íca en esta ciudad de Manuel. doña Celestina, doña M'aria
Vigo. La inscripción en el Registro de Isabel y D. Eloy Domin~ez Lópe!:.
la Propiedad se hizo en cuanto a la Otra de 50.000 pesetas por tres años
extensión de 1.009 metros. 48 dccfme· y 7 p;)r lOO de :interese,; :lo fn:\"Or de
tros ). 14 centímetros cuadrados so· v. E!oy Domíngucl'.: \'ciga, respondicn-
lamente. do adcmás de 10.500 pesetas de inte·

En procedimiento judicial sumario rés y 5.000 de costas, por escritura
de la ley Hipotecaria. propuesto por ot-or;:;ada en esta ('iudad a 11 de Enero
el Procurador D. Higinio Faeorro. re· del :liio pasado, ante el Kotario señor
presentando a los Bancos acreedores RiY:HI~rnar.

para hacer efectivo el indicado Crt~· D~ldo en Vigo a 18 de Jullo de 19~1..
dito, intereses y costas, se a.cordó pro- El Juez, EljJidio Lozano.-El Secreta.
ceder a la subasta por segunda vez do rio, Cesáf~Pardo y Esperanza.
la finca descrita. se~~~&---_.· &:dllU.

Cerver-a de Río Pisuc;';.;;.; el rli3 Zo
del próxinll) Agosto, a l;¡s do~e 110Lli
de Sil mafiana.

Segundo. Qu~ con los titulos de
propiedad eMstcnt-cs en el oporllillO
ramo separ;¡do formado estarán de wa
ni:J.esto en J:J Secretaria del fedatario
para que pucd::n ser e),.-aminados; pre·
yi:¡:endosc que los licitadores debe·
r~·li1 l'dnfCr'n!~::'::~ ("0:1 cU~s. ~¡n tC~li~'r de.
r"dlO a exigí. olros, y lambien que
las cargas a!'ltcl'iorcs al eréuito ·del
actal" C'ont¡nu~\rún subsistentes, cl1lcn~

dii'ndose une el rematante los 8C('jJta
y q:Ul:'da sÚlJrogado en la responsaltili
dad de los mismos, sin destii1ar~e a
su extíndón el precio del l'emate.

Tercero. Que no se admitirán pos
turas que no cl1a.-~n las dos te.ceras
p,1rles nel a":lluo; )'

Cuarto. Que p3ra to:nar parte en
el remute deberán los licitadores con
sign:H' prcdamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
:11 l'fc-cto una cantidad i;;ual, cll~ll~do

meno,;, ellO por 100 efectiyo del va
lor de ]05 bien~s, sin CU~·O i".:::quisiio
no ~ran arlmitidos.

Datio en Yalmased.a a 13 de Julio
de 1931.-E! Juez, FernalHlo Fernún
dez-Campli ~. F!:rnándcz.-P. S. O. (i!c.
giLle).

JLZGADO DE pm~,fERA e"ST_'\.XCIA
DE YAL}USEDA

y !83 de la k~' Procesal eh i 1, la
pror.l1ndo, m~ndo y firmo.-M:muel
No:;uera." .

Dicha sentencia rué publicada el
día de su fc:cDa.

y para que sír'\""B de notiticaci¿n en
rorr.:a el referi-do demandado en re
behHa. libro el pr~tol¡te e·¡]· S,:¡:¡taré a
17 rle Juni(J d-e 1931.-El Soecntat'io,
José Cooo.-V.- B.o: el Juez de pr¡ntera
inslancia, Manuel );oguera.

X-W12

Don Fermmdo Fl:rnú~uez-r,ajlJlJa ~.

Ftnuindez, Jue;¡; de primera inslallcia
de .este partido de Yalmascda.

Por el presente edielo- ha.::;o soLer;
Que en autos-juicio ejcc-utho. pen
dienles en est.e Juzgado, en reclama
cióil de ca¡:¡t.idad, promovidos por el
PTot;u.udor Sr. Ródenas a nombre de
D. J~~ Antonio Arech:;"'ala y Hurta
do de :\lendoz.a contra D. José M:.¡ría
y D. Com:~:lo :\Iira y Hernarnlo. se
mmnci,\ le \'~nta en pública subasta de

Primero. Un J!l(llino harinel"u, sito
en Aguijar de C:lmpoo, con su corres
p:)I)dienk et\ificio ;y sitio ~e Congos10,
:;(oDre las aga:ls del río Pisucrga, com.
puesto de piso alto y b;)j~1 Y unid~l, tíe
ne casa l"i,-iendu iam1Jién en aHo ':'J'
tajo; ldde aquél de írcnt~ 9,;¡O me
tros por 6,80 de Condo y h vivi~nda j
de fre~t~ 0;0 meiros; ti-ene un co
rral, Jw: A' y ¡lortal p;!ra los carros
y todv ji'. ; linda, derech.:l. entran
do, ~oa :.'.'.~;; izquierda, camino ). le- I
rrwo de s.ervidumbre; esp.alda. <:on i
(':!.ido.", y de frente, cauce y terreno
de f-ste edificio. Est.e ~ra GI'i.!lc:Hl.o a
Illl)li.i.lO dcnl)I1li¡¡ado primero de Con
gosto, y correspo.l1de en projJ;ctia d 3

D. Gonz~¡I!) Mira HernanLlo por si y en
nombre de Eledra de Cungosto, fá
b;'icrl de clcctricid:ld ~. l11úliÍ10s hari
neros.

S~gllndo. Los delech9s de arren·
d<.l:nicr.to de un molino, propiedad de
doñ'l. í'ranc.i.:;c.a L.¡~jél-;·ez, d('r'Úlll~"a

do bajero de Congosto, en la que está
instalada la Cenil''31 electríc.:L, ~. que
finaliza en 29 de A1Jril de 1941.

Tercero. Los d.:rcdlOs de ul'l'clldaJ

miento de un molin<l sito en la Calle
do:! la Onda. en terreno propiedad de
D. Juan 'foribio. que termina en 31 de
D'cier.Jhre de 1936.

Cuarto. Existencía,s, semovientes.
DlUebl("'s, un automóvil Ford Sedan an
tiguo, cojinetes, poleas. prensas, bidoJ
ne~, otros enseres pcrter!ecienles a la
induslria :nencionada, instalaciones y
maquinaria de mnlino, p;er'lrac;, cedcl·
zas, limpiadora y otros, 27 kilómetros '
de linea de clUitro milímetros ~. 18 de
tl'C''; milimelros, más SOO pos~cs con
900 ais!.1dores y soportes, varios trans
formadores y línea de transporte de
alta tensión en Cill:lIll3.Hor a Xé~ar y
Aguilar de Campan a :\falnporq-llcra con
3.000 rnetro~ hilo cobre de tres milí
metros. 44.000 metros ue hilo hier'ro
galvanizado, 300 postes y aisladores y
aieté columnas en los pasos de! ferro~
carril; todo ello tasado pericialmente
en 211.779,75 pesetas ye:nbargado en
los aludidos autos.

y se· hace presente:
Primero. Que el remate tendrá ro·

gar. simultáneamente, en este JuzgaJ
<L:.. x. orm ~l dQ pr~e!~ jDslllntla dQ
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i~nor:t; comp:-lrcccr:"t ('\ di:t 19 d';l prú.
ximo me~ ¡.lC' A~osto, y hora de las
nUC\'e r Inedia de su mañana. ante el 1

Juzgndo m~miC'iIlal dt·l distrito de
Buc:'la"ista, a celebrar Juit-:v dl": faltas
por lesiones, bajl) el núrnl."L11 1.:¡61 de
1931.

UlMrlfJ!\TRACION DE JUSTICIA

CITACJOro."ES

flaJo (<Al al)erctbim~enlos prOce!tenle'
en derecho. se c(lo y emplaUl VOl
~ Jllect<;s O 1-rlbunaleJ respufivo.,
• leu personas que a continuación
'e txpr~san. ptlra qlle compar:::can
el dio qlle le señale. o conlar desde
la fecha de la pllbUcnción del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreglo 0.( articlllo 173 dt lo ley de
-EnJuiciamtento criminol. 380 del
Código de Justicia Uililor U 63 dtl
tle Marinel_

-1.091

ALVARRZ, Ars(~nio; dueño del lJulo·
camión nÚ!l1ero 39.-ti0 :\f.; comlli:rtl
r:erá der.tro del término rle nUeve días
en el '3u2p:ado municipal del distrito
de Buen3vista, de ~adríd, sito en la
cal!e de Belén, número 2, piso prind
pal, a consignar la suma de 90 puse
tas, qtle en concepto de indemnización
y como re:'iponsable subsidiario de
Francisco Alvarez. ha sido condenaJo
8. satisfacer en el" juicio de ialtas !>e·
guido en este Juzgado, bajo el núme
ro 2.642 de 1930, por daños por im·
prudencia; apercil~ido que, de no ve·
riJlcarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

4.092

ALYAREZ ESCUDERO, ~Ianuel; o
quien legalmente le repreIiente, de
nueve años. nalura] de ~Iadrid, .cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en la
calle de Manuel Torregrosa, número
18, Hotel, Colonia de lturbe, y CU)'o
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 12 del próxi
mo mes de Agosto, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni·
cipal del distríto ele Buenavista, a ce·
lebrar juicio de faltas por lesiones de
mordedura de perro, bajo el núme·
ro 1.266 de 1931.

U)93

AP,\.RICIO. Vicente; dueño y con
ductor del automóvil 25.669 Y.; com
parecerá dentro del término de nueve
días en d Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de Madrid, calle
de Belén, uúlIlero 2, piso prindpal, a
eonsignar la suma de veinte pesetas,
que en concepto de indemnización ha
lido condenado ti satisfacer en el jui
.eÍo de faltas seguido en este Jm:g;1do.
bajo el número 1.633 de 1S31, por le
siones; 3jJcrcibido que, de no verifi
carlo. le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

AJ,A..':TRE R-\.'lIREZ, Jliguel; de
~uarenta y siete años, casado, hijo de
Tomás )' de ~laria, jornalero. natural
(le Linares (Jaén>. que dijo ~.-ivir en
Madrid, en la calle del General Pardi·
¡as. número 20, cuarto b~jo izquierda,
~ cJ1Yo actual domlcilio y purodero se

4.095

R\nCEKA CA:.\UCHO, .\ntonio; de
t:-l'inta y ochn :dlos; ,·¡urh. ehól\'r,
nBtural de :\Iadrid, hijo (le José y de
Luisa, que dijo vivir en Manrill, en b.
calle de t:art~gena, nÚ:l1l"ro 39, cuarto
principal letra A, y cuyo actual ~')mi.

cHiC) y paradero Se ignora; compare
cerá el día 12 del próximo me;; de
Agosto, y hora d~ las nue"e y media
de MI mañana. ante el Jl1z:4auo !'1uni
cipal del distrito de Bucnn"isla, .. ce·
lebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el númer() 1.254 de 1931.

4.096

BE:.'i'ITO DE LA TORRE, .\ngc1; cu
yas demás circunstancias pcr~o:!ales

no constan de autos, que dijo "ivi:' tn
~Iadrid, (".n la calle de Li~la. número
81, cuarto bc.io, y cuyo actual domid
lio y Imr-adero se ignora; compal'ccaá
el dia 12 del próximo mes de Agosto,
y !lOra de las nuc"e y medi::! de !;u
nfañ:1I13, :mtc el Juzgado municipal del
distrito de Buenavi~ta. a celebrar jui.
cio de f[lItas por infracción. h:ljll el
número 1.428 de 1931.

4.097

BLA.......CO. D. Mateo; dueño del auto
!IlÓ"i! número 3-L230, cuyas demás
drcunstancias personales no constan
de aulos, que dijo vivir en Madrid, en
la Avenida de Alfonso XII, número 70,
". cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el di:!. tI} del pró
ximo mes de Agosto, y hora de las
diez de S\1 mañ:lIW, ante el Juzgado
munitipal del distríto de Buenavista,
a celrbrar juicio de faltas por daño!>,
bajo el número 1.5-11 de 1931.

4.098

BRI-:"ES DE LA GUARDIA, ::\bnuel;
dueño del automóvil ~1. 3.230; domi
ciliado últimamente en la calle Eloy
Gonzalo, 20, cuyas demás circunstan
cias y actual domicilio o paradero se
ignoran; comparecerá dentro del ter.
mino de nueve días en el Juzgado mu
nicipal <lel distrito de &uen<wista, de
~fadrid, sito en la calle de Belén, 2,
_~('gnnrlo, :l ('onsrgnar la suma de 25
pesetas. que en concepto de inde~ni

zación ha sido condenado a satisfacer,
como respons:'Ihle !>ubsidiario de Ne~

mesio Plazas Curiel, en el juicio de
faltas seguido en este Jl:'l:zgado, bajo
el número 2.969 de 1930, por daños
por imprudencia; apercibido que. de
no wrificflrl0, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

4.099

B[,E~O OLIVEROS, Juan Bauti<;ta;
dueño del camión automóvil :\1. 30.937,
('ilyas demás circnn~tanci3S y actual
domicilio o parndero ;;e ignoran; com
parecerá dentro del término de nueve
di-as en el Juz!l8dg Dluni.citlal dc~ dis~

trito de BlICll:l\":sta. de ~I:ldrid, silo
en la c-alle de Belén. número 2, liCgUll

do. a fin de que consigm' la sunt:1 de
50 pesetas qUIl, en concej,to dc inlkm~

nización y como re<;pons:lhlt· suhsidiu.
rio de Vicente Bm'no St'!.I:lstiún. ha
sido ('ol1\1('n:l(lo a satisfacer en ("1 jui
cio de fa1tns segui-do en dicbo J~~g;;.

do, hajo t·l número 2.09( de 1929, por
daiios; ~Ipcl"cibido que, de no verifi
<,arlo, le pamrá el perjuicio a q,IC
haya lugar en derec-ho.

uva
C\RRIO::'\ SI:\IO~, Anton:a. o quien

legal:n~nte le n:IH-cscntc; hijo ele Emi.
lio y de Pilar, de once ~ii.o~ de edad.
natural d~ ~Iad¡'id, que dijo habit:Jr en
la c:J\le <1(' Canillss, número 9, hajo, y
cuyo ;!ctLld domicilio y paradero se
ignomn; comp-arecerú el dia 19 dd
próximo mes de Agosto, y hora de l;~~

nueVe :r media de su mañana, ante el
Juzgado munlC'ipal del distdto de Bue
navista. de li:Jllrid. a celebrar jui-cio
de fultas, por lesiones. b:1ja el núme·
ro 1.403 de 1:J3i.

4.101

c:\.s,\ HOJAS, Conde de; cuyo nomo
bre, domicilio y paradero se i.~noran,

dueilo dcf automóvil 32.565-:11.; como
parecerá dcnt¡"() del término de nUeve
días eh el Juzgado mlmicipal del dis
trito de Bucn:wista, de Madrid, sito cn
la ~allc de Belén, número 2, principal..
a consign;tr 1:1 suma de 30 pesetos qne,
en concepto de intlcmnización y como
responsable subsidiarlo de A.ntonio
Cuevns Gallego, ha sido eon-denudo a
satisfacer en el juicio de faltas se~:ui·

do en dicho Juzgado, bajo el núme
ro 3.407 de 19:30, por d?ños; apercihi.
do que, de no vcrificarlo, le parará el
perju~cio a que haya lugar en derecho.

·UO~

CEREZO GRADO, Quirino; cuyas
demás circunstancias personales no
conston de autos. que dijo h:.bit..'lr en
la calle de Luis Adara. nú:nero 8,
cuarto Hotel, Colonia de Iturbe, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el día 19 del próxi.
mo mes de Agosto, y llora de las nue·
ve y media de su mañana, 'ante el Juz
~ado municipal del distrito de Buena·
vista, de Madrid. a celebrar juicio de
faltas. por lesiones de morde'durn de
perro, bajo el número 1.538 de 1931.

4.103

DO~ W.-\.L:~lIRSSEBAl\; cuyas de.
Jnás circunstancias personales nI)
constan de autos, que dijo habitar en
la calle de Navacerrada, número 13.

1 o calle de Francisco N-avacerrada. nú·
mero 13, ~[adrid, y cu~'o actual domi
cilio y paradero se ignoran; compa
recerá el dia doce del próximo mes de
Agosto, y hora de las diez de su ma
ñana. 'Snte el Juzgad() municipal del
distrito de Buenavista. de Madrid. a
celebrar juicio de faltas, por lesiones
de mordedura de perro, b:tjo el núme
ro 1.317 de 1931-

•.104-

DELGADO )!U.~OZ. Dion~~jf); de
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zuela, numero 4, ). cuyo actual uomil"i
lio y paradero ¡~ ignora n; com part."·
cer¡i el dia doce del próximo ItWS ele
Ago.,to, y hora de las diez de Sil ¡¡¡;¡iia·

n:l, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavi,;ta. de :\Iadri<l, a ccL:
brar juicio de f:llt:lS, por lesioll6, b¡:j¡J
el númc;'o 1.311 de 1931.

4.115

GEXOVES RemO, Pedro; conduc- ~
tor de la CJrnionl.'ta número 39_:1;)7 :\i.,
cuyas dCll~ás circunslanc ias persunalc..;
no censtan de autos, que dijo haLitar
en Madrid, calle de Zlll'bano, número
37.~· CU~-O actua1 rlomiciIjo ~. pata¡]l'ro
se ignoran; comparecerá el día 12 del
próximo mes de ,\:.(osto, y hora de 1:1~

nuc\-e y medb de su mañana, ante el
.Tm:;ado municipal del dbtrito de Bue
navista, de :\Iadrid, a celebrar juicio
de f:.¡!t:¡s, por vejación, bajo el núme·
ro U32 de 1931.

4.114

4.113

4.117

4.116

Gr,XZALF.Z JDIE~O. :\raría; hij.
de Yictodano y de TIufina, de veir:ti·
dos años, n:::tufal de 'l.,'¡:¡lbuena de Due·
ro (YnJ)ncIolid), sin-ic:1t3. que dijo vi
vir cn 1:J calle de El Escorial G\1::1 4

drid), 'nú;nero 28, cuarto bajo dere-.
cha ~. cuyo actu3l domicilio y para
rlc:.I'Q Se ignora; comparecerá el dia.r. .

4.119

4.118

GO~L\LEZ DE ESTRAD.\, BoherA

to: cuyas demás drcunstancias perso
nalcs no ('onstan de autos, que dijo ha·
hitar en ~Iadr¡d, en la caJ!e de Lista.,
número 6. v CUYO :I('tl1a1 flomi<'ilio v
parHdel"Os~ ign",.¡ran; comparecerá el
db docc del prúximo UH.'S de Agosto,
y hOl'a Ul' ias Illle,e y media de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal dcl
disti'ito de Bucn:rdsla, de :',radrid, a
celebrar juic io de faltas, por lesiollcs,
bajo el nú:,,¡c.o 1.27-1 de 1931.

GO:\,ZALEZ, Rupcrto: que dijo ha":
hitar en la calle Padilla, número 131.'
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; compareced. dentro del tér
mino de nueve días en el Juz~ado mu
nicipal del distrito dc Buena-vista, de
~Iadtitl, sito en la calle de Bellon, nú-:
mero 2, })rillci]1:Jl, a consi¡::nar la suma
de 180 pesetas que en concepto de in"
demniz:leión ha sido condenado a sa.
tisfacer en el juicio de faltas seguid!
en dicho Juz:~~do, bajo el número.
de 1931, por estafa; apercibido qut
de no vc¡"ificarlo, le p:lrnrá el perjuid'O
a que haya lugnr en derecho.

GO:iIEZ GO~fEZ, Joaquín: de ..... e1n te
años de edad, soUero, hijo de José 30" de
Catalina, natural de ~Iadrid. que dijo.
habitar en Madrid en la calle de las Dc~

licias, núm~ro 20, bajo, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran; com-'
parcC'erá el dia doce dc! pró.lC:.imo mes
de A¡;:oslo, y hora de las nue"e y me·
dia de su mañana, anle el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de ~1:Idr.id. a celehrar juicio de faltas
por lesiones y daños, bajo el númerO'
84:3 dc 1931.

4.112

4.111

GAReI..\. SAXCHEZ, Angc-i; dé' ses ~'n
ta y cuatro años de edad, casado, bijo
de Agustín y ~ Atanasia, natural de
Ciudad Real, jlrrnaiero, que dijo I¡¡lui
t:u: en ~ladrjd, en 12. calle dc la A¡-~;;,n-

GARCL\. LOPEZ, )lanuE.:!; l:onuucfor
del taxímetro 17.50t :\f; comparccerá
dentro del t0rmino dc nueve lli:J.s en
d Juzgado municipal del dhtriLo dc
Buenm'ista, de ~\ta<.lriu, calle de Bt:i"::lI,
número 2, princip::ll, a consignar la !
suma dr 50 pcset~s que en concelllo úe 1
indemnización ha s..l.do condenado a I
satisfacer en el juicio de (<1]las segui- .!
do cn este Juzgado, bojo el nÚIll~ro '1
2.026 de 19;~O, por lesiones )' daños
por imprudencia; apercibido quC', de
no vcrific:ulo, le p..trará el pt·r~.1icio a
que ha~-3 lu~ar en derecho.

GARCIA, Jlal'Ía Teresa; de n~inlisie~
te años de edad, soltera, sus h;)lOr~'s,

hija de Urbano ~. de )Iaria, natural lÍe :
~fadrid, que dijo haLitar en ia Clultad
Jardin, número 135, holel, ~. cu~·o.~c.
tual domicilio :r par:Jdero se ignoran;
comp:l.recl'rÚ el dia doce del próximo
mes de Agosto, )O' hora <le las diez de
su mañana, ante el Ju,-gado rnullicillal
del disirito de BuenaYista, de :\Iadrid,
a celebrar juicio de f<:ltas, por lcsroilcs
y daños, bajo el númrro 973 ele 1931.

FRAILE, Clodoaldo; compare..:c:-ú,
odcnl¡-o di' 1 término de n lleve diJs, en
el Juzgado municipal del distrito t.!e
Buer.avist:l, de :\ladrid, sito en la calle
de Belén, número 2, segundo, a con
signar la suma de 50 pesetas qu~ cn
concepto de índcmnil::.ción ha sido
con·ueuado a satlsf~C'er cn el juicio de
fall:lS seguido en dicho Juzgado bajo
el número 3.238. -ce 1930, por d:.lI1os;
apcrc1bido que, de no verific.arlo, le
parará el pel'juicio a que haya lll¡;ar.

4.110

FOR~IOXD TonL.\YE, Enrü¡u(:;
dup.ño y conductor ud automóvil
1~,996-:\1; comparecerá, dentro .c.d
término de nuevc dias, en el Ju;:;¡ado
munieipa! del d¡strito de Bliclla\";~t~,

de ~adrH, sito en la C;.lllc de t>de n,
numero 2, piso principal, a C()n:SI;;;¡~II'

la sUllla de od!O l)esctas que ('11 eO!l

cepto de indemnización ha sido con
denado a satis~~lCCI' en el juicio de
faltas seguido el!' esle Juzgado, L:ljO
el número 2.íG6 de 1930, por lesiones
~' umlos por impl"UJcncia; ape¡,cibitlo
que, de no ,-erifIcarlo, le par:.t¡-;, el
perjuicio a que ha~":l lugar en u~re

cho.

oDa, que dijo vh"ir en la calle de DCJIl
Ramón de la Cruz (~ladl'id), numer'o
G!l, CU3rto tercero dcrecha y cuyo ac·
tual domicilio y parauero se igllOI'~;

COml)arecerá. el día 12 del próximo
mes de Agoslo. :r bora de las nUl:ve y
media<lc su mañana, ante el Juz.~:l¡]o

mUlli<.'ipal del distrito de BUl'n<.!\'ista,
a celrbrar juicio de faltas, por h:.lrto,
lJajo el numero 1.2;)-1 de 1931.

ESTEI3A~ BE.:\"lTO. Fcli pa; n3tu·
ral d~ Berlar.-sa de Duero (Sor;a), de
de veintinueve años, soltera, cuyas de
más eircunstanc!:1s no constan de au
tos qUt: dijo vivir en la calle de San
Ma~cos, Jladrid, numero 15. y c~yo ae·
tual domicilio y paradero se Ignora;
comparecerá el día 19 del pró~imo mes
de Agosto, y hura d~ la~ dIez ~~_ su
mañana, ante el Juzgado munIcIpal
del distrito dc Buena"ista, a celebr:tr
juicio de faltas, por daños )- mulos
tratos, bajo el número 1.092 de 1931.

diez: ). seis <tilos de eda-d, sollero, e1l"
pendiente de lecherin, hijo de Pascual
y de Antonia. natural de Riorrio del
Llano (Gu:lda13jara), que dijo halJitar
en :Madrid, en la calle de Hermo~illa,

número 51, tienda, )O. ~uyo actu:ll <lo·
micilio y paradero se ignoran; compa·
recerá el dia. doce dt'l próximo mes
de Agosto, y hora de las nue',c y me
dia de su JI1:lñ:ma, ¡'lDte el Juzgado mu
nicipal del distrito dc Buena,isla, de
Madrid, a celebrar juicio de fallas, por
lesiones, bajo cl número 1.238 tic 1iJ31.

4.105

ngZ .LOPEZ, ~liguel: hijo de e:\~i

lio y de Blasa, de treinta y uos aiíos
de edad, natural de ::'.ladrid, casa.lo,
albañil que dijo habilar en }Iadrid, C'l
Ile de ~!ak<lmpo, número 3, primero
(Prosperidad), y cuyo actual domici
lio ~. pill"adero se ignora!1; compare
cerá el día 19 del proxlmo mes de
Agosto, y hora de las nucve y mc~i_a
de su m<1iiana, :mtc el Juzgado muniCI
pal del distrito d~ ~u.emn'ista. dc ~Ia
drid a celebrar JUICIO de raltas, por
lesio'ne:), bajo el número 1.385 de 1931.

t.HIG

FER."\A...'l'DEZ RODRIGUEZ, ,\ngel;
cU)'as dt:más circunstancias persona·
les no C()Dostan de autos, que dijo vi·
vil" en la calle de PIgnatelli, númei'O
7 (Madrid). cuarto bajo y cuyo aclual
domicilio y paradero se ignora; corn·
parecera el dia 12 del próximo mes
de Agosto, y hora de las diez ~c. su
mañana, ante el Juzgado mUnl.:;lpal
del distrito d'e Buenavista, a ccktrar
juieio de faltas, POI" lesiones, b~o el
DoÚmero 1_266 de 1931.

4.108

FER~A...~DEZ RlJIZ, Ramón; O
quien legalmente le represcnte, de
tres años, natural de ~ladrid, cuyas
d-f:más circunstancias pel"soll:l.les no
constan de autos, que dijo vi\-ir en la
calle de Jorge Juan (~adrid), número
&5, cuarto :$cgundo ~. cuyo actu:!l do
micilio y paradero se ignora; comp:l·
recerá el día 12 del próximo mes de
Agosto, ~. hora de las diez de su ma
ñana, unte el Juzgado municipal del
distrito de Buenuv·ista, a celebrar jui·
cio de faltas, por lesiones, bajo el nú·
mero 1.307 -de 1931.

4.109

FERNANDEZ SIERRA, Consuclo;
de diez y siele años, soltera. sirYien·
ta, nalural de Puebla de San<lbria (Za
mnra), hija dc Frn.n.dsco y de Catali-

. 4.107



:Anexo unico.-Página 654 25 Julio 1931 Gaceta -de Madrid.-Núm. 206

(.1:"!!)

.,l.12G

4.125

4.128

l\IIRA~1])A;;Ferr.ando; duefio del au
tomóvil M. 24.315. Y domiciliado últi
mamcnte en :\Iadrid, en la calle de Ro
dri.::;uc;: San Pedro, número 50; com·
,g,uec:erá d.entro d.e.l término de..._~

4.134

!\L~~.z.t.~, E~teh~m; ¡lueño dclca
no número 472, d~ Yallecas: COllIpa~

rc:e"'ni dcn:l'O (j.e.l término de nuC\"e
dias en el Juzf:al.!o munir-ipal del 01s
Íl"1to de HUeTI:wjst~, de :\bd!'"id, cn!fe
dt" eC:~'!1, 1,Úi'!~'!"o ~, pi~1) pril1l";p~:I, a
satisfnc(:l' la suma Je ~O peseta:;, 1j11C

en concCIJto d<.: indemnización y I;o,ao
resl)onsa!>le sllhsi\:iario de Em-ique
Mot~tilla lla s~do c,mdenado a salís·
fat~r en el juicio de faJttlS seguido l'n

este Jllzgado, llajo d nú¡r.ero 3.3Z0 de
1~30, por l:hi'!os; apercibido que, de
no ,""crilkarlo, le parará t"1 perjuicio a
que hay:!. hl;;"l!r en derecho.

4.133

1.1S1

:\L\.H.CELL nUCHFER, JU:ln~; (Ic
"eintítrés :1UOS, soltE'!";}, natur:ll dc (;¡.
n<.:!)r:¡ <Süb:a), hija de Jt1:m Yalt'ntin
:r dc Lu!~;a. lIUe. d.iJo vivir en ::'Ia(!¡";d,
en la calle dc AJealú, número le3,
cU:J.t"to p¡,in.. ipal, del'ccba, y .cu;yo ne
tual dontlciEG y )):li'~1dc..o se i8i;O,:1;
co:npar¡;cerl:i el db 12 del pró:t.iino
mes de Agosto, y llr'Í'~ de las nuc,",¿, y
media de su nl:!iL· .. ·, :¡nte el .Tuz;ado
mUl1ic.i¡laJ del dis:r;!o de Boena\"L<.~,

a celebra juicio oc fall~s por ofe:l
Sal> a la moral, b~,io cl númerO 1.1G7
de 1931.

4.!3d

jukio de faltas seb'1Jido en este Ju¡;ga
do, bajo el n(unero 2.481 de USO, .por
daños por irnJ)l'Uuencia; apercibido
que, de no '\'leI"ific;!l'lo, le p.arorá el per·
juicio a .que haya lu,;::tr en derecho.

-1.132

MARTIN'EZ JIMF.....""EZ. Francisco;
de veintinueve años de edad, soltero,
jornalero, natural de Car::.vaca (Mur
cb), hjjo de Franci.~co y de Maria, qlle
dijo habitar en 1:::. calle de María ~is

tal, número 12, b<Jo (Canillas), y cuy()
actual domicilio y par:!dero se igno
ran; comparecerá el día 19 del próxi
mo mes de Agosto, y hora de las llueve
y media de su mañana, 1inte el Juz¡.:;a.
do municipal del distrito de Buenavis
ta, de Madrid. a celebrar' julcio ~e f~l

tas, por lesiones. b3.jo ~ número 1.0GS
de 1931.

'\í'\:::UD:Ez., Domingo; .dueño del
~.utomúvil )1. 33.0:;2; rlomiciliarto 6! ti·
mamC¡l(C cn la Tl"J.',-csía dcl Fúcar. 3,
scgUriCO; co:npa!'t"ecr{l dentro dd tt~.
mino ce !c!"cero dia cn el J'.!Zgnclo II!;¡.
nicipal Jel rlis1rito d~ But>n:;n'isb, ¡;C
:\Iadrid, a satisfacer la suma de DI
pesela~, que en concc]Jto de indenl1: ¡.
zación y como res~onsubJ.e subsh' i a·
rio de Lnis Pérez ~esad8, ha si(,o
condenado-a pa~r en el juicio de fal
tas seguido en dicho Juzgado, bajo el
número 1.955 de 1930, Ilor daños pur
i:npTildencia; upercibirla que-. de no
.criticarlo, le parará el perjuicio a
qfJ.e hñya luóar en det'eeho.

}.L\.,¡,\UEL PULIDO, José; dueño y
conduelor del automóvil 29.9H M.;
compan:cerá dentro del tér:nino de
nueve días en el J:.lZgado munIcipal I
del distrito de Buenavisla, de Madrid,
calle de Belén, número 2, piso princi
p~ll, a consignar l#suma d€ 50 pcs.e- 1
[¡;s, que en conc(pto de indemnización
!:a sida conden.ado a salL:ifacer ~n ~

d!3 19 del }iró~imo me'!; de Agest()., y
bora de las d.itz ~c su maiiatla, anlc
el Juzg-.IIdo mUIl·icipaI del distrito de
Bnen.:J.vista, a cekbJ.·ar jui(-i-o ¡le fal
las, por· dalios, bajo el ntimero l.;')U
de 1931 •

4.127

:\L\XERO SOTILLO, Y;llentin; de
treinta y siete años, viudo_ natural de
Madrid, hijo de Luis y de Ruperta,
que dijo vi~ir en el Cerro &1 Aire,
Casa ~1J::mero, y cuyo actual domicilio
y paradero se i.;nora; comjwreceri! el
dia 12 dcl próx.imo -:nes de Agosto, y
hora de las nuevc y media de su ma
ñana, ante el JU%f!ado municipal del
distrito de I3ccnav;sta, a celehrar jui
cio de faltas por ma10s tratos, bajo el
número 1.0il de 19;)1.

LOPEZ (J,\LLEGO, Ef¡i':qth:ta: de
qui;:ce :¡il'1S, ";ci1t.l~jora, hji~ de Fran
cisco ':i de Cirila, soltera, n;:,tllr:il (;~

::'-.!:ldrirl, que dijo vi·.-ir en la C:..lrl·c¡C
ra de Gei.de, núm¡,:m H· {Fu€:nk de
Toledo) y cuyo actual domicilio y ))3
r:¡d:e¡o se ignora; ~om!l:ll"€:cerá ei tlía
19 <lel pl'óximo mes ',~-e .\g0S~O, y b,nt
de las diez de su mp.fi:1RJ, ante el Juz
gado raullicipal del <1isl'rito de Bue
na.isla, a celebrar juicio de f~lIas,
por malos tratos, b::lj() el nÚ:tlero
1.331 de 1931.

M:\.DARIAGA, losi-; domiciliado til
timamcnte en la cnlle de LL<~hal1a, 13,
cuyas dCB1~s cin-unstancias prrson.;¡¡
le" y aciu::.1 domicilio o l)arauero se
ignoran; cOIU¡J:Jrccerá llelltni del lér.
mino :le nueve dí3!> e:1 el Ju:/;.;:!do llHl~
nicipal uel llistrilo de DUCll<.iyisia, de
Madrid, siio en la calle de Belén, 2,
segundo, a consign1r la snma rl.c 17
pesetAs, que en concepto de indc,¡mi.
zadón ha sido rondenado a satisfacer
en e! juicio de f~Jtas seguido en di~:IO
Juzgado, bajo el ,.,Úrnero ;i35 de 1931,
por d"ños; apercibido que, de no Ye
rifkarlo, le parara el perjuicio a C¡i.:;:
hu.bh·re lagar en dere-c:ho.

l\LUIBLES DOMIXGlJEZ, Félix; hijo
de Emi!ia. de diez y seis años, Il<ilural
de Canión de los COudes {Palencia),

\

' de profesión fontanero, que dijo vivir
en la calle de Co~adonga, número 1.
cuarto bajo, y cuy.o actual domicilio
y pllrlHlcro se ignora; comparecerá el

1
día 19 del próximo mes de AgoMO, y

. horo de las nucve y media de su ma-

l ñ::ma, ante el Juzgado municipal del

1

distrito de Büenavist'l, a celebrar jui~
cio de faltas por le~ioncs, b:ljo el Dli~
mero 1.355 de 1931.

1
1
I

I
I
1

4.121

HER."\A..'\DEZ GABARRE, Consue
lo; de veintiocl10 años, soltera, n~ll!'

mI de Madrid, hija 'd'C Fernandv y de
Francisca, que dijo .i,·ir en la calle
de la TGITecilla, número 9 (Ventas
del Espiritu Santo) y cryo actual do
fIlici-lio y pamdero se ignora; compa
t"ecera el día 12 del p¡'óximo mes dc
Agosto, y hora de las nueve y media
de SU mañana, ante el Juzgado munoi
<:ipal del distrito de Bucnayista, a ce
!ebrar juicio de fallas, por hurt,"), ba
jo el número 890 ,de 1931.

4.124

4.123

4.122

12 del próximo mes ,de Agosto, }- ho
ra de las n8eve y me-dia de su mañ:l
na, ante el Juzgado municipal del di3
triJo de Baenavista, a celebrar juicio
de faltas, por le5iones, bajo el mime
..o 1.193 de 19"031.

".120

HER:\':\:\DEZ VICE~TE, Eü-uardo;
natural de Villasbuenas (Salamanca),
hijo de Ramón y ·de Cor.suelo, de diez
y nueve meses, o quien legalmente le
represente, que vivió últimamente en
la calle dc :Montesa (Madrid), número
13, cuarto se~ndo izquierda y {llIYO
actual domicilio y paradero se jgeo
ra; comparecerá el día 19 del próxi.
mo mes <de Agosto, y hora de las llue
ve y :nedia de su mañana, ante el Juz·
gado municipal del distrito de Buc
navista, a celebrar juicio de faUas,
por lesiones, bajo el número 1.3~4 de
\931.

HART MARTI:'EZ, Emilio; de -;-ein
ticuatro :lños, soilcro, hijo de Anwlia
y d~ An!ooio, natural de CÚC(':'cs,
ebanista, que dijo vi.it' en la C~UC lle
RainJundo Fernández vmav€r'de (~la·

«id), núm&o 9, cu<!rto entresuelo
cen'h'o y éuYO detual dOUlicilio' y pa
radero se ignora; C'OY!1P31·cCel"".l el di:)
19 del próximo mes de Agüsto, y hIT
ro d~ las 'I1ucye y media de su maña
na, ante el Ju!:gado rnunicip:li t!d
distrito de Buena~ist:l, a cC'lebrar lei
do de faltas, por escándalo, bajo el
1Qúrnero 1.523 (le 1931.

JIME...'I;'EZ, Antonio; conductor del
311tomóvil número 34.230, cuyas de
más circunstancias pcrsor::·ak:s no
constan de autos, quedjo vivi. en la
avenida de Alfonso XII (~13drid), uu
ID.eN 70, y cu)'o actual domicUio y
~aradero se dgno~.: comoarecerá el

lRAZU BORDA, D. Rernán; de
tr-eill~:: y un anos, casado, del comer
cio, fl·atural de San Sebastiál'f (Gui
pÚZC03), hijo de José Cruz y de Jua
na, que rijo vivir en el paseo de S:lD
la MaJia de la CMeza Obdrid), Pen
sión Mundial, sin nün:ero, y cuyo ac

"tua! domicili" y paradero se if,'llora;
'Comparecerá el dia 19 del pr6ximo
me:; de Agosto, :r hora de .las diez de
su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, a cele·
prar jnicio de faltas, por lesioll(}S.
bajo d nú:m:ro 1.:120 de 1931.
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4.148

·'-147

4.146

4, :145

S.oL'\;CHEZ )IEDI~A. BenIto; uomI'1'
('iliado ultimarnente en la calle C:e La
Coruña. 7. cuyo actual domicilio J:
demás circunstancias se ignoran; COIl1~
Jlarecer-á dentro de! término de nueve
(!i;¡S en el Juzgada menicil'31 elel d..i!s-
trito de Buena .... ish. de )ladrid. sito en
la calle <.le Belén, 2. segundOJ a con..
signar la SUIll.l de 45 pe:;:et3s que eIJ.·
concepto de indemnización Y com"
resoonsable st1bsid;:~rio de Saturnill

SALGADO, Aristides; dueño del alfo:',
iomóvil 35.961 M, comparece~á de~

tro del término de nueve dias en eJ~
Juzgado municipal del distrito de E;,¡e~i.
navbta, de ~ladrid, sito en la calle!.
de Belén, número 2,. piso principal, a:
consignar la suma de 70 pesetas q~
en coucepto de indemnización ha sl4ói
condenado a satisfacer en el juicio de,
faltas, s(Cguido en este Juzgado. bajo¡
el número 69 de 1(131; ape:-cibido que,;,
de no verificarlo, le parará el perjui--'
eio a que en del'ccho haya: lugar, por
danos.

RODRIGUEZ LACOST:\.. }Ianuenr.'':
dueño del automóvil 27.02i-M; co~i~~
parecerá dentro del término de nue:¡ ~
ve dias en el Juzgado municipal de~ •.\
distrito de Buenavista, de ~Iadrid. ca..
lle de Belén, número 2. piso priud.,¡
pslJ a cou-signar la suma de 70 ~es~
tas que en concepto -de indemnizti;
ción y como responsabl~ subsidiario
de Dositeo Carballo. ha sido con~
nado a satisfacer en el juicio de fa1-\,
bs seguido en esie Juzgado, bajo el
·número 2.555 de 1930, por lesiones $
daI"ios por imprudencia; ape~¡bidd -'o

que, de no verificarlo. le parará e-,11
perju'icio a que h.:J)-a lugar en derar
chao

RODRIGL"EZ. BIas; dueño y coa-'
ductor .del automóvil 36.62'¡'M:; !:o~:
parecerá 'dentro d~l'término de nu~vl$;

días en el' Juzgado muníeipal del ~."
trito de Buenavista. de esta capit .
sito en la calle de Belén, número '
principal, a consignar la suma de 100;
pesetas en Wllccpto de indemniztt
dón. ha sido condenado a satisfacer~
el juicio de faltas seguido en dic1lo'
Juzgado. bajo el número 2.301 ~~
1930. por daños por imprudenCJ'' -:
apercibido que. de 110 verificarlo, ..
parará, el perjuicio a que ha)'a lu ...
en derecho. ' "' .•-:.

4.143

4.142

RCD?IGÜEZ. Antoll:o~ co¡,du','lor
de la camioneta ~1-32.41t'. CUY:JS de·
m.ás rircnnst::m~h'i ~('r":::o~:J.!es :10 I
cons"an de autos, que dijo vivir en la ,
Colonia de la Prosperidad. l,IadridJ 1

1y cuyo aclri:;¡l domicilio y para lero I
se i::;;;ora; comp~trecer:l el dia 12 del
pr-ú:ümo mes de Agosto y hora de las I
nuc,e y m~dia de su mañana, ante el !
JL::zgado munkip:!'l del distrito de Uue- i
no.\"ista J a celebrar juicio de faU'as por 1
daños t bajo el número 723 de 1931.·

R.:WIlH.O ~.\Y.-\RRO, Gr{'gorio; de
(~icz. y seis ~ños~ rr:pa~·tid?r•.n¡l:'::'al SAX P'O:,IA..~ RA.~OS, Domingo; ~.
,.~. ~aldemorl1~ (,rE! Ja SlCrra (Cue •.<c?). veintiocho años. soltero. chófer. natn:";
h!J~ de GregorlO y de Caya, que. diJO I nI de S:.¡pil (Zamora), hijo de ~:.lti\'i.;
~lvlr enl~ caUe de ~l~ertC) AguJ1e~a. , dad y de ::'I1arin, qne dijo Yivir- en la:
3t,. MCla:J-nd <:U>lrto ~iJC;0' centro lZ- : calle de Jordún, número 8. cuarlo prl..
qm~~da. ~ cuyo d~nll-c,:lJO y paradero l' mero. J,' cuyo ac1:lal domicilio y .Da-'
se .I".n{)ra. compale~ra el dla 19 del radero se ignora; comparecerá el dla.
p~oxllno mes d: Agosto J' hora de las '19 elei próximo mes de Agosto. y hora
diez. d..e sU m:m~na~, an~e ~I Juz¡,[ado I de las nue\"C y :lleuia ete su mañana.'
mUnJclp31 r!e! ~lstr1to '(~e l":1I1'n:-:Yls:2, ! .mte ei Juzgarlo municipal del distrl..
a cdebrar JUICIO "falt<1s POi I/.'Slo- I lo de Buenavista de Madrid a cc1e- ~.

l' l' 1 .)"" ' 1"'ll " < ,nes, D~1JO e numero ._":u uc 'l.. lJrllr juicio de faj~:,s por- daños, bajQ ',,'
el número 711 de 1931. .

4.1H

R.UIlREZ HER:-;A:\DEZ. Fcr:lan
do; de veintiséis años. casado, eh...
fer. hijo de Francisco y de ld.n--..a,
natural de Santibañe:l de la Sierra I
(Salamanca), que dijo vivir en la Ri
bera -del Manzap.l3.res,.l\Iadrid, DUillcrO I
!l9, ·euarto primero, centro izquierdaJ

y <:uyo actual domicilio y paradero
se ignora ;compareccrá el día 10 del
proximQ mes <le Agosto y hora d~ las I
nueve y media de su manana, aIlte '
el JU1.gado municipal dcl distrito de.
Buenavista. a celehrar jui.cio de faltas
por lesiunes y daños, bajo el nÚw!.:ro
6&0 de 1931.

4.1-10

PRECIOSO ABRIL. Juan José; de
veintidós tUlos. $(litero, Abogado, na
tural de Murcia. hijo de :Mariano y de
Muria J domiciliado últimamente en la
plaza del Princip-e Alfull!lO. 17. ~gnn
do derecha; 'Comparecerá, dentro del
término de ·nue\-e días, en el Juzga lo
municipal del distrito de Bueuavista.
de Madrid J sito en la calle de Heh~n.

nüme-ro 2, !Tegundo, a consignar Ja
suma de 16,áU pesetas. que en co~

cept-o de indemnizaC'ión ha sido con
denado a satisfa~ei' en el juicio de I
faltas 5eguitlo en dicl.lo Juzgado. bajo
el número 3.352 de 1930; aperciúido
qne, de no verifirarlo. le parará el
perjuicio a que eIl derecho hu;)iere
lug:::r. .

lío' o paiadero.se ignoran; CQD1pareoe
rá dentro del :1él"nUno de Dueve dias
en el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de lladrid, !ito en la ca
lle de Belén, número 2, se.,,"UIldo. a fin
de que consigne la suma d-e 50 pesetas
que en concepto de indemnización, y
camo r~sponsahle subsidiario de Ga;;;~

par de las lleras ha sido condenlldo
a satisfacer ene] juicio de fallas se
guido en est~ Juzga(lo. bajo el nÚme·
ro 3.336 de 1930, por daños; apercibi
do que, de no verifi~ar¡o. le p:lrará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

4.139

4.137 "

PASTeR
J

~.I:;r¡;;no; duei'ío del auto
rn.h"il ~I. 40.02(), cuyo actual oc,:":::l.

4.138

PARDO HüDRIGl:'EZ. L';';1L';';CO; (le
veintioch9 -años de edf\d. cas;!do. cho.
f('I', hijo de Fc!ip:,> y 0;) ls~Dej. n2.t!.lral
(le :\Iad¡-iíl, que dijo habit;.r en ~Ia

drirl, eH la calle de Toler:o, nú!"'~('ro

114,!Jajo, númprcl ~, y !::J)"O actual do·
micilio :r pDratlero se ignoran; CQm pa
recerá el día 12 del prvximo llles de
A!ZOs1.r.. v hora lit' ~as !i;P7." rj~ su m:~ñ:l

n3. aate' el J uz.,:'ado mc.=.~é;pal del dis
trito de I3uen:l"j~tn, de :-i?drid, a ceJe·
hrar juicio de f~ltas. por ¡~s;,;ncs r da
ños. bajo el núo~ro H73 d~~ !a:¡1.

ORTEGA JAYIER; dueño del auto·
móvil número ~O.677 ~f.; comparecerá I
Qcntro del término de nue~e días en I
el Juzgado municiIlal del distrito de
Buenavist::t

J
de Ma.drirl. s.ito en la ca

lle de Belén. número 2. principal. a
consignar la suma de 72 p~sctas que
en concepto de indemnización y como
responsable subsidi:l1'io de Grcgorio
Ortega ha sido condenarlo a satisfacer
en el juicio de f8.ltas seguirlo en e~te

Juzgado. bajo el número 3.329 de 1930.
por daños por imprudencia; apercibi
do que, de no verificarlo. le parará el
perjuicio a q!l~ h¡¡ya lugar rn dcr-:::cho.

4..136

. MOXTERO BEXAYEXTE. Carolina;
de nueve años, natural de Chamartín.
de la Rosa (Madrid). hija de Jesús y
de Carolina. que -dijo habitar·en la ca·
lle de los Pinos AltOti. número 109 (Te
1Dán de las Victorias), ~u)'o a(:tual do
lI1teilio y parad~ro se ¡gnoran; compa
recerá el dia 19 del próximo mes de
Agosto. y hora de las diez de su maña
n:l, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Bueuavista. de :\Iadrid, a cele
brar juicio de f;lItas, por le.siones y da
ños. Lajo el número 634 de 1931.

310:;TERO. Jesús; n· ,.yor lle' edad,
tasado, dueño del carro de recogida
de basuras, núrnClo 4SO, deChamartin
de la Rosa O!adrid), y 3.353 de ?1a
a..rid. que dijo habilar en la calle de
Jos ~inos Altos, número 109 (Tctnán
de las Victo.rias) J y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; compa·
recerá el dia 1!1 del próximo mes de
Agosto, y hora de kts diez de su ma
ñana. ante el Juzgado municipnl del
distrito de Buenavist~. de ~ladrid. a
celebrar juicio de f.u!t¡¡s, por le;;;ioncs
~. daños. bajo el numero 634 de 1931.

ve días en el Juzgado municipal del f
distrit9 de Buella\1¡s1~de Madrid, C:l
Jle ,.de Belén, número _, segundo. a sa
fislacer la suma de ml pesetas que e)¡
conce¡>tc de indelDnización y como
responsable subsidiarlo de Damiá.n
Rueda ha sUla condenado a satisfacer
en el juicio de faltas seguido, por da
ños, 'iJajO el número 1.224 de 1930;
apcrcib;oic. que, de no yer1ficarloJ le
parará ei perjuicio que haya lugar en
derecho.
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4.161

4.158

BL.\~.CO BARRAZO~,Gregorio' do
miciliado últimamente en Chanl~rtin
de la Ro'>a; comparecerá el dia 4 del
mes de Agosto, ). hora de las diez; lle
su mañana ante el Tribunal lllimic'i
p!11 de dicha ...,ma, para celebrar jui
CIO de (-altas que se sigue, llor l~sio

nes, con el número 410 de 1931.

ESCAv1 RUIZ, Luis; domíciliade
ullimamente en la calle de Ramón y
Cajal, número 25 (Colonia de Prim(t
de Rh'era); comparecerá el día 6 de
Agosto, a las diez, anle el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
~ladrid, sito en la i::allc de Santa Ca·
taUna, número 1, principal, a cel::bral'
juicío de falt:ls, por amena;¡:as, con el
número 1.744 instruido eontr:¡ el
mismo.

4.163

4.162

EGIDO LAFERREIRE, Luis; de
....eintisiete años de edad, casado, aloa·
ñil, natural de Madrid, hijo de Loren
zo y de Carlota, cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignoran;
cC?IDpareceiá el dia 6 de Agosto pró·
Xlmo, y hora de las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal dcl dis·
tri!o del Hospicio, de Madrid, silo en
la caBe del Barco, número 26, piso
segundo, a celebrar el juicio de faltas
número 474.

DO~II="'GO, Baldomero, y Alfonso
Lázaro; domiciliado últimamente en
Cham:lrtin dc la Rosa, en la calle de
Antonio Velázqucz. número 23' C01ll
parecerá.n el dia 28 del mes de' Juli.o.
y hora de las die;¡: de su mañana, anle
el Tribuml municipal de Chamnrtin
de la Rosa, para i::elebrar juicio de lal
tas que se sigue, por !esiones, con el
número 1.446 de 1931.

4.160

COLME~ARF.JO BLAZQU-:Z Rai.
mundo; asistido de su padre o ¡'¡¡adre
domiciliado últimamente en Chllm3r~
tin de la Rosa, en la c:>lIc de P. 19l~
sias, número 2; comparecerli el día 23
del mes de Julio, l' hora de las diez de
su mañana, ante el l'riblmal munici
pal, de .dieha villa, para celebrar jui
cio de faltas, que se siinle por lesio
nes, bajo el número 493 del ailll aC
tual.

I

I 4.159

CERE.ZO GRADO, Quirico; hijo de

1
Quirico y de Rosa, domiciliado últi
mamente ell! In CoIO'n'ia de Iturbe, ca

I He de Luis .\d:uól, número 8 ()fadrid

1

:\Ioderno); ("omparccerá el día (j de
Agosto, a };tS diez, ante el J llzgado

1 municipal del distrito del Centro rle

1
~{adrid, sito en la calle de Santa'Ca-

l
!a~i~a, numcro 1, principal, a celebrar
JUiClO ·de faltas, pol" daños, conl el nú-
mero 4.025 de 1930 instruido contra
Agustín Lago.

4.154

4.155

4.156

ARRA~'Z )Lo\TEO, Petra, y Dolores
Lópcz Garda; condenados por lesio·
nes; comparecerán en término de cin.
eo días, ante el Juzgado municipal del
distrito de la Universidad, de Madrit:\,
si~o en la calle de Alberto Aguilem.
TIl!mero 20, segundo; baio apercibí
nuento de ser declarados rebeldes si
no lo verifican, cuyo expediente c.'>tá
señalado con el número 679 de 1931.

4.157

ARR.:\.~Z :MATEOS, Petra: de vein
titrés <trIos de edad, soltera, natural
de Fucn tcct"sperl (Burgos). hija de :\la
riano ). de Yalcntina, sus labores, cuyo
actual domicilio o paradero se igno.
ra; comparecerá el día 6 de Agosto
pró~imo, y hora de las once de su
mañana. ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicic., de Madrid,
si.to en la calle del Barco, número 20,
pISO s~gundo, n celebrar el iuicio de
faltas número 447.

f· co!,!erci?! natural de Camar~a (Ma·
drld), l¡.ijo de Francisco " rnncisca,
que dijo vi\'ir en la calle -de Torrijos
:\ladrid, nútnf:¡o 30, cuarto entresuelo'
~. CU)'o aclual domicilio :r p:tradero s~
l~nora; comparecerá el día 19 del pró-
XImo mes ¡,le Agosto, )" hora de las nue·
ve y media de su m:tñann, ante .:~ Juz~

gado municipal del distrito de Buena
vista, de ~{adrid, a celebrar juido de
faltlls por lesiones, bajo cl número
1.370 de 1931.

YILl.A.."I;UEYA, José; dueño del ta
xímetro M. 15.401; comparecerá den
tro del termino de rmeve dias ~n el
Juzgado municipal del distrito de Bue.
nayista, de Madrid, sit~ en la caile de
Belén, nú;nero 2, segundo, a consignar
la sum~ ae 45 .pes~~as que en <:oncep
to de lndemmzaclOn tiene que satis·
facl.'r a Emilio Lestau Ortega, y la 3U
ma de 30 pesetas que, también en con
cepto de indemnización tiene que pa
gar a la Compañia de Tranvías, como
responsable subsidiario de Jesü:; Mén-

, dez Sánchez, en el juicio de faltas se
1,' guido en dicho Juzgado, bajo el mi-
~ero 3.029 de 1930. por d3ños Ilor

l
i im~rudencia; apercibido que, d.e no

verlfiearlo, le parará el l,erjuicio a
que haya lugar en derecho.

I

1
ALARES ALFONSO, José; de cin.

cuenta y un años de edad, clisado na
tural de Vitoria, hijo de Juan y d~ Jo
sefa, industrial, y Juan Contreras de
las Cuevas, de setenta y un años de
edad, viudo, Agente comercial, bijo U.

1

Anselmo y de Bibiana, cuyo aelual
domicilio o par...dero de ambos se ig
noran; comparecerán el día 6 de Agos-

1

, to próximo, y hora de las once de su
,mañana. ante el Juzgado municipal

¡ del distrito del Hospicio, de ~1adrid,
I si,to eil la calle del Bal'co, nú:nero 26,

piSO se~undo, a celebrar el juicio de
faltas número 497.

4.150

Blanco, ha sido c.ontienado a salisfa
Cer en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado, bajo el número 1.1;)2 de
1930, pOI' dalias por impn:¡dcncia'
apercibjd~ qFe, de no verificarlo, l~
par~r:í cl pel'juicio a que en derecho
ba~'a h~g¡l!".

~ .,. 4.14.9, .. I
•SER~A SAIZ, EmIl.lo; de vemtlOcho'l

anos, soltero, de OfiClO peluquero na
tural dc Bilbao, hijo de Antonio ;. de
Encarnaeiún, que dijo vivir en la ca
lle de \'altecas, número 13, cuarto pri
mero, Puente de Yallecas, !l CUyo ac
tU31 do:n1t:iJio y paradero se ignora'
comp'lrccerú el día 19 del prúxim~
mes do:: "\go~to, y llora de las diú tIe
su nl:Jñana, ante el Juzgado del dis
trilo de Buen:wista, de );ladrid, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto, bajo
~l número 8tO de 1931,

TORRES, señora viuda de; dueña
del automó\"il 14.413 M., domiciliada
illtirnumente en la calle de Santa En·
gracia, nú:ncro 99; comparecerá den~

tro del término de nue,-e dias ante
el Juzgado municipal del dislrito de
Buenavista, de Madrid, sito en la ca
lle de Belén, número 2, piso príncillal.. 'para que consigne la suma de 40 pe-
setas ({ue en concepto de indemniza
ción y como responsable subsidiaria
de Isidro Garcia. ha sido condenada a
satisface. en el juicio de faUas segui
do en este Juzgado, bajo el número
1.126 de 1929; apercilJida que, de 110
verificarlo, le parará el perjuicio a que
baya lug~u' en derecho.

4.151

~·ALLE RODr.IGUEZ, Arturo del; o
qUlen leg;tlmente le represente, de dicz
años, hijo de Miguel )T de Engracia,
natural de Talavera de la Reina (Tole
do), qlle dijo vÍ"\';r en la calle de Don
Ramón de la Cruz, :\ladrid, numero U,
cuarto entresuelo, letra R, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 12 del próximo
mes de Agosto, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado munici.
pal dcl distrito de Buenavista. de :\Ia
drid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones de mordedura de perro, bajo
el nÚlllel'O 1.318 de 1931.

4.152

~·ARG.1.S CALLEJA, Francisco; de
1rem~a :y ocbo años, casado, dcl co-'
merC10, natural Lle Yitoria, hijo de Hi·
Binio y de Gabina, duefio y conductor
del automóvil C 2.575; comparecerá
dentro del término de nueve dias en
el JllZ~ado municipal del disll"ito de
Buenavlsta, de ::\Iadrid, sito en la calle
de Belén, ¿, :>~,1i.mdo. a consignar !:l
~uma d~ 53 pesetas que en concepto de
lDdl'mnl7.aclOn ha sido condenado a
\Satisfacer en el jn¡do dc f;:¡!tas sc"uí
do en dicho Juzgado. bajo el núni~ro
118 de 1931; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el pe.rjuicio a
que en derecho ha:ya lugar.

4.153

,- VILCHES POVEDA, JO'ié :\Iaria. de
'-'''''(lnta y cuatro años, casado, del

.
b.
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4.164

KWOSITO GARCIA, Gregorio; hijo
de Ceferina, de ,'einliún años de edad.
llutural de Logroi\o, soltero. fotogra
baJar, y Samuel Urbina, conductor y
l)l·opietario del auto:nó"il número
790, C. D., cuyas demás circunstancias
y el actual domicilio o paradero de
los mismos se ignoran; comparecerán
el día 6 de Agosto próximo, y hora de
las once de Sil mañana, ante el Juz
f¡:ado municipal del distrito del Hospi
cio, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 521.

4.165

FER.."'.A..~DEZ, Luis; domiciliado úl
timamente en Madrid. cal:e de Fran
cos RodrílJUez, número 70; t'ompare
cerá el dia 4 de Agosto próximo, y
bora de las diez de su mañana, ante el
Tribunal municipal de Chamartin de
la Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue. por lesiones, con el nú
mero 576 de 1931.

4,.166

r.ALA...~ ESCUDERO, Juan; de cua
renta y siete años, soltero, artista, con
,domicilio últimamente en Madrid.
calle del Escorial, 17, bajo; condenado
por vejación; comparecerá dentro del
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal' del distrito del Hospi
cio, de Madrid. 'iito en 12 calle del
Barco, número 26, segundo, a cum
plir la pena i:npuesta en expresado
iuicio; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hubicre lUf(ur. .

4.167

GALLEGO GONZALEZ, Félix; cmol
ciliado últimamente en Ch&murtin de
la. Rosa; comparecerá el dia 4 d~l mes
de Agosto próximo, y hora de las dIez
dc su mañana, ante el Tribunal muni
cipal, de dicha ",ma. para celebrar
juicio de faltas que .,e siJofu~, por le-'
siOl.es, con el número l.í39 de 1930.

4.168

GARCIA HERVAS, Nemesio; de
cuarenta y siete años de edad, solte
ro, Maestro racionalista, natural de
Torralba (Cuenca)~ hijo de Mariano y
tic :\licaela, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo ~e ignora; com..
parecerá el día 6 de Agosto próximo,
y hora de las 'once de su mañana, ante
•1 Juzgado municipal del distrito del
Rospicio. de Madrid, sito en la calle
id Bal>co, número 26, piso segundo, a
.elehrar el juicio de faltas número 473.

U6t

G.~RCIA, Luis, y EmBio San Martín;
aOlUiciliados últimamente en Chamar
lin dc la Rosa; compare-::eran el día 4:
.lel /IIes de Agosto próximo, y hora de
:"s diez de su mañana, ante el Tribu·
nal municipal, de dicha villa, para ce.
!chrar juicio de fal::as que se les si
.-ue, por lesiones, con el número 255

.Ile 19:H.
4.1iO

GARCIA ORGAEZ, Eusebio; de diez

3· :lUe\"e años, soltero; domiciliado úl·
timamente en Yadrid, calle de Jaén,
número 8, duplicado; condenado por
escándalo; comparecerá dentro del
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospi.
cio~ de Madrid, sito en la calle del
Barco, nú:nero 2.6, piso segund(l. l'l
cumplir la pel"a impuesta; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar.

un
GARCL\ PEREZ, ~{aria; natural de

Madrid, de nintiséis años de edad,
hija de padres 4.esconocidos, casada,
sus labores, cuyo actual domidlio o
paradero se ignoran; comparecerá
dentro del término de cinco dias, anlc
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de ~bdrid, sito en la calle
del. Barco, número 26, piso segundo,
con el·lln de que sea reconocida por el
Médico forense.

4.172

LAGO SOBER.'\.~ Agustin; domici·
liado últimamente en Madird, rond..
de Toledo, número 4, primero izquier
da; comparecerá el día 6 de Agosto,
a las diez, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid,
sito en J.a calle de Santa Catalina, nú·
mero t. principa!, a celebrar juicio
de faltas por daños, con el número
4,025 de 1930. instruído contra el
mismo.

4.173

LOPEZ BURGOS, José; de veinti·
cuatro años de edad, soltero, caldere.
ro, natural de Lucainena de las To
rres (.o\lmeria), hijo de BaIdomero y
de Presentación, cuyo actu:il domici.
lio o paradero se ignoran; compare
cerá el dia 6 de Agosto próxfhlO. y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26. segundo, a cele
brar juicio de faltas número 480. (

4.174

MARI..~ :UO~TA ...~ES, José; de cua
renta y seis años <le edad. soltero, joro
nalero, natural de Málaga, hijo de .losé
y de Antoni3, y cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignoran;
comparecerá el dia 6 de Agosto pró
ximo, y hora de las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, de Madrid, ailo eD
la calle del Bareo, número 26, segun
do, ~ cerebrar juicio de faltas núme.
ro 491. .

U75

MARTIN GARCIA, José; de veinti
dós años de edad, mecánico, cuyas de.
más circunstancias y su aclual dOQli
cilio o paradero se ignoran; compare
cerá el día 6 de Agosto próximo, f.
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado munícipal del distrito del
Hospicio, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, "egundo, a pres
tar declaradón como testigopresen
cia] en el juicio de faltas número 334,

4.1i6

~I:\Rn:\' RODRIG:'!~'-::, EMi~llle;

hijo de Gernrdo y ;lc };l'¡:lt:dio,.;, Je
dirz :lo" seis años de cual!, jU:·":!!l'I"O,
natural dc Sonscca lT;lido), C'dYO :w
tual domicilio (¡ Ilarade,.¡ dj-: :-lIISI1Ji)

S(' ignoran; compa l"eccr;l el (Ea íj lie •
Agosto próximo, y 1101";1 dI' !:ls Olll;~

de su mariana, anle !"l Jl':~:~; .!IJ muni·
cipal del dislrito (ld f-h;'.::i¡-ir.. dI' ~Ta

drid. sito en la callr JI:! l::!:"('ll. n:.'lIdC
ro 26, segundo, a cch'bi":\!· II ;!ikio d~

faltas número tln.

Üij

PEREZ L\RM3.\LLO, .\'(":':1';;'0;
hijaJe I¡;nado y (Olrolil:;I. fic \f;iltC

años, natural de Cen:l'¡enlos, ~u;~e~'¡:,

sirvienta, domieili:Hi.l lill:mal;l\'I1:é l'n

~ladrid. LOIJe dc Yc¡.;u, :!1. l)l'i¡:~'¡p¡d;

se -la cita para que l'l di;! 1!l ue .Iu:¡ü,
y hora de las nucvc; cO¡:l¡¡a¡-cecrú alJt~

el Trihunal munid[lal 'Il'! cli:-::I'illl de
Chamberí, de ~Iadrid, siln l'n 1;1 ,::l!~

cie Fuencarral, 91, SCgUlil!O, :1 l'{':d,r:u"
juicio de faltas número líU; h¡.jo
apercibimiento de p::Jr~rla d p~rjL¡¡

cio a que h:J~'a lugar,

4.178

MARTI~ ){ARTI~, ¡\.uror::: de \"l!irl
tiséis años, soltt>ra, r.atlll'al dc 1.ill.n·
res (Jaén), hij~ de Gcn'::S!O ~' F;"<iU
cisca, domiciliada últim:1men te en
Sol y Ortega. 18; se la caa p;¡r~¡ que
el día 29 de Julio, :Y hOl'3 de la, JUC·
':e, comparezca ante l'l Trilmn~¡] :¡¡u
nicipal del distrito de Cllambcl'i, de
~fadrid, sito en la culle dc Fucll~'a

rral, 91. seg¡I,ndo, 3 celeb:'ar jui l" 10 de
faltas número 1.002; IJajú a jH: re ¡lJi
miento de pararla el perjuicio :.1 que
haya lugar.

Ui9

YARTIXEZ ~IARTlXLZ, Eu:.:cnio;
de catorce años dc cdaLÍ,!;olll:("(I, natu
ral dc Ciudad, Real, horo!!r". hiiv de
Eugenio y de Rosa, C:JYO adu::i ,·Ion;i
cilio o psradero del misnlO 'ie :;.;no.
ran; comparecerá el día ¡¡ dI: .'!',!(C'sto
próximo, y hora de l:15 onee de su
mañana, ante el Juz;:mJo nlullitipal del
distrito del Hospicio, de :\brlri.l. sito
en la calle del Barco, númcl'o 26, se
gun.do, a celebrar el juido !k taltas
número 482.

4.180

:MEDL~A GARCIA, JOSl"; hijo de
Vletor y de Juana, -domiciliado lílti
mamente en Madrid, Zurita. 11 y 21•
segundo derecha; comparecerá el día
13 de Agosto, a las diez, a.nte el Juz
gado municipal del distrito del Cen·
t:ro, de Madrid, sito en la calle de
San.ta Cataliaa. olÍmero t, principal,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, con el 'uWnero 1.466, jns~l'uido
contra el mismo.

4.181

MELIAJ.~ ABAJO. Tom:ís; de "cinti
siete años de edad. soltero, comercian
te, natural de Granada, hijo de Anto
nio y de Canuen; M. Michael Camille
ri, de veintinueve años de edad, natu
ral de Malta (Inglaterra). comercian
te, y DioniJitl.Sansóp_ de veinticuatrQ



~ ·1\nexo ñllico..~ágjDa 65S 25 Julio 1931 Gaceta de Maarid.-Núm. 206

4.183

· p;:¡radero de los mismos se i¡noran;
COl:!parecerán el dIa 6 de Ago.."!'o, y

· hora de as once de su maitwl~a!\teel
.lozgado munkipal del distrito de!
Hospicio. de M.adrid, sito en la e'alle

· del Barco, nlimero 26, segnndCl. a ce·
kbl'3r el juicio de taltas número SSS.

4.195

BILBAO-E~SA;.'CHE

ltIZGADOS DE PRlMERA IXSTANCIA

4.H17 .

YIDAL RODRIGUEZ, José; de vein
ticuatro años, de :Madrid, soltero; con
denado por lcsiones; comparecerá en
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal del distrito de la Uni'versi
~d. de Madrid, sito en !a calle de Al~
berto Aguilera, número 20, segundo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no Jo ,'erlftca, cuyo expe~

diente está señalado con el número
663 de 1931. .

8018 bis

TRIGO, All'gela del; cuyas dem:i~
circunsbtncills y su actual domicilia
o paradero de la misma, se ignoran;
compareeerá el día 6 de Agos~')' y hora
de las once de su II1uiíana, ante el Juz
bada municipal del distrito del Hospi
cio, de Madrid,t sito en la c'llle del
Barca, número 26, seg:tndo, a celebrar:
el juicio de faltas núrr.-et".J 461.

'791-1

dos últimamente en Charnarlin de la
Rosa, ealle de San Antonio, numero
1&; comparecerán el día (. de Agosto.

, próximo, y: hora de las diez de su ma..
flana, ante el Tribunal muaicip:;l, d.
dicha viDa, para celebrar jllicio d-.! fal..

. las que se sigue, por lesioues, ~O!l el
número 536 de 1931,

4.1!r.il:

4.191•

Don l...e:oncio Rodríguez Aguado,
J IIU de instrucción del distrito del
Ensanche,.. de esta villa y su partido.

iiagl) :.aüer: Que en diC'ho Juzgado
.. siguen dilligen:cias sobre preven.
eióB l(ie abintestrJto~ de oficio, por fa
llecimiento de doña. Jllkiana Elort.egui..1. )' Dílis, ocurrido en Guecho (Bilbao),

. el día 17 de Febrero (}.e 1931, a la
s.t:li .ftjLlAaN· M:&RTlNJi.l4 · -':Iliceto, 1edad de sesenta y tres 'años y soltera,

7: c.... &oIaáiez Blt3IiiBBt tIllmicitia- sieudo Dat1J!'al de lticlro pueblo e hija

RODRlGLEZ, GOLL.Ai\1iE~ Anto
Di()'=;. de veintiséis 'años de edad, solte
ro. montadot",. natura.: de Madd-id,. do
miciliado últimaJll'eD.te en la calla de
Fuencarral, número 30, segundo, y
condenado por lesiones; comparecerá
dentro del término de cinco dias ante
el Juzgado munidpal del distrito del
Hospicio, de Mar:trúl, &üD m la. calle
del Barco, námero' :':'6, segundo. a CUID·
plill la pena impuesu en el jnreio de
faltas. uúmeJ:Oi m, bajo apercihimiE]1.o
too • pararle? td perjuicio a ~I'1tt liayn
lugsr.

ROMAN PEREZ, Francisco; hijo de
Juan y de Josefa, domiciliado última
menre· en ~fadri1~caIle de Oviedo, nIÍ
mero 2, primero de~ha; comparece
rá el dia 13 de Agosto, a las diez de
su ID1ñana, ante el Juzgado Municipal
del distrito d(,'l Cenlr'o. de ~Iadr¡d, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1. princlpul, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, con el número I
1.006, instruido contra el mismo }'
otMD. .

U90

PEREZ PLAZA, Domingo;.. hijo de
Antonio ). de María, domicilUldo últi
mamente en Madrid, Arriaza, nlÍme
ro 5, tercero; comparecerá el día 6 de
Agosto, a las diez de su mañana, 'ante
el Juzgado munidj)aldel distrito del
Centro, de Madrid, sito en la calle de
Senta CataJina, número 1, principal, a
ufebnr jnicio de faltas, por lesiones,
can el rimeT'O 1.182, instrnído cOlltra
el mi"mo.

. S.&.~TlLLAl.'l'A, Maria. ue la Salud;
hija de Manuel ~de Casimirn; domicl..
Wtd.a Últimamente eu :Madrid, caUe del
Oliv:ar, número 5~, prillCipal cen.t1:o;.
eompareeerá el día 13 de Agosto, a las
diez de su mañana, ante el Juzgad\)
municipal del distrito del Centro, de

IMadrid, sito en la calle de Santa C3.~
4-.189 taliua, número 1. principal, a celebrar

IJuicio de faltas, por malos tratos, con
ORTIZ FRECTQS.. Maria; domicl- el númerO 1.466. instrnido contra Jli1é

liada últimamente en Chamartin· de la Medirra.
Rosa, se la cita para que el día 4: ci~ I
Agosto, y hora de las diez, Cútnparez~

ca ante el Juzgad.) municipal del dis.- ,
trito de la Universidad, de Madrid, l· TABLADA T~\BL.IDA, Antonio; hijl)
sito en la calle de AJberto Aguilera, de José y de Faustina, -domieiliad-! fil...
número 20~ segunda,. a celebrar juiciD , timamente ~n Madrid, paseo de Rcco
doJ fallas númera 509; bajo apercibi... 1 leros, número 2~, último piso izquier:..
inienfo que, de no hacerlo, la parará I da; comparecerá el dia 13 de .\goslO';
el perjuicio- a que hubiere lugar. a la5 diez de su mañana, ante el JtlZ'"

gadu municipal del distrito del Cen..
tre, de M1.drid, sito en la calle de San..
la Ca1alina, nÚlnerl) t, principal, a ce..
lebrar juicio de faltas.. por vejación,
con el número 1.464', instruido contra:
el' mismo y otro.

N., Franeisco; cuyas demás circuns·
tancias y su actual domicilio o para~

dero se ignoran; comparecerá el dia 6
de Agosto próximo, y hora de 1M Ol:ce
de su maiíana. ante el Jw.gado munici
pal del distrito del Hospicio, de Ma
drid, .'lito en -la calle cüI B:rco, mí
mero 26, segundo, a celebrar el jnicio
de faltas nlÍmero ffl.

4.186

~IEVES, Anttlnio, Antonio Pérez y
)osi: Ycga; dornic:1li'.ldos últimamente
~ :.\ladrid, }Ierná.a Corté$, mímero 4,
)lag.antos, númer'l' 5 y Hernaoi; láane
ro 3, respectivamenk. co.IJlWlreceráu
el ¿ia ! del mes de .A:goeto próximo;. y
hora de las diez de su mañan-a, ante

.el Tribum,1 municipal de Chamartin
de la Rosa, para celebrar jnido de fal-
:tas que S~ ~igue, por dados, con el nú.
mero 413 de 19J,n, .

4.184

XAVARRO DIAh Antonio (a) "An
gelin'~; domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, cJalle de María
Luí su, número !J; comparecerá el día 4:
de Agosto próximo, y hora (le las diez
d~ su mañana, ante el Tribun3.l mur..i-

. cipal de Chumartín de la Rosa, pata
.celebrar juicio de ialtas que se sigue,
por lesiones, con el mímera 4-79 de
1931.

No., Angel y. liaune1 N.; CU)'as delDÓ6
drcunstancias Y'!U. actual doJUic_ O

4.185

, !\AVAS GOi'\ZALEZ, Petra; dornici
¡liada últimamente en la . Colonia- de
!Iturbe, calle de Luis Adaro, número· 8

". (Madrid Jloderno); comparecsa el d!:l
6 de AgostG, a las diez de su mañana,

:ante el Ju~g~.do r:1~inicipal d;:l distrito
del Centro, dc l\ladrid, sit~ en la calle
de Santa Catalina, número 1, 'princi
p21, a celehrar juicio ae faltas, por da
ños, -con el número 4..Q2~ de llf3t>, ins
lrudu cO!llr:l. Agustín L'ago.

4.183

U82

MORAL MORAL, Francisco; hijo
de Juan Jose ~. 'ce MarIa, domieiliad'l
;jltlm;J.mcntc en ~ladrid, plaza de San
Miguel, número 8, seguI:.do, p~iSión;

~oJUparecerá el dia 6 de Agosto, a las
~liez, ante el .Juzgado municipal del
Gistrito del Centro, de Madricl, sito
en la calle de Santa Catalina, mime
!ro 1, principal, a celebrar juicio de
1altas por lesiones, con elDüm~ro

1.182, instruido contra Domiugo P6
,fez Plaza.

:MU~OZ, Antonio, y Guillermo Cor.
nejo Medrano; dLlmidliado, última
JDente en Madrid, en la calle de Prim,
número 47, y GaFcía de Paredes, nú
mero 22; comparecerán el día 4 de

.:-Agosto próximo, y bon de las diez de
.611 mañana, ante el Tribunal BUlnicipal
de Cham¡¡.rtin de la Rosa, para cele
hr~r juicio de faltas que se si~ueípor

. lesiones, con el niÍmero iJ17 de 931.

!. -
~os de edad,' natural -de París (Fran~
da), soltera, cuyo aclualdomicilio o
11.aaradero c'-. ~os mismos se ignoran;
~m¡:,arecer'l1 el día 6 de Agosto pro
~mo, y hora de llas once de su maña·
ala, ante el Juzgado municipal del db.
lí'ito del Hospicio, de Madrid, sito en
la calle del Barco, número 26, segun-

..do, a celebrar el juicio de faltas nú
.rorro 433.

lo·

t
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Jf:\L\C.\-.\l..\:\lEDA

te e.' la mL-;ma deberán Jos licil1ldo
reos consignar previamente, en la mcsa
del Juzgado o en establedmento de
signado al efecto, \i.Ca cantidad i;;:u;,¡],
pú<.' jo menos., al 10 por 100 efCc:ti\'o
del valor de los bienes qce sirnn l'C
tipo para la. misma, sin tUYO r¡:qili
sito no serán admi tido-;: que S!)J::¡·
mente ex.i-;ten titulas de propiedad de
dos parc:e12.s de tierra. los cuales se
bn.lhm de manifiesto en la Ser. ,~taría.,
para que puedan ser examinados por
los que qu.ier::m lomar l'1rte en la su
basta, siendo cle cuenta del r:e~n¿lt~;¡te
e! prOHers~ de los de-n::3S.

lllido en Jcrl"z¡!e los C¡!bnll~J'~s a
2:J1de Julio de 19~1.-El Se(,;-(·~,jJ·:o,

Pedro .M::tI"co.-EI Juez, :\ntc::b ,ic !a
Riva Cn:hllct.

Don hidro ..\ced y LJar(';~;¡. ,l .. ,.;
de primera instanci dé[ d¡,lcit(l de la
Ahwlcda.. ¡iP ...¡;ta e lt 1:1..1.

Don Antonio de la Riva Crchuet,
Jl!t:Z de primera iosta-ncía de estJ ciu-
dlild y SH partido. En éste :Juz.;¡ado de pri¡'H.',·a il"L:h'

PO(" el presente edicto Iugo ~lJber; f cia del distrito de 1:1 Alameda, Ul: ::\::i
Que en el expediente deex3(;ciuu de higa. yen mi Scc.~t:.lrí3, se t:a:uita
cOliolas de la CSU!a númeo 11& de" el <¡.-junto l'¡vil númcTO 12 dt>l ('01']':, H
1929, por estupro, contra ir! vecino ·de te año, juicio decwrtlt:\'O tic 1!1!;;10r

Santa Ana, Jo~'é Caballo Haldó-a, por clt:mtía, a imtan-cia de D. AntoGio ~::l'
pro"idencia de est:I fecha, se ha acor- rín Rueua, cc;no reprl.'sC:l1L.lllLe lt:g:,¡J
da-d.o poner a la venta, en pú.olica so:- de SU menor hijo José :\iai'Íu li;.¡;·¡: ':::1.
basta. por término de veinte días y contr:I Pascual .:\iniioz Ye,:la, la¡.lllJi{·¡i
precio de tasac:i5n, el c:ierl;eho here· como rcpre5cutante legal de su me
ditarlo 'que en las fincas que a con· ,llor hijo Al1~onio :I!L:iiaz C:¡]:c!'lln. don
tinuaclirn ~c expresan le tolTespon- Franci.sco C:ilicz.a W::.ón y b (:0:1:;:;.\.
den a dicho penado como Ú11ico hijo ñia de Se!=;~¡¡'os "Le Patri;uo:ne". so
y hPredt:ro de D. DJ1niel Caballo Ro- t brc rcclam:lciun de 1.0.10 pe~~'~:ls 1:11
met'U: t CODcepto de daños y pcrjui¡;io~;. el}

Uaa parcela '* tierra, señalada con IC~lY,? vrocedimicnto se ha did.¡tlo :a
el nimero 7 del Polígono fiscal, nú- sIgUlente
meTO 2 del p1ano de división d~I po- ··Providcncia.-Jucz, Sr. Ace.1o.-
ligono, térn'lino municipal d~1 Valle ~I:i.l:.ig~, 21 de Julio de B31.
de S.:mta Ana, que linda: al N~rte, con I Poc pl"e.s~nbdo el a~,h:I'jol' :::s.:ri.~o,
carnmo de Holbda y Burgull!os; al '1 que s.c umra 3 los auto~ de su razono
Este,con las pa~celasnúmeros S y 9 . Y como se pille, lwbiendo sido dc
de la propiedad de ~Jigael GÓmer. de 1 chlrado pobre el aclOl- D.A"ld:l¡O
la Cruz y Rabel Fonseca Carrasco; ,1 :\Iarin Rueda, se acuer,iu l:1. tr.L¡:¡~:I
al S~r, cOThcaBejón Que conduce al dún de la de;l~allda oc n::'wr •· •..uml;:l
lIolino de Juan Caballo Romero, y al ¡ promodda por éste contra P<l;::u;,¡1
Oeste de Junc3lT:11, tasa':~a en 155 pe- I :!\luñoz Yeg3, como representante l.:.~;11
setas. , de su menor hijo .-\ntonj() J:uiwz <:::1-

Ora parcelo. de b:r-ra , señalada con 1 {[;:;'ún, D. Franci.~cu C¡beza Lizf,;¡ y
el númc,o 2 en el Polí;;ono fiscal, nú- In COlnpoñia de Se;;urüs "Le l'::~;'i

mellO 15 de ~ul'l:ivo, cer-c3les con bi- nlo-ine", empiaz:índC::-ic a todos (",tos
gu¡:ras; linda.: por zl No.te, con la ent l~al forma, para qne en el t{;,
Rollada, del ténnino dc Jere'z de It's mina de nueve dias cornpa..-cz('"T1 en
Cauallel'os, con el que lwce linlite; nI los aulos y contesten 1:l d~rr-a:ll!a (¡tiC
Este, con la parcela !1úm~ro 1, de y.a l~ consta tiene formulada, prú.
Tomás Carraasco Caballo; al Sur. con ticándose la diligen~ia en cuanto al
ca~i!:.c de Bu~".-;uill~J y Oes!.~,. c!:.u primero d~ dichos dcm~nd.ados p.or"
cü.minu de Bollada. tasada en 2500 pe- medio de cédnla que se insertará en
setsa. (!} Boletín Ofi.ciLd de la provinc~a y

Uaa parcela de tierra coa .Y801es GACETA DB MADRID, puesto que es co·
fr¡¡bJ.es, en el barrio de la Regina, n'OCido SU domicilio, librándose a tal
término del Va!:e de Santa ADa. que fin los ~pacl1os necesarios; fii~n
lin da: al Naciente, con tierra de José 4iose. además, en la tabla de anunCIOS
Blaaeo Corbeeho; al Mediodia, ceo (le! Juzgado:
Arro-yo Concejil y al camino que le Lo lliando y ftrma S. ~. - Vay fe.
dirige a loa Valladares ~ al Cahea&; Acedo.-Ante mi, Ál1tODJO CardoD;"."
al PClU¡¡te, con casas de herederos Y para su iDSerción ~n los perló.
de. Fraaclsee Col'baeho <larda, y al (uco.s oficiales" a fil1 de que sirva 'Ue
N'QI"te, eon José Torbisco y el banlo cédula de emplazamiento al deman
de La Regina. tasada en 45 pesetas. dado D. Pascual Muño,¡ Vega, eI]¡ el

y para su remate, que se celehn.rá concepto que se consigna, ex.pido_ la
simuHúne~nne,nJe en la Sala audiencia presente en Málaga, a 21 de Julio de
d~ e~te Juzgado y en la del Munici- 1931.-EI Secretario judicial, AntQIlio
pal del Yalle de Santa Ana. se l:oeñaIa Cardona.
el dia 26 de Agosto p,róxilllO, a !as
doce de 1:1 m:uiana; advirtiéudose, a
los qne quiera tomar parte en 1.<\ su
baita., que no se admitiran posturas.
que no cubraan las dos terceras par
Íl'\; J~! J,\·,l!(lO. v que p;l.'a tomar par·

:Mayo de 1929, SIn dejar 'Jesceudlcntes
ni 35CeudieUb!s. •

\: por medro del Pl"eseote se 3I'tOD
ci;} la ~I!:rte i.ntestada de dicha se
íiora. y por segun<la vez se 113ma a
los qne se c:rean con derecho a la he
reneill, a fin de que comparezc:.m a
rcc'l--lIlarh dentro del ti'rmino de
nin.e día.... a i:antar -c.-esde b. pubJi·
<::1::ioo. de este edicto 00 la G....CET.... DE
)twam y Bolelín Uficial de esta· pro

. villt"i~; ad....irtiéndose que. al no como
parecer, se acordarú lo que hullicre
lug~r.

D;]uo cn Bur.~os a S de J!1h) de
l!I3.1.-"El J;,.;cz, :'lfllnsO .\n~lratlc.--El

~ec;ctario, P. !J., :\!i~~t Pin.to.
JC-

n:REZ DE' LOS CABALLEnOS

D011 ". ~ ¡Oil~o Audrau~ c.e Cados,
jluez ilJk'¡"ino de pdmera intltancia del
lla,rudQ ~ Burgos.
~6 saber; Que e.I1' eSíe JuzgaJo se

"ranl>ita, fÍe ofi~io, el asunto ti\"il mi
l!l¡:I"O 15- de 1930, sQiJ.reprevenciÓ11
lie! ahinteslato de D. Agapito Alegría
~IwtgUía. de sesenta y siete aDos de
·!edad. hij.o de D. CalixtO y doña. ~la·
~1:J, P~bílt:ro,naJ:ur:l1 ~. vticinQ de
~ ,;ta cIUdad, en donde OCllrno su fa·
llecimier.lo el 24 de Noviem~re de
t19~!). sin d('j::r deseen 1,ientes ni as·
!cend:iell~es.

'í IlOe medio del presente se a.uun·
(:¡a la muerte intestada de dicllo se
fJ.or. l' por segunda vez l:>C llam.l a
los que se crean con dereeho a la hc
..encia, ¡¡ fin de que ('o:llpa~ezcau a
~cclamarla dentro del término de
i)'ciIJte días, a contar -d-esl1.e la publi.
caeión tIc este edicto en, b. GAuu DE
l\r~lO y Boletin OficifJ.l de esta pro
:\'iDcia; ~(tvirtiéndose que. al no COill
p:lt'eeer. se acorl:i¡:ril io que ñuDiere
lu~; :r : ~ hace co-os13r que al pri
rnerllama. :,:,nto sólo ha eompaxed.
do doña i:.>,'gelina l\Iunguia Rodri·
E~, que di-ce gel' prima. h~rman.a del
fir-atlo.

Dado en Burgos a8 de JL1l!o de
19:a.-El Juez, Alfonso Andradc.-El
f,~" ".·i;:r;o, P. H., Miguel Pinto.
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OC I!Um Bautista y Concepción. bajo
tesbmenw olflrgado el día 31 de M.t
}'o de 1911 ante el Notario -de Biib30
D. Pedl'Q Jesús Vo:c:nedi:ll1B,. ea el cuol
instituYe como he-recl'rp-~ a 58 hernIa·
1;0 D. 'FralM:iseo de E~(lI1:eb'UÍ y l>ílj-z,
I"e~idente en. Am~ri("..2., CDIl exclusión
a 'los demás parieiltes, con un."l teja y
UIl" pie de tierra, y UOmDn por 5U5
IlI.lb3~eas a su referi'1l) he\"U13.Do, a do.n.
Fr::lcisco Arluciaga y Co,tina y don
:Antonio Arluci.~ y Careaga, residen·
tes esk>s OOS en Biibao; eCt los eu::;les
se ha acordado hacer' saber. por el
;prt"Sente, a expt"PSados D. FranC"isc.o de
l~l()rt~gU'i y Diliz, D. Francisco .o\r1u
~ia~a y Cl)f"tislI ~. D. Antonio Ariuci:)·
:ga ~. C:lreaga ). a tres he,m:lOas de la
finad1, que rt'"5id~n, en l\lanui y cuyo.<;
1l0mbl'e'S se igItOi',m, la uistenci4t de
;Uicll-J$ diligencias de prevencióa ~
el>ñrtestato, etm ~l fin 4e- qtte ~.p.a

:rcz(""~rr ::rnte este Jl!2gado, por si o por
·,¡nedl.o de person~~ ('ff:l'e ,IGS repr~eule

;Ieg:.tlrnente, para ilacerse cargo de los
:bi:.:'nes d(:jados por- la fin3da, previa
austificación de su 't!.e~("ho; ¡)¡'e\"i
a"!ifndolcs qU~, si no COlUp~lrcccn, les
ip:¡rará cl periuido qtrl! proceda.

Dado en. Bitbao .a 9 de Julio de
] 931.-El Juez. Leond-o ROo"drlgue'Z
lá.;';llado.-El Secretario, P. H.• Ol'egi
l.>td.

BURGOS

Do:1 ..... JfÚJ.SO. Andrade de Carlos.
;Juez de primei'a 'n.;taneia in.te¡·liw del
partido de Bu!'f,os. .
. Ha.."O saja:r: Qut: e!l t'.,i~ J uz,gaJo se
tramib cl ~$Ilnto civil nurnel'() 1, dc
'-929-, autos sobre prc'.'elll:iónd~l jui.
~io d2 abintestato de doila Juliana
~ojo Pard~, de cinc~n-l.a y oro':) aüos
ide edad., n¡¡tural de Mansilla üe Uur.
Sos.. hija de _Salva,dor )' Baltas~ra, fa
.lleclda en esla cIUdad el día 12 de
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En el juicio ·verlJal de faltas segui
do en e:;le Juzgado contra Francisco
liollZález Sánchcz, hajo el número
3.060 de 1930, por daiíos, por illll>ru
dcncia, se ha dietado sentencia, CU)'o
encauczamiento ). parte dispositiva di.
cen así:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 21 de Ene
ro de 1931; el Sr. D. Francisco Buz
Diaz, Juez municipal deJ. distrito de
Buenavista, de esta capital. habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por -daños, por imprudencia, j
con,tra Francisco González Sánchez,
cuyas demás circunstancias persona
les constan de autos.

Fallo que debo condenar y conde
no a Francisco González Sánchez a la
?ena de se-is días de arresto, así como 1
J. que abone 28 pesetas en concepto de I
indemnización a la Sociedad !IIadrile
ña de Tranvías 'Y al pago de las costas
causadas en este juicio, cuvo importe
se hara saber al condenado. y se de~
dara como responsable subsidiario de
rl i~ha indemniz,.<.:ión a Margarita I.ó
pe7. ,Poras,

Asi por esta 111 i sentcncia lo pro
. nilllcio, mando y Urmo.-Frllncisco

Buz lHaz

J0-7917

~IADRlD-&~TRO

En el t·x;..;edicntc de juicio "c:rb~l
de faltas sc:gnicto l!n este Juzgado haJo
el IlIlmcro l.i89 del ~1I1_) HI31, por lila·

los tratos, y con ha Enrütue de la Cruz
P);n:l. :1parece la sigl!il"nte

'·St.:ntcnria. - En :.\1adrid a 30 de
Juilio de l:,:n; D. Cdestino Yalledor
v :;u:¡rcz-Otc¡·o• .Tl1('z nmnicip,,¡l del
distrito del Centro; Yis1t1s 1:15 dili;.;en·
ci:l<; de juicio ...crh~J1 .lc falta~, scgui
O;\s t __ nll'c partes, de la Ulla d ~linis

t::6" r1~C:l1. y de otrn ('01100 c)l'J1uneia
do. cuya c.i:id y ut'más d!"('unst:wci,¡¡s

En el expediente de juicio \'erbal
de fallas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.358 del año 1931. por es
~{;.ndalo y contra Jesús Garcia Her
nández,' aparece la siguiente

"SentenCÍ'a. - En :Yadrid a 26 de
Junio de 1931' D. Celestino Yalledor.
y SUárez-Oter~, Juez municip'.:il. del
distrito del Centro; vist:.ls las dIllgcn
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Min!$
terio fiscal. 'Y de otra como denunCia
do, cuya edad y -demás circunstancias
ya constan, Jesús Garcia Hernández; y.

Fallo que dcbo condenar y condeno
al denunciado Jesús &arcia Her~ández
a la multa de 5 pesetas, que hara eree.
tiYas en papel de pagos al Estado. su
friendo en caso de insolvencia, el
apremi~ person"3.1 correspondiente, re
prensión y 31 pago de las costas del
juicio. .

~otifíquese]e esta sentencIa por me
dio de edictos, que se insertarán en
la GACETA DE ~i.\.ll1HD. '

Asi por esta mi sent:>.ncia, ~o p~o
nuncio, mando y firmo.-Cclc~tlDo "\ a
llcdor."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción E;D la G.\CET~
DE Y ....D1\ID Y para que Slrv~ de nol;t
ficación al denunciado Jesus Garcla
Hernández CUYO actual domicilio •
pnradero del mismo se ignora, e:l.j)i~t)
y firmo la presente cédul~, con el "'IS
to bueno de S. S. y sellada con ~l dcI
Juz!!ado en ~1adrid a 26 de Jumo de
1931.--EI Secretario, José Balle<;tcr.
El JUI"Z, Ccl~stino Valledor.

rle las costas causadas en este juicio.
por mitad, cuyo importe ~e hará. s;¡
ber a los condenados; notifíquese a
los mismos esta sentencia por medio
de edicto que se insertara en la GA
CET.\. DE :\LWRID y rcrpítase la oportu
na hoja al Registro Central de Pena~

.dos una vez firme esta sentenüa.
Así por esta mi sentencia lo pro~

nuncio. malldo y firmo.-Alfonso Tra
,'ado.

Publicación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
lirando audiencia pública en el Juz·
gado el mismo día de su fecha; doy,
fe. Ante :ní, Licenciado Mario Serra
tacó."

y a fin de que sea nolilicada en for
ma la anterior sentcncia a Marcelo Su
gue Santos y a ~lzriano Isabel GÓmez.
expido la presente en Yadrid a 30 de
Junio de 1931...-El Secretario, Lice~
ciado ~lario Serratacó.

En el juicio yerbal de faltas seg4¡~

do en este Juzgado contra Antonio Na
varro Alvarez, bajo el número 1Ai3
de 1931, por malpr tralos•. se ha dicta
do scntc:lcia, cuyo encabezamiento ;r
parle dispositiva dicen así:

'·St>ntCncia.-En ~fadrid a 15 de Ju
!lio de 1931; el Sr. D. Alfonso T.:::,;,,2.~

do Caras... Juez :nunicipal del distrito
de Buena"ista. de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas
segujdo por malos tratos coptra Anto
nio Navarro Alyarez, cuyas demá!': cir
cunstancias p~rsonales constan dc au
tos,

Fallo qce debo condenar ). condeno
a Antonio Navarro Alvarez a la pena
de treinta pesetas de multa y al pago
de las costas causadas en estc juicio.
cuyo importe se har-á saber al conde
nado, sufriendo por dicha multa. caso
de insolvencia, el ar,resto personal suJ>..
sidiario correspondiente, y notifique
se al penado esta senh l'lcia por medio
de edicto que se ins"nará en ia GA
CETA DE )f.u)lUD.

Así por esta :ni sentencia lo pro
nuncio, mando l' flrmo.-Alfonso Tra
"ado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por e! señor Juez
municipal que la firma, estando cele
branJo audiencia pÚJlica en el Juz
gado el mismo día. de la fccha; doy
fe. Ante mí, Licenciado llarío Sen'a
t'1CÓ."

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a A.ntonio
Navarro Alvarez, expido .la preseqJ;e
en l\ladl"id a 16 de Junio de 193L-EI
Secretario, Licenciado :\Iario Serra
tacó.

En el juicio verbal dc faltas segui.
do en este Juzgado contra :\Iarcelo Su·
gue Santos y Mariano Isabel Gómez,
bajo el numero !.207 de 1930. por hur
to, se ha dictado sentencia, cu:yo en
cabezamiento y parte dispositiva di·
cen así:

"Sentencia.-En }Iadrid a 24 de Sep
tiembre de 1931; el Sr. D. Alfonso Tra
vado Carasa. Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, de esta ca
pital, habiendo visto el pre~('nte jnI.
cio de faltas seguido por hurto contt'a
l\Iarcelo Sugue Santos y ~f::triano Isa·
bel Gómez, cuyas dem~s circunstan
cias penonales constan dc autos,

Fallo 'Iue debo rondenar y condeno
a Marcelo Sugue Santos y a lbrinno
habel Gómez a la pena de qui;lce días
de arresto a cada lino de ello~, así co
mo a qlle ahone cada uno dc ellos
3;' pesetlls en concepto dc indclnniz::l
cién Julia CastuñeLl G.nTia y ::11 j>t1~.)

Publieación.-Leída y publicada Cué
la' anterior sentencia por el :;eiío:' Juez
munidpal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de la fecha; de.y
fe. Ante mi, Licenciado Mario S",rru
tacó."

y a fin de que sea notificada en fu,
ma la anterior sentl'ncia a Francisco
González Sanchez, expido la rlrcsente
en Madrid a 17 de Junio de 19S1.
El $ecretrio. Licenciado )Iario Serra
tacó.

JUZGADOS MUNICJP.\.LE~

:\IADRlD-BUE:'\AVISTA

Ha¡:(o ~3ber: Que en este JU1 g:ldo 'Y
:iecl"ctaria vacante, a cargo del que re
frl'IHIa, sc ]lan se;:;:uido los autos de
q~IC !'-c h2r:á mendón, Clb los cuales
!ot- ha dictado la sentencia, que con
tiC"nl' d el1cabcwmiento y parte dis
li""iE\"3 del siguiente tenor:

··S(>:1'~n..Ea.-·En la dudad de :.fá·
b~a :l 31 de Odubl-e de 1930, el se
rlO:- D. l~n:l('¡o Inran~e l'érez, Juez de
!;l'imcr~ inst:mda tid ·distrito de .Ja
.':.!uT::cda, do: 13 misnla, habiendo vis·
to c';ius :.lutos juicio declarativo de
mayor t~'lantia, scguid.1S en-lre p!lrtes,
.!e la Uiln, como delll:mdant(", 10ña
lhe¡¡,ed¡os Godoy Cebollino, mayor de
t'l'¡1d, ca:~ada y de estos vecinos, r~
!llTsentada por el Pracurador D. Er
l'nlo Yiana C~rdenas y Salcedo, y di
r:,~ida POI" {') Letrado D. Ignacio Fal·
".lIctas y O¡::lda; y dc la otra el ~li

¡: ¡sh-I-io fl:>;:::I, sobre presunción de
l:.i.ll'rt¡; dd mnrido de la actora don
H;¡fnel Cn:sc!ni' Gurcia-F:ljar<1o; y

F~lllo: Que de ho dl'c!arD.1" y dcC"1:lro
k: }Jre~mlción de m,lcrte del esposo
!.le ·:~(I!I:.J. Rellledios Godoy Cebollino,
ll;¡¡n;Hlo D. ¡{"fad Cn'sc:ni Ga,ci!l,
11<' ~¡l'IHl.o H;-Ine !u presente sentencia
:h.,sia (¡cl'lm{~s de traí1:-'curridos seis
.llIeses a p:lrtir de la publicación de
su ('neabez~miento y parte dispositi
Va en los pCI":ódkos ondales, para lo
('u::l se librliráh los d('spachos n~ce
s:.<rios.

A..¡ POl' esta mi sentencia, definiti·
,· ..:JIUl le jm:gando lo prmlu,....·io. man·
do y lll"llltl.- I¡macio Infante."

Cuya sentencia iué publicada en el
mismu dia.

y j)ar:l su inserción C:l los pedó
el ¡co" oticiales, se eXl)ide cl presente
en ).lála[.;a, a 21 de Julio ·!le 193t.-El
~ccrtario judicial, ::mte mí, Antonio
Jardona.--EI Jucz Isidro Acedo y Lla·
>tna.
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En el cxw'diente t1e jl\ll';o ":.':'iJal
de faltas sc~uido en ('stp Jllz;!:Hlo bajo
el número 1.300 tie UlJl. JU)I- lI1:úus
tratos y conto'a Félix ~'!nrd FI"('¡('!"<',
aparece la si~ui('ntr

"Scnt{'ncia.-~En ::\í:H)¡-id ;\ :! .. rk .i;I
nio de 1931- el señor D. Ct'!e"tilll) \-a
lledor y SuJrez-Otero, .Juez mUl1id:):~l
del distrito del Centro; visias I;!.' l!l
ligeniCias de juicio verbal de raltas, ,,~

guidas entre P:Ii·tcs, rlc la una ('1 \Ii
nisterio fiscal y de otra, como dCr.Uil
ciado, cuya edad :r demás cirn:rJstan
cias :ra con,tan, Ft.-lix :\Iol'ef; y

Fallo que del.Jo ('ond"n;>r y ("ond.~

no al denuncindo Félix Moret F¡-cic¡·e
a la multa de 30 pesetas, que hará
eFectivas en papt"l de pagos ~II Esta·
do, sufriendo, en caso de insol\"('\1cül,
el apremio personal COI-rcsI)ondicnt~

y al pago de las costas del juicio; y
notifiquesele esta sentenci<l por me
dio de edicto que se insel'hll"á en la
GACET_-\. DE M,U>RID.

Asi por esta mi sentencia, lo pr.>
nunoio. man·do y firmo..-Cciestino
Valledo~ .

La anterior sentencia fué puoli
cada y leida en el mismo dia de su
fecha."

y ~ra su inserción en l~ (j.\CE·U
DE MADRID y para que sin-a de notifi
cación al denunciado Félix :\Ioret
Freiere. cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el Yisto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 26 de Junio
de 1931.-El Secretario, José Bailes
ter.-Vlislo bueno: el Juez, CcIestino
Valledo:-.

cías de JUlC'lO yerbal de faltas, segui- Junio de 1931; D. Celestino ":ll1eilOI'
das entre partes, de la una el lIillis- y Suárez·Olt:ro. Juez munieipal del
terio flsc-al. y de otra como denuncia- d~str.ito del Centro; ,·istas las diligen
do, cuya edad y demás circunstancias cias de juicio verbal de faltas, s('gui
ya constan, José ~Ioreno Diaz; y das entre p••rtes, de la una el ~linis-

Fallo que dcbo condenar y condeno terio fiscal, ). de otra como (f¡'nLJnd<l~

al denunciado Jose )Ioreno Díaz a la do, cu:p edad ~. dcnüs ci¡-ctlllstancias
multa de 30 pese!;.:s, que hará efeeti- }-a const:ln, Enrique -raquel'o; y
vas en llapel de P:lgos al Estado, su. Fallo que debll con<!cn:1r y co:¡,I~llo

Friendo en caso de insolvencia el apre- al denunriauo Enrique "aqllcm B"a
mio 1?ersGnal correspondiente, 3o"::t1 des a la multa de i) pesetas, 'lue h:Jrá
pago de las costas dt:l juicio. efectivas en jl;Jpe\ de P:::~os :\] Estado,

XotiCiqul'st'lc esta s;:ntencia Ilor me· sufriendo en e¡lso (le ins....hl·llcja el
dio de edictos, que se insenurán en apremio personal COiTcspodiente, re-
la GACETA DE )hORTD_ p!"ensiúll y al pago de las co~las del

Así pOi" esta mi ientencia, lo pro. juicio.
nuncio, mando y finno.-Ceicslí:lo Ya· ~otiríqll{'sde (".;Ia s~!ltrn{"í:1 pr'r me·
llcdor." dio de edictos, qll~ se ¡n~ertar;1n en

La anterior sentencia rué public:lda la G.\cETA 01: ~L\l)}HD.

y leida en -el mismo día de su fecha. Así por e~ia mi Sl":ltl'l1cLI. 1;) pro··
y para su inserción E'n la G.u:ETA nuncio, mancio y firmll_-- <:('1,.''':;110 Ya·

DE ~tADRID Y para Que sirva de noti- Ucdor:'
ficación al denunciado José More- La anterior scntenei;¡ fué pilhl¡,":I¡Ja
no Dí:iZ, cuyo actual domicilio o y leida en e! mismo (tí¡¡ r1e ~u (('ch:].
paradero del mismo se i;':llora, c:;.:,it:o I y para su insercibn e\1 J>l. G.\(:I-:1 ...
y firmo la pre~ente cédula, "'JI! el yjs- DE ~1.~IHUD :r para que sirva de noti
to bueno de S. S. ~.. sellada con el del 1 ficación al d ...nunciado EnriQm' raque
Juzgado, en :\Intlrid :J 26 de Junio de /' ro BC3dcs ('uvo actual domkiliú o
1931.-EI Secretario, José B:dll'sler.- pal'üdero del nlismo ~e ignor;¡. ~-{;>¡~o
El JII('X, Celeslino Valledor. 1y firmo la presente Ctt\l1b. '.'01' el y IS·

to LuellO de S. S. y ·'dlada cm; P) del
Juzgado. en )Iadrirl ;) 26 c!t" .!uni.o ue
19S1.-El SCl."retario. José B<l¡h'*~¡-.-

El Ju¡,z. Celeo;;tino Yal1eliol·.

1
I
i
!

En -eI expediente de jnicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el nllmero 1.369 del año 1931, por ma
los tratos, y contra Enrique Vaquero
Bc..aóes, aparece la ~iBU~eDtt •

"StnkCeb. - Ea lbdr14 • 11 ..

En el expediente de iuicb verbal
dc fallas seguido en esle Juzg"¿lclo bajo
el número 1.36i del nño 1931, por ma
los tratos, y contra E¡}U;lrdo ~Ia¡ lío
González. aparece ];:¡ siguiente

"Scotenci"3. - En :Y;:¡drid a 25 de
Junio de 1931; D. Celestino Y::tllcdot'
y Suál-cz-Otero. Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de falta.s, segui
das entre partes. de la una el :\finis·
terio fiscal, y de otra como denuncia
do. cuya edad y demás circunstllncí3s
ya constan, Eduardo :Martín Gonzá.
lez; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eduardo Marlin Gonzá·
le7. a la multa de 30 pesetas, Que hará
efectivas en papel de Pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolrencia el
apremio personal correspondiente, y
al pago de las costas del juic~

Notifiquesele esta sentenda por me
dio de edictos, que se insertarán 'en
la G,'-CETA DE M.U>RlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando )' firmo.-Cele;;tino Ya.
lledor:'

La anterior sentencia fue publicada
y leida en el mismo dia de sn fecha.

y para su inserción en la GACETA
OS ~LwIlIO Y para que sirva de noli
ftcaefón a] denunciado Eduardo ~ar
tín, CU)'o ~I domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el vis
to bueno de S. S. y .,ellada con el del
Juzgado, en }Iadrid a 26 de Junio de
1931.-EI Secretario, Jose Ballester.~
El Juez, Celestino YaIledor.

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el numero 1.4¡O del a(io 1931. por Ola·
Jos tratos, y contra Jase Moreno Diaz,
aparece la siguiente I

"Sentencia. -En Madrid a 26 de
.Tun lo de 1931; D. Celestino Valledor 11
y Suárez-Otero, Juez munidpal del
ui~¡L'ito uel Centro; vistas bs .dmS~n·

~·a. constan. Enrique de la Cruz Pb- l
:ta~ y t

Fallo que debe condenar y cond(,;oo I
al denunciado Enrique de la Cruz Pla.
za a la multa de 30 pesetas. que har"
efectivas en papel de pagos al Estado, t
5ufriendo, en caso de in:>ol..-enc~a el
apremio pe~nal correspondiente, y
al pago de las costas del juicio.

:r\olifiquesele esta sentencia por me
dio de edictos, que se insertarán en
1" G.-\CET_\' UE M.WRID.

.\si por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Celestino Ya·
ll('cloi"."

La anterior sentencL] f~é publicada
3' leida en -el mismo día de 5u-f('('hll.

y para su inserción en la GACETA
DE }fAORID y para que sirva de noti·
ficación al denunciado Enrique de la
Cruz Plaza, cu~'o :ldual domicilio o
paradeilO del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cé~ula, con el vis
to bueno dc S. S. y "ellada con el del
Juzgado, en Madrid a 26 dc Junio de
1931.-El Secretario, José BalIcster.
El Juez, Celestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.418 del año 1931, por es·
cándalo, y ("outra Fernando Arraz Vi-
Il:.lnuc,·a, aparece la siguiente .

"Sentenci:l. - En Madrid a 26 de
Junio de 1931; D. Celestino Valledar
y Suárez-Otero, Juez municipal del
distrito -del Centro; vistas las diligen.
cias de juicio verbal de faltas, $egui
das entre partes, de la una el Minis.,
terio fbcal, y de otra corno denuncia· .
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Fernando Arraz; y I

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Fernando Arraz Villa- r
nueva a la multa de treinta pesetas, I

que hará efecth'as en papel de pagos I
al Estado, sufriendo en caso de insolo
vencia el arresto o apremio )ersonal I
correspondiente, y al pago de las coso
tas del juicio.

NotifíquE:sele esta sentencia por me·
dio de edietos. que se insertarán l'~

la GACET... DE MADRID.
As1 por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.-Celestino Va
lledor."

La anterior sentenci-a fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en ~a GACETA
IlE MADRID y para que sirva de notí·
.cación al denunciado Fernando Arraz
Villanücva, cuyo actual domicilio o
]>aradero del misrno se ignora, expido
,.. firmo la presente cédula, con el vis~

to bueno .de S. S. y .:~Uada con el del
Juzgado, en Madrid a 26 de Junio de
1931.-EI Secretario. José Bal1csteT.
E! Juez, Celestino Vnlledor.



En el expediente de iuicio verbal
de faltas seguido en este Juz-gadrJ bajo
el número 1.689 del año 19~, por
makrato y contra Domingo Amigo
Manzanedo. a¡:.arece la signier:te

1
"Sentencia.-Eu )i:1drid a 18 de Ju

nIo de 1931; el señor D. Enrique Cid
y Ruiz Zorrilla, Juez municipal del

I
ciistrito del Centro; vistas las diligen.
eias d.e juicio verbal de faltas, segui.
dlti entre partfs. de la una el Mini&
terio fiscal. y <de otra, como denun
ciado, cuya edad x.. demás circunslan
cias )-a cOllstan, Domingo Amigo l\lm
zanedo; y

Fallo ql.le debo cOradenar 1" condep

DO. al denuci:r.oo Domingo Ami;a
Manaanedo a la mnUa de cinco pes.e.
tas, que hará efecLi"all en papel de
:pagos al Estado. $UÚ'iendo. en caso
de jBSO'lYen~, el apremi() perscl' ....1
corJ"eSiX)Bdieate,. y aJ: Paso de la.:; ,'os
t:ls <1eJ. juicio..

Asi POI" esta mi sealencia,·lo pro
DuncÍ1J. mando y ~-E.~i"ill'..1e
Cid.

La anteoor sentencia rué puD~i·
cada y reída en el mismo dia de 5U
fceaa."

y para su in~rción en la G\..CETA.
DE MA1>BlD Y para que sil"Ta de notifi..
c~ción nI denuciado Domin;;o Amigo
~:'aDza[Jedo, cuyo actual domicilio o
pat:ldero del mismo se ignora., expi.
d~ ~' firmo la presen1". cédllla, con 1'1
V15tO bueno de su sCfroF'Ía y sellada
con el del Juzgado, t"n Madrid a 30 d-e'
Junio de 1931.-EI Sccntario, 1():;é
r~He'Ster'.-Visto bueno: el luE:"Z, el;;
lutino Yatledor.

ce-l -nuncio, mando ). lnno.-Ce1esti.llo
Valledor.

La anterior seotenciQ fué publi
cada ~. leida en el misRlG día de su
~ba.·

y para su inserdó.. en b (lACEr....
DE MAPfl.1O Y para que sirw.t de notili
caei<>B al demmciado Lui5 Bernal 1'0
ledo, cuyo actual domicilo o parade
ro I(f.el mismo se ign9ra, expicio ). tir·
mo la pT'esg4e cedula, con el vislD
bueno -de su señoría y sellada con ti
del hzgado, en Yadrid a SO de JIl
nio de 1931.-EI Secretario, Jose Ba
llester.-Visto bueno: el Juez, Cek~
tino Valledor.

..

En el expedknte d~ juiéo verbal
de faltas seguid() m este JU2gado ~jo

el número 1.199 dt:I año U3t, por ma
los tratos ~" ie'!!iooes, eontra J~~

Fernández ~fartínez, apareee la si·
guiente

"Sentencia.-En Madr-id a 26 de Ju
nio d:: 1931; el señor D. Celestino Va
lledor y Suárez-Olero, Juez munici.pal
del distrito del Centro; vistas l(IS di
ligencias de iuieio verbal de falt;,·s, st......
guidas entre partes. de la un:¡, el MI
nisterJo iscal y de otra. como dendn.·
ciado, cuya edad y demás Ch":UllS1an
cias ya. cODSta~ Jaime Fernándea; ).

Fallo qn.e debo oooo.enar :" conde
no al denunciado Jaime Fernándc.z
~Ia.rtína a la pena de diez días ,c.~

arreslo IBeilor. que' ClHll~ en la
Cáreel; a que iademnice a Mariano
Sauz Alvarea en. la c.anlidad de 75
pe<;etas, :r al pago de las costas del
juicio; ynotifíquesele esta se!lte-n'Cia
por medio de edicto que se insertará
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentenda. lo pro·
nv.nci.D, mando '1 ftnuo.--Celestino
VaDedor.

La aulPriot" sentencia fu.i!- publi
cada y leida en el mismo día de su
fecha."

y para su inserción en la GAClttA
DE l\bonm y para que \"lin'a de notifl-'
cación al dmuilciado Jaime Fernán·
dez. Martine'l. cuyo actnal domicilio
O paradt>ro del mismo se ignora, ex·
pido 1~ firmo la presen-te cédula, con
el visto bueno de su señori~ y sella
da con el del Juzgado, 'en Madrid a
26 de Junio de 1931.-EI Secretario,
José Ballesler.-Visto bueno: el Ju-ex,
Ce!c<;lino Yalledor.

En el expediente de juicio n~'rbal
de faltas seguido en este Jm:gado b;;Jo
el número 1.195 del año 1931, por th..u
los tratos y lesiones, contra Luis Ber
nal Tolcdoo, aparece la siguiente

,t:ScntcD.ciu.-En M:1d~·Id a 3"0 d~ Jg_.
nio de 1931; el señor D. Celestino Va·
l1edoc y Suárez-Otero. Juez munieipal
Qel distrito del Centro; vistas las di·
lig~BC.iaSde juicio verbal de faltas, se-
SUl~ entre pal'tes. de. la una el Mi-
nister.iD fiscal y de etra, como denun. En el "pediente de jnicio ....?r r.,c41
ciado, cus-a edad y de¡nás circunstan. de-. falta~ seguid? _Con este J uzgadc,
cías 1"U COlliSb~ Luis Berna!; ~. baJ:O el Dumero 1.;>4, del año 1931, po.r

Fallo q:u.e debo cOondenar y con.de- l Icslooe~, y contra Angel .Migcel Feno-
al f nera Lopez, aparece la siguiente:

no deDWlciado Luis Be.mal 'Lo-IMo J "Se1!t~nf"i~.-En Madrid a 12 de Ju-
a la pena de seis días de arresto me. ni~ de 1931; D. Celesti!1~ Valledor :)_
nor, que cumplirá en 1~ Cárcel, y a. la S~arez..()tero, Juez .,nlulllclpal del dis
mulla de 30 peseta.s, que hará efectl- ir1t? .d~l Centro; vistas las diligencias
"Ii~S en papel 'd~ pa,g:a. al Estado, sh· I.te JIUelO verbal de faltas, seguidas en.
fnend?, en caso de insol'\"encia. el tre partes" de la UDa el Ministerio Os.
apremIO personal correspondiente; a cal, y de otra co~ denunciado, cuya

. ~e in<;k:make a Faustina LaS50 en edad y de:nIá.s circunstancias )-a cons
',a cautuiad de ~.~ y.al,paco tan Angel Miguel Fenollera López.
de las CQStas de~ JUICIO; y~ Pallo que debo eondeur y condeno
le esta. sentenela al condenado por; al delluaciado Angell'figuel Feno"~-A
mc::clilo de edicto que se inserta.rá ea ILápez a la pena de seis dias de ~~-;s:
la ~CEI'A DE~D.. 'o meaor, que cumplirá en la Cárcel

As l. por esta mI sentencia, lo PrO-- y. al pagO de las costas del juicio.

~~':-~7'~~-;Ji'1'Irr:~~-;-:-'~~.. • -- _. •
... ~nexo UDlCO.-Paglna,662 . - 20'" Juno 1'931 ~--- -----------------------

lID el expediente de jui~ verbal , Baflmer.-Y"'1'8to bueno: ("1 jmx,
4e faltas seguido en este Juzgado bajo lestinO' VaRe-dor.
el número 1.238 del año 1931, por le·
sione¡¡ ~ cOollll:ra Manuel Sánchez :B1r
Dilla, aparece la siguiente

"Seulencia.-En M.adrid a 26 de Jrr
nio de 1931; el señor D. Celestino Va~
Uedor, Jr Suárez-Otero, Juez municipal
del distrito del Centro; vistas las di
lisendas de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Mi·
nisterio fiscal y de otra., como denun·
cia.do, cuya edad y demás circunstan
cias -;a constan, Manuel Sánehez; :r

F¡;'.'J que debo cO-\!·denar y conde":
no ~ J~nunt:iado Manuel Súr.ehez BIr
.nill: a la pena de diez días de arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel,
)r al pago de las costas del juicio; :lb
Jolviéndole libremente respecto a la
falta de hurto que se le imputaba; )~

notifiquesele e;;;ta sentencia al conde·
nado llor medio de edicto que se in·
seitará en la GA.CETA pE MADRIO.

Asi por esta mi srntcncia, lo pro
nuncio, roand() y fir:no.-Celestino
Valledor.

La anterior sentencia fué publi
rada y l?ida en el mismo dfa de SU
(echo."

y p:u'9. su inserdón en la GaCE'U.
DE :.hDRlD y para qUe sin-a de notifi
cación al denuncia4hJ M:muel Sánchez
Bonilb, cuyo actual domidlio o pa
radc:'o del mismo se ignora. expido..y
firmo la presente cédula, con el "isto
bue::o de su señoría y sellada con el
del Jt¡z~:l.do, en Madrid a 26 de Junio
de 1931.-El Secreta.r~ JQsé Balles
ter.-Visto lm.-eno: el Juez, Cdestino
'l,'alle-do!'..

En el expe!.lienle di: jillcio verbal
,de faltas seguido en este Juzgado bajo
el nú!ue:-o 1.5úí del año 1931, pOt' ma·
!i)S ti"~ltos y l'ontra liaría Aubuarón,
apare<::c la siguiente

·'Senten::ia.-·-En Jladrid a 30 de Ju
nio de n::l1; el seiíc.r D. Celestino Ya
j\e~lo)r y :Suál·ez·Oter~, Juez IlliU1icipal
~'H ili~trito del Centro; 'Vislas las di
; ip:en,eiu, de juici{l verbal de faltas, se·
,.l.1idas ~D'r~ partes, de la una el Mi~

~j ,tu-,ie tis-cal y tic otra, como denun·
'.;ia(:a, tuya eLad )'demás etr<:unslan
':)ia8 ya eons~an, Maria AuhuaróD.; v

Fallú que debo l:00I: denar y coñd.e.
no a 13 '. enunciada ¡.¡aria A.ubuarón a
la mulla dc ~Ú pesetas, que hará cree.
r~'as en papd de pag-os al Estado, Sll
(-.;:~do. en C;,lSO de -insolve.nda, el
~premio prn;Dnal correspondieate, y
~,l pago di;' las COstas del ju..icio; y na
llf¡q.uesele (':'ita seD.tencia a la e<JolI,de
naJa por medio de t:dkto que se iu
sel'i.ará t::n ,la Gt\.CIo."l'A IlE ~~w..

.\.$~ por es-ta mi sentencia, lo Ps-o
DUIlt"W, lII:UlOO .., Mtno.-Ce:lestino
Yau.eÜor~ ,

La anterior sentencia fué pabli
<.,ailit y; leíua ell el misIOO día de 5il.

f~c~""
y. _paL'a su illscrc::iile. en la GAa;'u.

l¡b ..H.lJ.lltllJ y P:iLI· qtM!' ~ir1a do!:!' llOli.B.

c~ción a 11. t!eQ¡c,¡J,ci-'·.Hb .liaría AuDua
run, GiYU a.::lilal t!QlI;'c.ilio o parade
,:0 ,:c la ;"¡,,¡,,a se i:~·;,()ra, expido ~.

¡,m.1O 1~ ll_¡'l·,~nte {'0dula, con el ,-is
t-¡ iJ,;¡:l,() (le su scUo.ria ... sellada con
d (!d .íllZ~:¡!1o_ t!1 :IJ:!(lrid a 30 de
f Wl:O (!:; l \;:H,· ·-E! ::"'('l'l'L~'io¡ José



Gaceta de Madrid.-NÚIn. 206 25 Julio 1931 Anexo único.-Pág!na 663

una el Minbtcrio fbcal, y de o!"a.
como denuD(",iado, cuya edad y uc
más circunstancias ya consL.a, Fruc
tuoso dd Rio Lorenzo; y

Fallo que clé'bo condenar y conde
no al deiluIlc¡ado FrU¡:,L:O:-'O dd 1,io
L.>rcnzo a la rr:ulb. de c¡neo IH:-;e'_,d,
que hnrá efecti\';1s en papel de l)a~.¡s

al Estado, sufriendo, en C:1S0 de irl
sol\·enci:l, el nprernio personal corr,·s·
pondicntc ':i al p3.go ,le bs COSi:b dd
juicio; y notiiiqurs('ie {':.:.ta sen t(';ll:;3.
31 i1cnunci:ldo {lJf' Il1¡:"Eo de C,1il:tll
que se inscrt::lrá l'¡l la G.i.CET.\ !;E :,b.
DRT!J.

Así por e:sta mi sc'nk:H'in. ]0 ¡J;';)'

nundo. m3T!!fo y firmo.-C'?'!~';':!lII

'ialledor.
La ~mteri.)!" SC!'lk!'l(":;¡ file pu::::,-~

da v leída en el mismo di~ de su fe·
cha>'

y p3ra su fnserción' en 1:1 GACI:T,"
DE MADRID Y para que sirv:l de noti·
ftc3Ción al dell'.!llei:1do Frurh.¡n~o dd
Río Loren1o, cuyo actl1~1 dom!¡;Í:ill
o parauero del mismo ~;e j~~n[)I-;I, t'x
píd(¡ :r firmo la pl'esentp. c;'dula. (',)11

~I visto bueno d? ~u st'Í'lm'Ía y sC']1::ld:.t
con el del Juz;;[J{lo ('11 :\Lldl'irl 3. :'HJ de
Junio de 1931.-El Scc;-etario, Jo..,é
BaUc§ter.--Visto bueno: c-l .fuez Cejes-
tino YalJeJor.

En el expediente de iuic-iD verIjal
de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 1.798 del afro 1!131,
por vejación, y contra Gumetsin~o

VHlarino Rodríguez, aparece la 5i
gviente:

"Sentencía.-En ~racI/"id a 30 de ju
nio de 1931; D. Ce!e~,!~0 Vallcdor y
Suú¡-,ez-útcro. Juez municipal del dis~

trilo del Centro; vistas. las diligcn,~i:.ls

de juicio \"'erbal de faltus, seguidas en- En 1'1 expediC'ntc de j¡¡ic:o \'l'¡'h:ll
tre p<lrtes, de la una el )1inistcrio tís- de falt:1s, se.;;uiL!o ('!1 este ,ltl?:_~;¡do
cal, y de otra como denunciado, cuya h;ljO el núml'ro lAO~ del 'lIio l:J:H,
edad y demás circunstancias ~-a cons· por h'sion~s y conlr:l Lsteh;¡¡¡ CJilla·
tan, Gumersindo·Yil!arino. 1 ra y Serafín GÚi1l~Z, ¡' ':.'l-(,('C la si·

Fallo que debo condenar y condeno _ guicnte
al denunciado Gumersindo Yillarino'\ ··Sentencja.-En :'>!.:J;"¡u a :W ~r~ .) 11
Rodríguez a la mu!la de 30 pe~ctas, I nio de: lU31; el ~l'ñor D. el·k·s'ipr)
que hará efectivas en papel de prtgos I Yalledor \' SW'¡i'cz-lJ lC;'(I, J :¡ez l!1 ,l r.;.
al Estado, sl;[riendo, en caso de insol- I cipul del' (lhtrjL) del Cen~ro; .... 'sL:'i
,-encia, el apremio ptersonal corres- : las diligen('j;l~ d~ juil"io 'oTi,,'] de
pOildicllte y ~\l pago de las costas del j faitas sc"ni":,¡" crú'e T1Jrtc.', (:r la
juicio. Y_ noti[j'I~eselc esta SC!ltcncia l. ~n¡lo-d ~j_'iLer¡o Us,':)!. r de [,[:'.1,
por medIO de edictos que se. msertao- f'eomD delh¡¡:d;¡l;,j'i. L-~::, ~'s ed:¡ -_.':i y
rán ~n la G.'I.C:ETA_DE :\J.wr:rp. ¡ demús cii'cu;::'!:,:;:'';;,'i y.t ('_~;:'~"1. 1':;'

ASl por esta IDI sentenCia, lo pro· 1 teb;:¡n Cúm;¡f'a \" ~e¡-,.~:¡l ( ,',;]IL-Z; -.-

nuncio, ;nando y firmo.-Ccleslino Y;J- J Fallu que :1.:1:.', \~.j::!.;>:,:,¡): ¡":lld,'·
Hedor. no ~l d~nun"I~(IO ,,' '1"""1 1 "-:"'[-1 aI ul... '- - ,\ . ,¡. ... ~ .. - .J.... '.~" .. , .

La :Interior sentencia fu': publicada I h pell;1 de sc'!s dí:l'i d:- :'i ,,'-:<1 r~l:_'-";;',

~. leída en el mismo dia de su fecha." ' I1U~ cumplirC! l:n 1:.! ~:::~ ::c:, :.- ;< p-:¡¡
y para su inserción en 1:1 GACETA de b'i cost:J:-; ud ;~T1:'::': ~. '1,;e (k;'()

DE 1\LWRID. V D:l:':l CTUPo !¡1;"-a de notiíi. :lh"olnT y' :,l)"!!,:,lV(1 :. :-:", ¡'. ;:~ c:_!: :c:~

cación aldenimci;:¡do Gu;ncrsindo \·í. _\ n-ibas. decLlI'<111 uo de' (,;:;' ~ ') J:,,:_ ",':'
jarino Rodríguez, cuyo actual domi. tas;:lo" _nolifi5!uesc ~:;.':l so'r: el: n,' -a ;1l
cilio O paradero del mismo se ignora, d~ntH1c!ad~ E;;teban L~'¡1Jrn, ~or' m~..
expido y firmo la presente cédula con dlO de e:1Jclo que :,e H1s~>rl~!':l t";1 la
el visto bueno de S. S. y sellada con GACETA I>E :MA!lRm,
el del Juzgado en :Madrid a 30 de Ju- Asi por esta mi scnt'_'TIcia, ]0 pro
nio de 1931.-EI Secretario, José Ba· nuncio, mantli) y nrmr:,-C!'h',;tinl>
lIester.-V,o B.": El Juez, Celestino Va· Valledor.
lledor. La anterior sentencia fué ptlbL~"I-

da :r leída en el mismo día de su í~~

cha."
y para su inserción en la G.\.CETA

DE :\lADRID Y para que sirva de noti
ficación al denunciado E5teban Cá!Ua~

ra. cuyo actual domicilio o ¡J;,¡radero
del mismo se ignom, !':'-:ll;do y firmo
la presente cédula, con el visto bue
no de su señoría y seI![lr1a con el del
Juz.qado. en :\ladrid a 30 O? Junio de
~;:;í..-i·:i ;';¡TrClario, ¡ose lbllr":';·... 
Yisto ;;--, ,~ ,- ~l Jcez, Celc';t¡~~,; '-,':',~".

do!'.

En· el expewe.nte de juicio verbal
de faltas, segui'do ~11 este Juz;ádo
bajo el número 1.480 del año H31,
por desobediencia y contra Fructu<r
so del Río Lorenzo. aparece la si
guiente

"Sentencia.-En M::tl'jr!':! ~ 39 :!: !:
nio de 1931; el señor D. Cele-;tino
Valledor y Suárez-Olcro, Juez nmni
cipal del distrito del Centro; "istas
las diligencias de juicio verbal de.
faltas. seguidas enue ~es.'de la

604, caso quinto; a la de 25 pesetas
por el 589, caso quiutc. y al pago de
las costas del juicio. Diehas muHas
las hará erecti\"<ls en papel de pagos
al Estado, sufriendo, en caso de insol
vencia, el apremio personal corres.
pondiente.

As! por esta mí sentenci::l, lo pra
nuncio, :mando y flnno.-Cdcslino Ya
lledor.

La anfHíoi' sentencia fué J)u!JIicaua
}' leida en el mismo dia de su f,~~ha."

y para su inserción en la (iAcET,\
DE :\L\ORID, y para que Sirvll di' nntijj·
caciún al denllneiado José Sc-;il:r:1 Igle.
sias. cuyo actual domicilio o parade
ro del m ismo se ignora. u:phh y fir
mo la presente cedz:Jla con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 30 de Junio de
1931.-El Secretario, Jose Ballester.
y.o B.o: El Juez, Celestino Vailedor.

En el expediente de juicio verbal
c;l.e faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 1.815 del año 1931, por
escándalo, y contra José Segura IgI~
sias. aparece la sig'ttiente:

·'Sentencia.-En Madrid a 30 de Ju
nio de 1931; D. Celestino Valledor y
Suárez..Olero, Juez municipal del dis.
!rito del Centro; vistas las diligencias
de inido ,'erbal de faltas. seguidas en·
t,re partes, de la una el Ministerio fis
o{ll, Y dé otra como denunciado, cu)·a
ed3d )- demás circunstancias ~·a cons4

tan José Segura.
Fallo que debo condenar ~. condeno

al denunciado José Segura Iglesias a
la multa de 30 pesetas .,por el ~!'ticul0

En el expediente de iuicio verbal
de Caltas seguido en est~ Juzgado.
bajo el número 1.485 de; trfio 1931.
por escándalo )1 malos tratos, y et)n·
tra Francisco GonZ'ález Marco y Gon·
*alo Espinosa de los Ynnt~rf}SJ apa~
Te~e la siguiente:
, "Sentencia.---En Madrid a 30 de Jo
nio de 1931; D¡ Celestino YalIedor y

~
: rez-Otero, Juez municip:ll del dis~
~ del Centro; vistas las dilip;end~

. e juicio verbal de faltas, seguidas en
ire partes, de la una el I,Iinisterio fis
elle y de otra como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Francisco González y Gonzalo Es
pinosa de los :\Ionteros,

Fallo que debo condenar :r condeno
~ los denunciados Francisco Gonz<"dez
~1arco y Gonzalo Espinosa de los Mon
teros y Bernáldez ,d-e Quirós a la pena
de 30 pesetas a cada uno, que harán
efectivas en _papel de pagos al Estado.
Sufriendo, en caso de insolycncia, el
apremio personal correspondienle y
al pago. también a cada uno, de la
mitad de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Celestino Va
lledor.

L:'I anterior sentencia fué pubEcada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su insercjón en la GACETA
DE ~T,WRID, y para que sirva de nolili
ta"iUl1 al d~nUDciado Gonzalo ES¡Ji
IIlú.".l de los ~{onteros y Bernáld",l de
Qui,ús, cuyo actual domicilio o pnra
'dero del mismo se ignora, eXj;itlo y
firmo la presente cédula con d visto
humo de S. S. y seH::ld~ con el del
J'llz;!:(ado en Madrid a 30 de Junio de
1931.-EI Secretario, losé Ballester.
y.o B.o: El Juez, Celestino Yallcdor.

Así por esta mi sentencia, lo pro
IItlncio, :Bando y ftrmo.-celestino Va
Iledor.
, La anteriot- senteRcia tué publi~ada

., leida en el mismo dia de 511 feeba."
y para su inserción en la GAcETA

N l\(.uaJUD, y para CJ'le sirva de notifJ~

oaeión. al denunciado Augel Miguel
PenoJlera López., c.qyo actual d0l11 id.
lio o paradero del mismo se ignora,
~¡:,ido y flnno la presente cédula con
d visto hUeDO de S. S. y seDada con
el del Juz~o en ~adrid a 30 de Jo
aio de 1931.-El ~;ec;retario, JoSoé Ba·
llester.-Y." B." ~ El Juez, Celestino Va
Hedor.
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En rl expediente de jni("!o vel"bo.l
ce f¡!l~as, s('o"'Ui P.o en ("';te .Juz~3do

bajo td número 1.760 de. año 1931.
pOi" \'l.·j:h"iún y contra Emilio Smire7.
Y'lainas, ~pa.!'e{"~ la siguiente

"S['nh';"l('"l¡:.--En )l:~dr!d a 25 de Ju
ni,: ele 1\J:)1; el !ó.cñor D. Ccl~stino

Y;¡lIe,kll' r Su:;rl"z·()kro, Juez mun"Í
c'lpal lid distrito del Centro; Yi~bs

L1~ !lilj~C'n("¡as de juicio ,-erilal de
fal1.:s, ;q:ui:ias entl·c parles, de la
una t,1 ~iip.i$tt·rio fisenl, y d~ otra,
("OlllO d;-mmr:·iadn, ruya edad )' de..
m;¡·, ",:;-cunstnnc!;¡s :ra consta!"!, Emi
1;0 Su:i¡'t::l ,-:.zlliJw; y

F¡:Jlo que debo condenar r cOlllle
nu ;:1 'c!cnunciac!o Emilio Sllárez Ya
Hina a la multa de 30 pesetas, que
Ji'lrá <:fcdh'<ls en papel de pagos al
Esl<:!r\o, sufriendo, en C3S0 de j,nsol
V(;lil'i:l. el apremio personal corres
IHJI1('1iente, :y al pago de lalS costas del
juicio; y notifiql1csele esta sentenda

. por medio de edicto que se insel"tará
en la GACJ::T.o\ DE MADRID,

Así pUl' e:;ta mi sentencia, lo pro
mmeio, mando ~. firmo,-CelesÜDO
;Vallcdor.

La anterior sentencia fué pubtica
lIa y leída en el lUismo día de su fe-

Oh~·" ". 1 G
.& p~ra Sil loDSerCltJn en a A,CETA

....:......~iO'

nF: "IADRlD y para que sin'u de l1;0ti.
fic:ación al denunciad.:. ElOi!i,") ~uarez
V3llina. cuyo actual domirijjQ o pa
radero del mismo se ignora, CXllj,Jo Y
firmo In presente cédu!:::, ('on el visto
bueno· de "Su sc50ria y selin da con el
del Juzgado, en ~Iudr¡d a 25 d~ Junio
de 1931.-El Sécr~tario, Jos~ Ban~s

tcr.·-Yisto bueno: el JiH~7., Cdeslino
Yalleuor.

JO-&017

),IADRID-CH .UIBIRI

En el jui-cio verbal ·de faJt:lS se;mj
do en este Juzgado COD·tra ::\Iáxinio
Manzano, por daños por hnprudcnda
y señalado con el núm·ero Gül'i de
1931, ~e ha dictado sentencia, cuyos
encabe~amiento y parte dis¡w:siti\'a
dicen así:

"Se,ntencia.-En la villa de :\J¡¡drid
a 24 de Jun'io ¿e 1931; el señor don
Angel -de la Guardia y Pi, Juez muni
cipal del ·distrito de Ch:liI¡}Jeri; ha
biendo visto las preseI!tes dilig(·nci..s
de juicio verbal de f.altas, se~':'.Iid;l,s

entre parles, de J::t una el )Hnist<.'rio
fiscal, en repre·~enobeión de la aec:ion
pública, y de la ntI'3, ·como denun
ciado, :liaximo Manzano,

Fallo WIe debo condenar ~' colHle-

no a ~áximo )lanzano a la pe·J}-il de
25 pc!';etas de multa, C(ue indemnice
a Je-;ús Jimeno Ht.'rnánd,ez en la can
tidad: de 1'25 peset3s y al pago de las
costas del juicio, de cuya indemniza
ción responden, también con carácter
subsidiario, los señores Sacrbtán Her..
manos; siendo desconocido el p¡¡r;tde
ro ue-l condenado, ·n'Útifíquesdc la
pn:;;cmtc por c~dula comprcll~iYa de
la cabeza y parte di!>positiva. (llJ(~ se
insertará en la G.'CET.\ DE :M.\IJ}U~I.

Así por esta sentenci3, lo pTOl!lln¡ cio, mando ). fJ.¡omo,-An·gel d~ la

1
Guardia )' Pi.

Publicadón. -Leida y publit'ada
..11 fué la anterior sentencia por ('1 scllOr:

D•.\ngel de la Guardia .~¡ Pi, Juez
municipal suplente del dü;trito de
Chaml?crí, est¡lndo celebrando :mdi~u-

II cia pública en el dia de su fcch::, de
que do:r fe."

I . y medianle a la l'eheldía del eniui-

I
ciado. y a fin de que le sea nctiri,<ttla
en forma la antcri(!r scntem:~a JlJl' la
G.\CETA IH::: :MADltm, expido la pl'esen~

en Madrid a 24 de Jnnio de 1931.--El
SecretRrto, Frnnc.hco Alvarez ue Lal"a.
,Visto bueno: el Juez, Angel de la
Guanliu y P'.

.~O-'j9lJJ
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